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“Yo no me dejé arrancar el alma que traje de mi pueblo, por eso no me deslumbró jamás, la 
grandeza del Poder y pude ver sus miserias, por eso no me olvidé de las miserias de mi pueblo 
y pude ver sus grandezas”. 
  María Eva Duarte de Perón 
 
 
 
La primera edición de esta investigación/obra la ha donado la Magístra:  
ANAYS ÁLVAREZ ÁLVAREZ, a la Universidad ISAE para su publicación con 
fines educativos y de forma gratuita.  Queda entendido que la autora conserva 
sus derechos sobre las demás ediciones. 
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que pasa por los ríos en estos momentos no es la misma que pasará más tarde, ni 
ningún árbol amanece igual que ayer, porque le nacieron muchas hojas nuevas y las 
viejas se le secaron, todavía estoy a tiempo y nunca es tarde para agradecerles una 
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Con la promesa de que continuaré ampliando el presente trabajo y de que concluiré 
con todas las investigaciones que ya he iniciado de otros cursos a nivel de  
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labores conlleva, en donde la amplia Bibliografía recomendada representa un óbice 
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   Teniendo a Dios en mi corazón, lo tengo todo. 
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LA HACIENDA PÚBLICA 

FACILITADORA:   MAGÍSTRA ANAYS ÁLVAREZ  ÁLVAREZ 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
Se debe resaltar al iniciar el Curso de Hacienda Pública, el concepto de la 
Administración Pública que es la representación tangible del ente o aparato del 
Estado, y  es el conjunto de seres humanos  que trabajan y  desarrollan tareas 
públicas u oficiales en nombre y representación del grupo que en  su conjunto 
constituyen  el “sector público” del país, y quienes también brindan la representación 
corpórea del  Estado. 
 
En la Administración Pública, el sector público detenta funciones importantes de 
participación en tareas orientadas a la satisfacción de necesidades sociales, porque 
la iniciativa privada por sí sola no puede cubrir todas las actividades destinadas a la 
satisfacción de necesidades humanas y que el Estado como representante de la 
sociedad debe encargarse de ciertas tareas y funciones de beneficio común. 
 
Con respecto a lo precitado y para cumplir a cabalidad con el desarrollo de las 
tareas sociales, el sector público debe  proveerse de recursos humanos y  
materiales que le permitan trabajar en la consecución de las metas oficiales.  Para 
definir los apoyos materiales que los representantes del Estado pueden acopiar para 
el cumplimiento de las funciones encomendadas es necesario tomar en cuenta los 
bienes, servicios y  recursos públicos. 
 
La Hacienda Pública, surge como un complemento del Derecho Económico y  es la 
ciencia encargada de estudiar los aspectos económicos y jurídicos de la 
organización y funcionamiento del sector público y  sus finanzas en su doble 
vertiente de ingresos y gastos públicos. 
 
Por lo citado, las tendencias modernas actuales denominan a esta ciencia Derecho 
Financiero, para resaltar más su aspecto jurídico que económico.   Representa este 
derecho el conjunto normativo ubicado en el Derecho Público por que toma en 
cuenta el aspecto estatal, su estudio y conocimiento es importante para el 
profesional del Derecho y del Comercio dada su relevancia en cuanto a la 
estructuración  del Estado. 
 
Como corolario se cuenta que la Hacienda Pública es la ciencia que estudia los 
aspectos económicos y jurídicos de la organización y funcionamiento del 
sector público y sus finanzas en su doble vertiente de ingresos y gastos 
públicos.  
 
Existen diferentes mecanismos y formas para que  el Estado adquiera ingresos, por 
lo que se puede mencionar entre los más importantes a los impuestos, las tasas, las 
contribuciones especiales, disposición, venta, concesión de los bienes nacionales, 
los servicios nacionales, los aprovechamientos y los reintegros, las operaciones de 
créditos y los arbitrios fiscales, los que coadyuvan a solventar los gastos de los 
servicios públicos y  del aparato gubernamental, entre los que se pueden mencionar:  
los empréstitos, deudas internacionales, gastos extraordinarios, gastos de planillas, 
entre otros. 
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Como consecuencia de lo indicado, el Estado debe velar por la creación de 
normativas fiscales y financieras, como complemento de la Hacienda Pública, como 
el Derecho Fiscal que sería el conjunto de normas jurídicas que determinan los 
diferentes procedimientos de regulación y  obtención de ingresos públicos a través 
de los impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
 
 
OBJETIVOS: 
 
 Generales: 
 

- Adquirir los conceptos fundamentales de la Hacienda Pública en su 
perspectiva interdisciplinaria económica y jurídica, de los ingresos públicos 
y su proyección en el ciudadano. 

- Analizar los elementos fundamentales de los bienes públicos como base 
esencial de la Hacienda Pública. 

- Definir el concepto económico de los tributos y sus implicaciones para la 
Hacienda Pública. 

- Determinar los conceptos fundamentales del Derecho Tributario y  
Derecho Presupuestario y su formulación y proyección en el derecho 
panameño. 

- Proporcionar, los conocimientos básicos indispensables para el alumno 
que se inicia en el estudio de la materia de Hacienda Pública. 

- Suministrar información actualizada sobre el estado vigente de la ciencia 
de las finanzas públicas. 

- Indicar las nuevas concepciones sobre la hacienda pública, impuestos y 
rentas nacionales y municipales. 

 
 Particulares: 
 

- Analizar los principios fundamentales de la Hacienda Pública con un   
enfoque interdisciplinario y lo referente a la estructuración  y organización 
de los Ingresos y del Gasto Público. 

- Desarrollar las normas jurídicas que regulan la materia y su planteamiento 
en el Derecho Panameño. 

- Aplicar a través de la adecuada comprensión e interpretación del conjunto 
normativo los conocimientos adquiridos mediante el estudio, preparación y  
solución de casos prácticos, modelos y otros instrumentos formativos. 

- Definir los elementos esenciales del ingreso, gasto y presupuesto público. 
 
METODOLOGÍA: 
 

- Exposiciones orales y sintéticas  
- Lecturas analíticas de textos asignados en la Bibliografía. 
- Elaboración de esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, fichas u otros 

instrumentos de aprendizaje acerca de los contenidos de las lecturas y de 
los temas expuestos. 

- Discusión y  desarrollo de las lecturas. 
- Temas de investigación, elaborados en forma individual o en grupo. 
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EVALUACIÓN: 
La evaluación del Curso de Hacienda Pública se realizará con base en los 

instrumentos y  los porcentajes que se citan a continuación: 

 

TRABAJO  EN GRUPO: 
 
a. 15%  EXPOSICIÓN / PARTICIPACIÓN  
 
b. 15%  INVESTIGACIÓN/CUESTIONARIOS 

APORTES  (LEYES, DECRETOS, NOTICIAS DE 
PERIÓDICOS, ENTRE OTRAS) 

 
TRABAJO INDIVIDUAL: 
 
c.  10%  ASISTENCIA (en Revisión)  (o/ participación en discusiones de 

temas, solución de casos prácticos, asistencia a tutorías, y en general, 
cualquier participación del alumno en actividades de formación 
académica y cultural).  

 
d. 15% RESUMEN, TRABAJO ESCRITO,  CUESTIONARIOS   

(Solución de guías de aprendizaje, ayudas didácticas, materiales y 
otros instrumentos formativos similares o análogos (ponderados en su 
totalidad). 

 
e.   5%  C.D.  o/  RESUMEN 

 
f. 40%  EXAMEN FINAL  (En la cuarta clase, la asistencia del 

alumno es importante e indispensable). 
 
        =  100% 
 
 
 
PRIMERA CLASE: 
 

- PRESENTACIÓN PERSONAL 
- ASISTENCIA 
- PASAR LISTA/LISTA DE ASISTENCIA  
- JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA  
- TÉRMINO FATAL DEL EXAMEN FINAL 
- EVALUACIÓN 
- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS ESCRITOS: 

I PÁGINA          CONTENIDO            BIBLIOGRAFÍA 
CARPETA 
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BIBLIOGRAFÍA: 
 
El Curso y Módulo fue programado con el objeto de que el alumno realice dos (2) o 

más tipos de lecturas, las que debe consultar obligatoriamente, porque de sus 

contenidos deberá examinarse en pruebas y  exámenes y la que se le recomienda 

leer para ampliar sus conocimientos o reafirmarlos.  

 

A continuación, se cita una amplia gama de Códigos, Leyes, Decretos Leyes, 

Resoluciones y otras, con el objeto de que el alumno pueda consultar en las clases 

presenciales y las no presenciales. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ DE 1972, Instituto 
de Estudios Políticos e Internacionales, Impresa en Litho Editorial Chen, S.A. 
Panamá,  2004, 115 p. 

  
TÍTULO IX  LA HACIENDA PÚBLICA 

CAPÍTULO 1  BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
     Artículos:  257  al 266 
   CAPÍTULO 2  EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO 3  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
 
ART. 246.  LAS FUENTES DE INGRESOS MUNICIPALES 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, Compilado por Editorial 
Mizrachi y Pujol, S.A.,  Quinta Edición, Panamá, 2002,  p. 800. 
 
  LIBRO PRIMERO 
   DE LOS BIENES NACIONALES 
    ADMINISTRACIÓN 
    DISPOSICIÓN 
    ADQUISICIÓN 
    

DE LOS BIENES NACIONALES 
    BIENES OCULTOS 
    LAS GUACAS INDÍGENAS 
    LAS TIERRAS BALDÍAS 

LAS RIQUEZAS NATURALES DEL ESTADO 
 LAS ARENAS COMUNES 

LAS MINAS DE SAL, SALINAS Y FUENTES DE 
AGUAS MINERALES 
LOS BOSQUES NACIONALES 
LA CAZA Y LA PESCA 

 
LIBRO SEGUNDO 

   DE LOS SERVICIOS NACIONALES     
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES   
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REGISTROS Y ARCHIVOS PÚBLICOS    

REGISTRO PÚBLICO 
     REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE MARCAS, NOMBRES 
COMERCIALES Y EXPEDICIÓN DE 
PATENTES DE INVENCIÓN 

REGISTRO DEL ABANDERAMIENTO DE NAVES 
ARCHIVOS NACIONALES 

    MUELLES FISCALES 
    MERCADOS PÚBLICOS NACIONALES 
    FAROS Y BOYAS 
    PESO OFICIAL DE GANADO 
    PLANTA OFICIAL DE ALCOHOLES 

ALMACENES OFICIALES DE DEPÓSITO 
ALMACENES DE DEPÓSITOS DE MERCANCÍAS 
EXTRANJERAS Y NACIONALES PARA LA 
EXPORTACIÓN, REEXPORTACIÓN Y OTROS 
FINES. 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITOS. 
ALMACENES DE DEPÓSITOS ESPECIALES 
PARA MERCADERÍA A LA ORDEN 
ALMACENES DE EXPLOSIVOS 
ALMACENES DE INFLAMABLES 
ALMACENES DE ALCOHOLES 
ALMACENES DE OTROS INFLAMABLES 

 
   SERVICIOS CONSULARES 
     ADMINISTRATIVOS 

RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS 
NOTARIALES 
 

  LIBRO TERCERO 
   RÉGIMEN ADUANERO 
    IMPORTACIÓN 
    IMPUESTO DE IMPORTACIÓN   
 
  LIBRO CUARTO 
 
   IMPUESTOS Y RENTAS 
    IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
    INMUEBLES 
    TIERRAS INCULTAS 
    NAVES 
    DONACIONES 

FABRICACIÓN Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

PRODUCCIÓN DE AZÚCAR 
TIMBRE 
 PAPEL SELLADO 
 ESTAMPILLAS 
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BOLETOS-TIMBRES 

DEGÜELLO 
LICENCIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
BANCOS, FINANCIERAS Y CASAS DE CAMBIO 
SEGUROS 
MERCADOS Y MUELLES PARTICULARES 
PASAJES AL EXTERIOR DEL PAÍS 
LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICIENCIA 
PRODUCTO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR Y 

DE LAS ACTIVIDADES QUE ORIGINAN 
APUESTAS 

INGRESOS VARIOS 
NAVEGACIÓN EN AGUAS JURISDICCIONALES 
AL CONSUMO DE GASOLINA Y DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO 
SOBRE CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL 
A LAS BEBIDAS GASEOSAS 
A LA TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES 

MUEBLES (I.T.B.M.S.) 
A LAS AGENCIAS NAVIERAS 
A CIERTOS SERVICIOS 
SELECTIVO AL CONSUMO 

    
  LIBRO QUINTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL TESORO 
NACIONAL 

DE LA DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONAL 
DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS 
FISCALIZACIÓN DEL TESORO NACIONAL 
 

  LIBRO SEXTO 
   DE LA MONEDA NACIONAL 
 
  LIBRO SÉPTIMO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA 
FISCAL 

 
CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, Edición Actualizada 2005,  
sistemas Jurídicos, S.A., 4 Edición,  530 p. 
 
CHARRY GONZALEZ, Aníbal, “Debido Proceso y Seguridad Jurídica”, Catedrático 
Litigante,  Ponencia Magistral en el III Congreso Panameño de Derecho Procesal, 
Impreso en Colombia, 2006, p. 101 a 138 
 
FUENTES QUINTANA,  Enrique,  Hacienda Pública (Introducción y  Presupuesto), 
Imprenta Rugino García Blanco, Madrid, 1990, 415 p. 
 
FUENTES QUINTANA,  Enrique,  Hacienda Pública (Principios y Estructuras de la 
Imposición), Imprenta Rugino García Blanco, Madrid, 1990, 512 p. 
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GNAZZO, Edison   “PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE FINANZAS PÚBLICAS”, 
1997,  438 p 
 
MONROY CABRA, Marco Gerardo, “Principio de Derecho Procesal Civil”, 
Editorial Temis, S.A., Bogotá, 1988.   
 
PÉREZ DE AYALA, José Luis y GONZÁLEZ Eusebio, Curso de Derecho 
Tributario,  Editora de Derecho Financiero, Madrid, 1991, 6ta.  Edición, Tomo I, 
XXX, 382 p. 
 
PÉREZ DE AYALA, José Luis y GONZÁLEZ Eusebio, Curso de Derecho 
Tributario,  Editora de Derecho Financiero, Madrid, 1991, 6ta.  Edición, Tomo II, 
XXX, 382 p. 
 
RAMÍREZ  CARDONA, Alejandro, Derecho Tributario, Editorial Temis, Bogotá, 
1990, XXIV, 395 p. 
 
ROCCO, Ugo, “Tratado de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Editorial Temis, S.A., 
Bogotá, 1969, p.385 y ss, citado por MONROY CAMBRA, Marco Gerardo,  “Principio 
de Derecho Procesal Civil, Editorial Temis, S.A., Bogotá, 1988, p. 51 ss. 
 
VALDÉS COSTA, Ramón, Instituciones de Derecho Tributario, Editorial Depalma, 
Buenos Aires, 1992, XXIV, 513 p. 
 
 
LEYES: 

  6 DE 2 DE FEBRERO DE 2005 
Reformas Fiscales y  que implementa un programa de Equidad 
Fiscal. 

34 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2005 
Modifica y Adiciona la Ley 6 de 2005.  (Mejoras en la 
Construcción, Pago de Tasa Única,   Excepciones en la 
presentación de la  Declaración de Rentas, el ISC). 

  5 DE 25 DE ENERO DE 2006 
Se establece el ISR y el  Régimen de Incentivos a la Exportación  

18 DE 19 DE JUNIO DE 2006  
Modifica Artículos del Código Fiscal, sobre  ISR de  Bienes 
Inmuebles. 

 
DECRETOS EJECUTIVOS REFERENTES A LA LEY 6 DE 2005: 
 

170 DE 1993 
Reglamenta el IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

107 DE  6 DE AGOSTO DE 2001 
Modifica el Artículo 123 del Decreto Ejecutivo 170 de 1993, 
referente al ISR de la construcción y obreros de la construcción. 

84 DE 26 DE AGOSTO DE 2005 
  Reglamenta el ITBMS 
85 DE 26 DE AGOSTO DE 2005 
  Reglamenta el ISC 
143 DE 27 DE OCTUBRE DE 2005 
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Que modifica el Decreto Ejecutivo 170 de 1993, que reglamenta 
el Impuesto sobre la Renta 

177 DE 9 DE DICIEMBRE DE 2005 
Reglamenta algunos artículos de la Ley 6 de 2005, sobre 
equidad fiscal.  (Pago de la Tasa Única, Impuesto de Inmuebles, 
Impuesto de Timbres, de Licencia Comercial, entre otros). 

185 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2005 
Modifica el Decreto Ejecutivo 170 de 1993, del Impuesto sobre la 
Renta.  (No aplicación del CAIR). 

9 DE 23 DE FEBRERO DE 2006  
  Regula el salario en especie 
10 DE 8 DE MARZO DE 2006 

Reglamenta el numeral 12 del literal a del parágrafo 8 del 
artículo 1057v del Código Fiscal, referente a la transformación 
de los artículos considerados de exclusivo uso escolar. 

48 DE 27 DE ABRIL DE 2006 
Modifica y adiciona disposiciones del Decreto Ejecutivo 170 de 
1993, que reglamenta el Impuesto sobre la Renta. 

 
      RESOLUCIONES DE LA DGI  REFERENTES A LA LEY 6 DE 2005. 
 

Fallo de la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, Entrada 103-06, Demanda Contencioso Administrativa de 
Nulidad,  Interpuesta por el Lcdo. Jorge  Omar Brennan C., sobre los 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN, Panamá, 27 de febrero de 2007, 61 p. 
 

OTRAS LEYES Y REGLAMENTACIONES: 
 
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  (ISR) 

Decreto 170  de 1993 
Código Fiscal Título I. 
Resolución 201-454 del 14 de febrero de 2007, por la que los Registros de 
Contabilidad que utilicen el sistema de devengado sobre la base de las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 
Resolución 201-5704 de diciembre de 2006, consulta electrónica a través de 
la página Web, como método exclusivo de verificación de declaraciones 
juradas de renta. 

  
 IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES. 

Ley 106 de 1974.  Que establece el Impuesto a las Transferencias de   Bienes 
Inmuebles. 
 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES  (I.B.I.) 
Ley 3 de 1985,   que establece el régimen de intereses preferenciales en 
ciertos préstamos hipotecarios. 
Decreto Ley 9 de 1997 
Decreto 20 de 1998,  que reglamenta los préstamos hipotecarios 
preferenciales sobre restauración.  
Resolución 201-1411  de 1995, que regula el Impuesto de Inmuebles. 
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IMPUESTO DE TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES MUEBLES Y 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ITBMS) 
Resolución 201-5381,  Reglamentación de la liquidación del ITBMS. 
 
Gastos Deducibles 
Resolución 201-185 de 1991.  Que fija criterios de interpretación sobre la 
deducibilidad de los intereses causados por préstamos hipotecarios y los 
gastos médicos familiares. 
 
Fiscalización Tributaria 
Decreto Ejecutivo No. 220 de 1992, por la que se dictan medidas de control y 
fiscalización tributaria. 
 
Ejercicio del Comercio y la Industria 
Ley 25 de 1994, que reglamenta el ejercicio del Comercio y la explotación de 
la industria. 
 
Fusión de Sociedades 
Decreto Ejecutivo No. 18 de 1994.  Régimen Tributario de la Fusión de 
Sociedades. 
 
Arrendamiento Financiero de Bienes Muebles 
Ley 7 de 1990 
Decreto Ejecutivo 76 de 1996 
 
Reglas de presentación de los Registros de Contabilidad y Estados 
Financieros. 
Decreto Ejecutivo  5 de 1994 
Decreto 34 de 6 de abril 1998 
 
Gastos de Representación 
Resolución 201-358 de 5 de febrero de 2007 
Fallo de la Corte Suprema de Justicia 
Concertación de Arreglos de Pago 
Resolución 201-2829 de 18 de octubre de 2004 
 
R.U.C.  (Registro Único del Contribuyente) 
Resolución 201-456 de 2000 
Resolución 201-1666 de 15 de junio de 2005 
 

 D.V.   (Dígito Verificador) 
Programa E-Tax 

 
 N.I.T.  (Número de Identificación Tributaria) 
 Programa E-Tax 
 
LEYES DE INCENTIVOS Y BENEFICIOS FISCALES: 

        
Régimen de Fomento Industrial 

Ley No. 3 de 20 de marzo de 1986. 
       Régimen de la Industria de la    Construcción. 
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Ley 19 de 1986 
Decreto de Gabinete No. 44 de 17 de febrero de 1990, 
reglamentado por la Resolución de la DGI No. 201-
1622 de 12 de diciembre de 1990. 

     Régimen de Fomento al Turismo 
   Ley 8 de 1994 

Decreto de Gabinete No. 102 de 20 de junio de 1972. 
Régimen de Fomento Agropecuario 

Ley No. 2 de 20 de marzo de 1986,  reglamentado por 
el Decreto No. 7 de 12 de marzo de 1987 y por la 
Resolución de la DGI No. 201-1061 de 10 de octubre 
de 1991. 
Decreto de Gabinete No. 51 de 1990, para promover el 
otorgamiento de préstamos y otras facilidades de 
créditos destinados al sector agropecuario y 
agroindustrial. 
Ley 58 de 1995, define la acuicultura como una 
actividad agropecuaria. 

Régimen de Fomento a la Micro y Pequeña Empresa. 
Ley 9 de 19 de enero de 1989   
Ley 33 de 2000 

Régimen de Incentivos a la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

Ley No. 8 de 16 de junio de 1987 
Régimen de Incentivos  y beneficios a los jubilados y 
pensionados. 
   Ley 6 de 1987 

    Ley 10 de 1993  
  Régimen de Incentivos a la Exportación 
    Ley 108 de 1974 
    Ley 5 de 25 de enero de 2006 

Régimen para las Zonas Procesadoras para la Exportación  
Ley No. 25 de 30 de noviembre de 1992. 

Régimen a la Actividad de Reforestación e Inversión Forestal. 
Ley No. 24 de 23 de noviembre de 1992 y Decreto 
Ejecutivo No. 89 de 8 de junio de 1983 
Ley 58 de 1999 

Régimen de Recursos Minerales 
Decreto Ley No. 23 de 22 de agosto de 1963. 
Ley No. 3 de 28 de enero de 1988. 

Régimen de Incentivos a la Producción de Banano. 
Ley No. 16 de 18 de junio de 1993. 

Régimen de Universalización de los incentivos tributarios a la 
producción. 
   Ley 28 de 1995 
Régimen de incentivos para la restauración del Casco Antiguo. 
   Decreto de Ley 9 de 1997 

  Régimen de incentivos a las Personas Naturales y Jurídicas. 
Decreto Ejecutivo 691 de 1994, que utilizan el correo 
en el ámbito nacional.   

Régimen de Discapacitados. 
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Artículos 23 del Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993. 

  Régimen de Primer Empleo 
 
LEY Nº 97 de 21 de diciembre de 1998.  Por el cual se crea el Ministerio de 
Economía y Finanzas se dictan otras disposiciones.  
 
LEY 54 de 20 de diciembre de 2006, por la que se dicta el Presupuesto General 
del Estado para la Vigencia Fiscal de 2007. 

 
LEY  No. 20 de 7 de mayo  de 2002.  Que dicta medidas de reactivación 
económica y de responsabilidad fiscal 
 
LEY 42 de 1 de julio de 1998, por la que se aprueba la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 
 
Decreto Ejecutivo 99 de 13 de septiembre de 1999, que crea la Dirección 
Nacional contra la Corrupción. 
 
LEY 59 de 29 de diciembre de 1999, que reglamenta el Artículo 299 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, y dicta otras disposiciones 
contra la Corrupción Administrativa. 
 
LEY 39 de 19 de julio de 2001, que modifica y adiciona disposiciones del 
Código Penal y el Código Judicial y dicta normas para la prevención de la 
corrupción. 
 
LEY 30 de 8 de noviembre de 1984,  que dicta medidas sobre el Contrabando y 
la Defraudación Aduanera. 
 
FOLLETO DE ISAE UNIVERSIDAD DE HACIENDA PÚBLICA, 78 p. 
 
II  CONGRESO PANAMEÑO DE DERECHO PROCESAL,  Instituto Colombo 
Panameño de Derecho Procesal,  Ponencia de fecha 19 de agosto de 2005, de 
Oscar Vargas Velarde,  “Principios de la Nueva Jurisdicción de Cuentas en 
Panamá,  Ediciones Nueva Jurídicam Bogotá, Colombia, 2005, 820 p. 
 
Formularios de la DGI: 
 Solicitud de Exoneración del Impuesto de Inmueble de Fincas Agropecuarias. 
 Solicitud de Congelación del  Impuesto de Inmueble. 
 Solicitud de Exoneración por Donación de Transferencia de Bien Inmueble. 

Declaración Jurada de Rentas de Personas Naturales, Asalariados, 
Profesionales Independientes y Comerciantes. 
Declaración Jurada del ISR de Personas Jurídicas 
Certificación Jurada para la presentación de la Declaración Jurada de Renta 
Certificación de Paz y Salvo 
Certificado de Recepción digital 
Declaración Jurada de Deducciones Personales 
Exclusión del 2% de Transferencia  -Fundaciones de Interés Privado. 
Otros 

 
E-TAX 2007,  Nuevos requerimientos del E-TAX 
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INSTRUCTIVOS DE FORMULARIOS DE LA DGI: 
 

Declaración de Rentas de Persona Natural, Asalariados, Profesionales 
Independientes y  Comerciantes 

 Declaración de Rentas de Persona Jurídica 
 Declaración de Renta de Zona Libre 
 Declaración de Renta (Anexos) 
 Certificado de Paz y Salvo 
 Lista de empleados y Sueldos Devengados 
 Informe de Pagos Efectuados a Terceros 
 Declaración Jurada del ISC 

Declaración Jurada del Impuesto al Consumo de Combustible y Derivados del 
Petróleo 

Declaración Jurada del Impuesto de Timbre 
 
Gaceta Oficial Digital, referente al tema FISCAL. 
 
Gaceta Oficial 25741, Gaceta Oficial Digital, viernes 2 de marzo de 2007, 
Resolución 201-454,  del Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de 
Ingresos, Utilización del sistema de contabilidad devengado de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera.  
 
Gaceta Oficial 25750, Gaceta Oficial Digital, jueves 15 de marzo de 2007, Decreto 
Ejecutivo No. 42 de 14 de marzo de 2007,  del Ministerio de Economía y Finanzas, 
Dirección General de Ingresos,  Por el cual se crea el sistema de expedición y 
validación del Certificado de Paz y Salvo Electrónico, 2p. 
 
Resumen de las normas más corrientes aplicables en materia de Inspección Fiscal. 
 
Preguntas más frecuentes,  página de la DGI, en Internet 
 
45 respuestas a los contribuyentes,  página de la DGI, en Internet 
 
CyberFiscal  www.gti.com.pa 
 
Grant Thornton Cheng y Asociados, Boletines Fiscales,  Página Web:  
boletines@gt.com.pa 
 
Grant Thornton Cheng y Asociados, Boletines Fiscales, Importantes cambios en el 
Decreto 170 de 1993,  3p. 
 
Grant Thornton Cheng y Asociados, Boletines Fiscales,  Información que las 
personas naturales deben obtener para preparar su declaración de rentas,  2 p. 
 
Grant Thornton Cheng y Asociados, Boletines Fiscales,  Continúa el incentivo 
turístico a las áreas declaradas fuera de zona de desarrollo turístico de interés 
nacional, 3 p. 
 
Grant Thornton Cheng y Asociados, Boletines Fiscales,  Las donaciones tienen 
límite en cuanto a la deducibilidad en la Declaración de Rentas del Impuesto sobre la 
Renta,  2 p. 
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Ministerio de Economía y Finanzas, Correo Electrónico, 
http://presupuesto.mef.gob.pa   Dirección de Presupuesto de la Nación 
 
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS, Correo Electrónico, 
mailto:ccpap@sinfo.net 
 
Diprena Panamá Respondant-Anti Corruption Website. 
 
E-Tax  
 
E-Tax/Gasto de Representación 
 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y  Finanzas (correo 
electrónico).  

 
o www.dgi.gob.pa 
o  www.ciat.org.dgi.panamá 
o www.ciat.org 
o wwwciat.org/in/public/pub_sem_asi.ash 
o www.ciat.org/es/indix.asp 
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GLOSARIO: 
 
      Hacienda Pública  

Crédito Público 
Finanzas Públicas 
Ingresos Elásticos 
Poder Adquisitivo 
Monopolio 
Recursos Excepcionales 
Ingresos de Orden 
Empréstito 
Aranceles 
Iniciativa Legislativa 
Fuerza Mayor 
Caso Fortuito 
Requisición  
Tasas 
Cánones 

      Arbitrios Fiscales 
 Incuria 
 Egresos 
 Ingresos 
 Erogación 
 Rentas Sustitutivas 
 Apropiaciones 
 Superávit 
 Percepción 
 Saldo Precedente 
 Imputación 
 Créditos Extraordinarios 
 Créditos Suplementales 
  Dotación 
  Recargo 
  Registro comercial 
  Licencia comercial 
  Hecho generador 
  Valor catastral 
  Agente de retención 

     Contribuyente normal del ITBI 
     Tributos 

 Aforo 
 Persona Natural 
 Persona Jurídica 
 Bienes Muebles 
 Bienes Inmuebles 
 Impuestos 
 Tasas 
 Contribuciones 
 Enajenar 
 Gastos deducibles 
 Fundaciones de Interés Privado 
 CAIR 
 MEF 
 DGI 
 Contribuyentes 
 Exoneraciones 
 Exenciones 
 Defraudación fiscal 

Regalías 
 Renta  Bruta 
 Renta Neta 
 Renta Neta Gravable 
 Ingreso Neto 
 Ingreso Gravable 

ISR 
 ISC 
 IBI 
 ITBMS 
 ITBI 

RUC 
DV 
NIT 
E-TAX 
Anexos del E-TAX 

 
       Contribuyente con Estabilidad   Jurídica (ITBI) 
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CONTENIDO: 
 
Es importante aclarar que el temario fue confeccionado con el objetivo de impartir 

clases presenciales y no presenciales, porque en clases se explicarán los temas 

relevantes y de acuerdo a la normativa de Panamá, los otros temas se asignarán al 

alumno para desarrollar en las horas no presenciales. 

 

Aunado a lo precitado, el alumno debe  desarrollar y profundizar en los temas que no 

han planteado en el Módulo y que no fueron  explicados en clases debido al factor 

tiempo. 

PROGRAMA 
 
INTRODUCCIÓN 
 
ASPECTOS RELEVANTES DE LA HACIENDA PÚBLICA DE PANAMÁ 
 
CAPÍTULO I 
 
LA HACIENDA PÚBLICA 
 

A.  ASPECTOS RELEVANTES DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 

1.  DEFINICIÓN 
2.  DEFINICIÓN DE HACIENDA NACIONAL 
3.  DIVISIÓN DE LA HACIENDA NACIONAL 

 4.  LOS BIENES NACIONALES 
 

 De la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
1.   LA HACIENDA PÚBLICA 
2.   BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

     Artículos: 257  al 266 
3. EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 
4. LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
5. LAS FUENTES DE INGRESOS MUNICIPAL 

 
  LOS BIENES NACIONALES SEGÚN EL CÓDIGO FISCAL: 

   DE LOS SERVICIOS NACIONALES 
    CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 
    REGISTROS Y ARCHIVOS PÚBLICOS 
     REGISTRO PÚBLICO 
     REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE MARCAS, NOMBRES 
COMERCIALES Y EXPEDICIÓN DE 
PATENTES DE INVENCIÓN 

REGISTRO DEL ABANDERAMIENTO DE NAVES 
ARCHIVOS NACIONALES 

    MUELLES FISCALES 
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MERCADOS PÚBLICOS NACIONALES  

 FAROS Y BOYAS 
    PESO OFICIAL DE GANADO 
    PLANTA OFICIAL DE ALCOHOLES 

ALMACENES OFICIALES DE DEPÓSITO 
ALMACENES DE DEPÓSITOS DE MERCANCÍAS 
EXTRANJERAS Y NACIONALES PARA LA 
EXPORTACIÓN, REEXPORTACIÓN Y OTROS 
FINES. 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITOS. 
ALMACENES DE DEPÓSITOS ESPECIALES 
PARA MERCADERÍA A LA ORDEN 
ALMACENES DE EXPLOSIVOS 
ALMACENES DE INFLAMABLES 
ALMACENES DE ALCOHOLES 
ALMACENES DE OTROS INFLAMABLES 

 
   SERVICIOS CONSULARES 
     ADMINISTRATIVOS 

RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS 
NOTARIALES 
 

   RÉGIMEN ADUANERO 
    IMPORTACIÓN 
    IMPUESTO DE IMPORTACIÓN   
 
   IMPUESTOS Y RENTAS 
    IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
    INMUEBLES 
    TIERRAS INCULTAS 
    NAVES 
    DONACIONES 

FABRICACIÓN Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS . 

PRODUCCIÓN DE AZÚCAR 
TIMBRE 
 PAPEL SELLADO 
 ESTAMPILLAS 

BOLETOS-TIMBRES 
DEGUELLO 
LICENCIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
BANCOS, FINANCIERAS Y CASAS DE CAMBIO 
SEGUROS 
MERCADOS Y MUELLES PARTICULARES 
PASAJES AL EXTERIOR DEL PAÍS 
LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICIENCIA 
PRODUCTO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR Y 

DE LAS ACTIVIDADES QUE ORIGINAN 
APUESTAS 

INGRESOS VARIOS 
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NAVEGACIÓN EN AGUAS JURISDICCIONALES 
AL CONSUMO DE GASOLINA Y DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO 
SOBRE CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL 
A LAS BEBIDAS GASEOSAS 
A LA TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES 

MUEBLES (I.T.B.M.S.) 
A LAS AGENCIAS NAVIERAS 
A CIERTOS SERVICIOS 
SELECTIVO AL CONSUMO 

 
5. BIENES DEL ESTADO QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE 
APROPIACIÓN 
6.  TESORO NACIONAL    
7.  DE LA ADMINISTRACIÓN, ADQUISICIÓN, Y  DISPOSICIÓN  DE LOS 
BIENES NACIONALES 

ADMINISTRACIÓN 
ADQUISICIÓN 
DISPOSICIÓN 

    
B.  FUENTES DE INGRESO MUNICIPAL 
      Impuestos Municipales 

Otros impuestos municipales 
 

     C.  OBJETO DE LA HACIENDA PÚBLICA 
 

D.  ASPECTOS HISTÓRICOS  DE LA HACIENDA PÚBLICA 
 
E.  ANTECEDENTES DE LA HACIENDA PÚBLICA 

El sistema de la Balanza Mercantil 
Los Fisiócratas 
Adam Smith 

 
F.   RELACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA CON OTRAS CIENCIAS 
 

a. LA POLÍTICA 
b. EL DERECHO  
c. ECONOMÍA POLÍTICA 
d. LA  ADMINISTRACIÓN 
e. LA ESTADÍSTICA 
f. LA MORAL 
g. LA HACIENDA PÚBLICA Y POLÍTICA FISCAL 

  POLÍTICA FISCAL 
POLÍTICA MONETARIA 

 
 G.  PRINCIPIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA: 

 
H.  DIVISIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 

INGRESOS PÚBLICOS 
GASTOS PÚBLICOS 
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LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL. 

 
 I.   LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
  
CAPÍTULO II 
 
LAS NECESIDADES PÚBLICAS Y FUNCIÓN DEL MINISTRO DE ECONOMÍA  Y 
FINANZAS  (MEF). 
 
La satisfacción de las necesidades públicas a través de los bienes públicos, como 

razón de ser y finalidad de los ingresos públicos. 

 
A.  DEFINICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD PÚBLICA 

 
1.  CONCEPTO DE NECESIDAD PÚBLICA 

 
 2.  CLASES DE NECESIDADES PÚBLICAS Y SOCIALES 
  a.    Necesidades Públicas 
  b.    Necesidades Sociales 
 

3.  NECESIDADES PÚBLICAS URGENTES 
 
4.  NECESIDADES COMUNES ESENCIALES 
 
5.  REQUISITOS  QUE DEBE TENER LA NECESIDAD SOCIAL 
 
6.  PROBLEMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

 
7.  FUNCIÓN DEL MINISTRO DE ECONOMÍA  Y FINANZAS  (MEF) 

 
a.   LA MISIÓN DEL MINISTRO DEL MEF EN UNA DEMOCRACIA. 

 
b. SITUACIÓN ESPECIAL DEL MINISTRO DEL MEF FRENTE A 
OTROS  MINISTROS. 

 
c.  LA SITUACIÓN ESPECIAL DEL MINISTRO DEL MEF ANTE LA 
ASAMBLEA NACIONAL. 

 
d.  LA INICIATIVA DE PROPONER  LOS GASTOS PÚBLICOS. 

 
e.  MISIÓN DE LA COMISIÓN DEL PRESUPUESTO (COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO) FRENTE AL MINISTRO. 

 
f.   CARÁCTER FACULTATIVO U OBLIGATORIO DE LOS 
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO. 

 
g.  PROCEDIMIENTO  QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE LOS 
FONDOS PÚBLICOS UNA VEZ JUSTIFICADO UN SERVICIO 
HECHO EN EL INTERÉS GENERAL. 
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CAPÍTULO III 
 
LOS TRIBUTOS, IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 
I.  INTRODUCCIÓN 

 
TRIBUTEMOS POR EL BIEN DE PANAMA 

 
DESARROLLAR UNA CULTURA TRIBUTARIA Y FISCAL. 

 
DAD AL CÉSAR LO QUE ES DEL CÉSAR Y AL DIOS LO QUE ES DEL 
DIOS. 

 
PORQUE SE DEBE TRIBUTAR 

 
PREGUNTAS   -EVALUACIÓN  PREVIA- 

 
A.  CONCEPTO MODERNO DE TRIBUTO 
 
B.  EL DERECHO FISCAL Y DERECHO TRIBUTARIO. 

 
1.  CONCEPTO 
   a.  Derecho Fiscal  

 b.  Derecho Tributario  
 
2.  FUENTES DEL DERECHO FISCAL  
 

C.   INGRESOS DEL ESTADO  
a.  Corrientes  
b.  No Corrientes 
c.  De Capital  

 
D.  PRINCIPIOS DEL DERECHO TRIBUTARIO   

a.  Legalidad o Reserva Legal 
b.  Igualdad 
c.  Capacidad Económica 

 
E.  CLASES DE TRIBUTOS   

a.  Impuestos 
b.  Tasas 
c.  Contribuciones 

 
F.   CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS   

a.  Directos 
b.  Indirecto 
c.  Personales  
d.  Reales 

 
G.   SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN FISCO TRIBUTARIA 

Sujeto Activo 
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Sujeto Pasivo 

 
H.   PORQUE LA LEY 6 DE 2005 ES UNA LEY FISCAL Y NO TRIBUTARIA. 

 
I.  TASA ÚNICA   

1.  Primera TASA UNICA 
2.  TASA ÚNICA DE AÑOS SUBSIGUIENTES 

        3.  FECHA DE PAGO  
        4.  RECARGO 
        5.  MULTA 

   6.  RETIRO DEFINITIVO 
 
J.   DEFINICIÓN DE 
 1.  CONTRIBUYENTE  

2.  CONTRIBUYENTE NO RESIDENTE 
3.  RENTA  
4.  RENTA BRUTA  
5.  RENTA NETA GRAVABLE 
6.  GASTOS DEDUCIBLES 
7.  INGRESOS GRAVABLES 
8. SIGNIFICADO DE LAS ABREVIATURAS 

a.   ITBMS 
b.  ISC 
c.  IBI 
d.  ITBI 

9.    INGRESOS 
10.  AGENTE DE RETENCIÓN  
11.  ELEMENTOS 

a.  Sujeto Activo 
b.  Sujeto Pasivo  

12.  HECHO GENERADOR  
13.  DEVENGO  
14.  BASE IMPONIBLE 

 
K. RESUMEN DE LOS IMPUESTOS NACIONALES, CONTEMPLADOS EN LA 
LEY 6 DE 2005. 
 

1.   IMPORTACIÓN 
 
2.   EL DE RENTA  (ISR) 
 a.  Reglamentación 
 b.  NO CAUSARAN EL ISR 

c. FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL ISR DE 
PN Y PJ.   
d. EXCEPCIONES DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
RENTAS  
e. % DE RETENCIÓN DE LOS GASTOS DE REPRESENTACIÓN   
f.  TARIFA DEL ISR    
g.  CAIR   

  h.  Tabla para PERSONA NATURAL 
   PERSONA NATURAL QUE EJERZA EL COMERCIO 
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  i.  PERSONA JURÍDICA 

j.  PROFESIONALES  E   INDEPENDIENTES 
 
k.  Pago del IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

  1.  PERSONA NATURAL 
  2.  PERSONA JURÍDICA 
  3.  RECARGO  
  4.  PRESCRIPCIÓN 
  5.  DEDUCCIÓN PERSONAL BÁSICA 
  6.  DEDUCCIÓN POR DEPENDIENTES 

7.  GASTOS DEDUCIBLES 
 
3.   EL DE INMUEBLES 

a.  BASE IMPONIBLE: 
b.  IBI  EXONERACIÓN DE MEJORAS 
c.  TARIFA PROGRESIVA DEL IBI   

1.  TABLA PROGRESIVA COMBINADA ALTERNATIVA.  
(NUEVA) 
2.      TARIFA PROGRESIVA COMBINADA: (ANTES) 

d.   PAGO DEL IBI 
e.   PRESCRIPCIÓN 
f.   GENERALIDADES 
g.  EXONERACIONES: 
h.  MEJORAS A BIENES INMUEBLES  

 
4.   EL DE NAVES 

 
5.   EL DE TIMBRE   

a.  Clases 
Papel Habilitado  
Estampillas 
Boletos Timbres   

 
6.  EL DE LICENCIAS COMERCIALES E    INDUSTRIALES.    

a.    % 
b.    Mínimo 
c.    Máximo 
d.   Clases de Licencia Comercial 

   Tipo A   
Tipo B 
Tipo Industrial   

 
7.  EL DE BANCOS, FINANCIERAS Y CASAS DE CAMBIO 
 
8.  EL DE SEGUROS 

 
9.  EL DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

 
10.  EL DE TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES MUEBLES Y LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS,  (ITBMS). 
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a.    Son CONTRIBUYENTES DEL ITBMS 
 

11.  EL SELECTIVO AL CONSUMO DE  CIERTOS BIENES Y SERVICIOS 
(ISC) 

     a.  Deben pagar de impuesto 
 

12. EL DE TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES (ITBI) 
  

       a.    REGLAMENTACIÓN 
       b.   VENTA DE BIENES INMUEBLES. (I.T.B.I.)    

     c.   % de la Tasa de ISR  en la venta de un BIEN INMUEBLE   (A-   
18) 

 
L.  DIRECCIÓN ADSCRITA  AL MEF QUE TIENE QUE GARANTIZAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

 
M.  FORMAS DE EXTINGUIR LA OBLIGACIÓN FISCO TRIBUTARIA 

 
N. EXENCIÓN TRIBUTARIA 

 
Ñ.  MENCIONE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. 

 
1.  ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
2.  SOBRE ACTIVIDADES INDUSTRIALES  
3.   OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 

 4.  ARRENDAMIENTOS  
5.  VENTA DE SERVICIOS  
6.  DERECHOS  
7.  TASAS  
8.  OTRAS TASAS 
9.  CONTRIBUCIONES 

 
O.   FUNDACIONES DE INTERES PRIVADO 
 
P.  MENCIONE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS 
FISCALES: 

 
Régimen de Fomento Industrial 

Ley No. 3 de 20 de marzo de 1986. 
       Régimen de la Industria de la    Construcción. 
   Ley 19 de 1986 

Decreto de Gabinete No. 44 de 17 de febrero de 1990, 
reglamentado por la Resolución de la DGI No. 201-
1622 de 12 de diciembre de 1990. 

     Régimen de Fomento al Turismo 
   Ley 8 de 1994 

Decreto de Gabinete No. 102 de 20 de junio de 1972. 
Régimen de Fomento Agropecuario 

Ley No. 2 de 20 de marzo de 1986,  reglamentado por 
el Decreto No. 7 de 12 de marzo de 1987 y por la  
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Resolución de la DGI No. 201-1061 de 10 de octubre 
de 1991. 
Decreto de Gabinete No. 51 de 1990, para promover el 
otorgamiento de préstamos y otras facilidades de 
créditos destinados al sector agropecuario y 
agroindustrial. 
Ley 58 de 1995, define la acuicultura como una 
actividad agropecuaria. 

Régimen de Fomento a la Micro y Pequeña Empresa. 
Ley 9 de 19 de enero de 1989   
Ley 33 de 2000 

Régimen de Incentivos a la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

Ley No. 8 de 16 de junio de 1987 
Régimen de Incentivos  y beneficios a los jubilados y 
pensionados. 
   Ley 6 de 1987 

    Ley 10 de 1993  
  Régimen de Incentivos a la Exportación 
    Ley 108 de 1974 
    Ley 5 de 25 de enero de 2006 

Régimen para las Zonas Procesadoras para la Exportación  
Ley No. 25 de 30 de noviembre de 1992. 

Régimen a la Actividad de Reforestación e Inversión Forestal. 
Ley No. 24 de 23 de noviembre de 1992 y Decreto 
Ejecutivo No. 89 de 8 de junio de 1983 
Ley 58 de 1999 

Régimen de Recursos Minerales 
Decreto Ley No. 23 de 22 de agosto de 1963. 
Ley No. 3 de 28 de enero de 1988. 

Régimen de Incentivos a la Producción de Banano. 
Ley No. 16 de 18 de junio de 1993. 

Régimen de Universalización de los incentivos tributarios a la 
producción. 
   Ley 28 de 1995 
Régimen de incentivos para la restauración del Casco Antiguo. 
   Decreto de Ley 9 de 1997 

  Régimen de incentivos a las Personas Naturales y Jurídicas. 
Decreto Ejecutivo 691 de 1994, que utilizan el correo 
en el ámbito nacional.   

Régimen de Discapacitados. 
Artículos 23 del Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993. 

Régimen de Primer  Empleo 
 
Q.  EL CÓDIGO FISCAL de la REPÚBLICA DE PANAMÁ ESTABLECE LOS 
IMPUESTOS:  

RÉGIMEN ADUANERO 
    IMPORTACIÓN 
    IMPUESTO DE IMPORTACIÓN   
 
   IMPUESTOS Y RENTAS 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

    INMUEBLES 
    TIERRAS INCULTAS 
    NAVES 
    DONACIONES 

FABRICACIÓN Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS . 

PRODUCCIÓN DE AZÚCAR 
TIMBRE 
 PAPEL SELLADO 
 ESTAMPILLAS 

BOLETOS-TIMBRES 
DEGUELLO 
LICENCIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
BANCOS, FINANCIERAS Y CASAS DE CAMBIO 
SEGUROS 
MERCADOS Y MUELLES PARTICULARES 
PASAJES AL EXTERIOR DEL PAÍS 
LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICIENCIA 
PRODUCTO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR Y 

DE LAS ACTIVIDADES QUE ORIGINAN 
APUESTAS 

INGRESOS VARIOS 
NAVEGACIÓN EN AGUAS JURISDICCIONALES 
AL CONSUMO DE GASOLINA Y DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO 
SOBRE CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL 
A LAS BEBIDAS GASEOSAS 
A LA TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES 

MUEBLES (I.T.B.M.S.) 
A LAS AGENCIAS NAVIERAS 
A CIERTOS SERVICIOS 
SELECTIVO AL CONSUMO 
 

OTROS IMPUESTOS QUE CONTEMPLA: 
1.  IMPORTACIÓN 
2.  EXPORTACIÓN Y REEXPORTACIÓN 
3.  IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
4.  IMPUESTO DE INMUEBLES 
5.  TIERRAS INCULTAS 
6.  IMPUESTO SOBRE NAVES 
7.  IMPUESTO SOBRE DONACIONES 
8.  IMPUESTO  SOBRE FABRICACIÓN Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. 
9.  TIMBRE 
10.  DEGÜELLO 
11.  LICENCIAS COMERCIALES 
12.  BANCOS, FINANCIERAS, CASAS DE CAMBIO 
13.  SEGUROS 
14.  MERCADOS Y MUELLES PARTICULARES 
15.  PASAJES AL EXTERIOR 
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16.  LOTERÍA 
17.  JUEGOS DE SUERTE Y AZAHAR 
18.  NAVEGACIÓN 
19.  GASOLINA Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
20.  ITBMS 
21.  AGENCIAS NAVIERAS 
22.  ISC 
23.  ITBI 

 
R.  TIENEN INCENTIVOS, BENEFICIOS Y EXONERACIONES FISCALES 
 
S.  CRÉDITO FISCAL 
 
T.  EL TRIBUTO 

 
1.  ELEMENTOS DEL TRIBUTO 

 
2.   DIFERENCIAS DE LOS TRIBUTOS 

a.  IMPUESTOS 
b.  TASAS 
c.  CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

 
U.  EL EMPRÉSTITO 
 
  
CAPÍTULO IV 
 
LOS INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS. 

 
A.  LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LOS INGRESOS PÚBLICOS, DEL 
PRESUPUESTO Y DEL GASTO PÚBLICO 

  
1.  INTRODUCCIÓN: 
 

La Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional 
 

B.  ASPECTOS POLÍTICO Y FINANCIERO DE   LA TEORÍA DE LOS GASTOS 
PÚBLICOS. 
 

1.  LOS GASTOS PÚBLICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA POLÍTICO 
 
2.  LOS GASTOS PÚBLICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO 
 
3.  LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL GASTO PÚBLICO EN LOS   
ESTADOS MODERNOS. 

 
a.  El empleo de una suma de dinero. 
b.  Para la satisfacción  de una necesidad pública. 
c.  Por cuenta de un Patrimonio Administrativo. 
d.  Procedimiento de la Requisición. 
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e.  El procedimiento de las Tasas, cánones y salarios. 
f.  El procedimiento de la atribución de ciertas ventajas. 
g.  Ventajas Honoríficas. 

 
4.  SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD 

 
a.  LOS GASTOS PÚBLICOS COMO SATISFACCIÓN DE UNA 
NECESIDAD PÚBLICA 

 
b.  REMEDIOS PARA LOS ABUSOS DE LOS GASTOS 

 
c.   LA INICIATIVA DE LOS GASTOS PÚBLICOS. 

 
El derecho de proponer aumentos de crédito. 

 
d.  CARÁCTER FACULTATIVO U OBLIGATORIO DE LOS   
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO. 

 
e.  PROCEDIMIENTO  QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE 
LOS FONDOS PÚBLICOS UNA VEZ JUSTIFICADO UN 
SERVICIO HECHO EN EL INTERÉS GENERAL. 

 
 
LOS GASTOS PÚBLICOS: 
 
C.  CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS: 
 

a.  GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 
 

b.  PRODUCTIVOS E IMPRODUCTIVOS. 
 
   c.  GASTOS ÚTILES Y GASTOS INÚTILES. 
 

d.  GASTOS DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
e.  GASTOS NACIONALES Y GASTOS LOCALES. 
 
f.  LOS GASTOS PÚBLICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA 
DEL PRESUPUESTO. 
 

D.  LOS GASTOS PÚBLICOS 
 

1.  EL AUMENTO GENERAL DE LOS GASTOS PÚBLICOS. 
 

a.    CAUSAS DE AUMENTO APARENTE. 
  
2.  DISMINUCIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA. 

 
3. REFORMAS EFECTUADAS EN LA REDACCIÓN DE LAS 
ESCRITURAS Y EN LAS CUENTAS PÚBLICAS. 
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4.  MODIFICACIONES EN EL TERRITORIO Y EN LA POBLACIÓN. 
 
5.  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO. 

 
6.  DESARROLLO DE EXPLOTACIONES PÚBLICAS. 

 
7.  CAUSAS DE AUMENTO REAL DE LOS GASTOS. 

De orden general. 
Causas económicas 
Causas sociales 
Causas políticas 
Causas Financieras 

   
8.  CONSIDERACIONES DE ORDEN FINANCIERO. 

 
9.  LA DECLARACIÓN JURADA. 
 
10.  LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS 
  

   a.   LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

b. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2004.  –JURISDICCIÓN 

DE CUENTAS Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

c.  PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNAL 

DE CUENTAS. 

a.  PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LA HACIENDA 

PÚBLICA 

b.  LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

c.  LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE CUENTAS: 

d.  TRIBUNAL INDEPENDIENTE 

e.  TRIBUNAL JURISDICCIONAL 

   f.  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA NACIONAL 

g.  EL PROCESO DE CUENTAS 

   h.   GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO DE CUENTAS 

i.  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEL SERVIDOR 

PÚBLICO O AGENTE DE CUENTAS O MANEJO 

j.  COSA JUZGADA 
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CAPÍTULO V 
 
EL PRESUPUESTO  GENERAL DEL ESTADO PANAMEÑO 
 
A.  GENERALIDADES DEL PRESUPUESTO 
  
 1.  CONCEPTO 
 2.  CARACTERÍSTICAS 

3.  FUNCIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
 
B.  LOS INGRESOS PÚBLICOS 
 

1.  CLASIFICACIÓN  
 

C.  EL PRESUPUESTO 
 

1.  EL PRESUPUESTO NACIONAL O PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO 
 
2.  LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
 

D.  GENERALIDADES DEL PRESUPUESTO 
    

1.  FORMA EN QUE ENTRE EN VIGENCIA EL PRESUPUESTO 
PROPUESTO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO. 

 
2.  SI LA ASAMBLEA NACIONAL RECHAZA EL PRESUPUESTO. 

 
3.  A QUIEN SE LE SOLICITAN  LOS CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS 
O EXTRAORDINARIOS. 
 
4.  CUANDO EL TOTAL DE INGRESOS ES INFERIOR AL TOTAL DE 
GASTOS. 

 
5.   LOS AJUSTES AL PRESUPUESTO. 

 
6.  CUANDO PUEDE LA ASAMBLEA NACIONAL  EXPEDIR LEYES 
QUE DEROGUEN O MODIFIQUEN LOS INGRESOS DEL 
PRESUPUESTO. 
 
7.  PROHIBICIÓN DE AGREGAR GASTOS PÚBLICOS. SIN 
AUTORIZACIÓN. 
 

E.  DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS, SEGÚN EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
 1.   DEL PROYECTO DE   PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

 
2.   ENVÍO DEL PROYECTO DE   PRESUPUESTO 
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3.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
4.  DIVISIÓN O CONTENIDO DEL PRESUPUESTO 
 
5.  EN QUE SE BASA EL PRESUPUESTO 

 
6.  QUE DETERMINA EL PRESUPUESTO 

 
7.  EL MONTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
8.  LA NO EXPEDICIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
9.  DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO EN LA ASAMBLEA NACIONAL 

 
10.  DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA VIGENCIA     ANTERIOR 

 
11.  DIVISIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
a.     El Presupuesto de Rentas 
b.     Bienes Nacionales 
c.     Servicios Nacionales 
d.     Impuestos 
e.     Rentas 
f.      Ingresos Varios 

 Caso de superávit 
 Partidas que no se incluirán 
  Los empréstitos 
  Saldo Procedente 
  Ingresos al Fondo Común 
 

g.    EL PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

1. Erogaciones que se incluirán en la Sección de 
Gastos Varios: 

2. Clasificación de los Gastos 
   Los capítulos  
   Los artículos  

3.   Monto autorizado 
4.   Porcentajes de Gastos Imprevistos 
5.   Reducción de Gastos 

 
12.   DE LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
a.    Fecha 
b.   Pago del personal 
c.    En el detalle de Gastos 
d.    El Proyecto General del Presupuesto 
e.   El Presupuesto de Rentas no debe exceder del promedio de 
rendimiento 
f.    Estimación de los Ingresos 
g.   Equilibrar el Presupuesto 
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h.   Atención a los servicios públicos 
i.    El Presupuesto será Definitivo 

 
13.  LA DISCUSIÓN Y EXPEDICIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
a.   Aprobación 
b.   Cuando se crean nuevas fuentes de ingresos 
c.   No aumento de partidas 
d.   Reducción o eliminación de partidas 
e.   Comisión asignada para la discusión del presupuesto 
f.  Las sesiones, discusión y voto del   Presupuesto en la 
Comisión de Presupuesto 
 

14.   DE LA FUERZA RESTRICTIVA DEL PRESUPUESTO 
 
15.   DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES AL PRESUPUESTOS 

 
16.    FISCALIZACIÓN DEL TESORO NACIONAL 

 
17. DIRECCIONES DEL MEF RELACIONADAS CON EL 
PRESUPUESTO 

 
18.  COMISIÓN LEGISLATIVA PERMANENTE  DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL 

 
EL PRESUPUESTO 
 
A. GENERALIDADES DEL PRESUPUESTO 

 
  1.  Concepto 
  2.  Modelo 
  3.  Principios Presupuestarios 
  4.  División del Presupuesto de Rentas 
  5.  División del Presupuesto de Gastos 

6  La economía política del gasto público  y del presupuesto en los 
países menos favorecidos. 

 7.   La deuda pública. 
 
B.   LOS INGRESOS PÚBLICOS. 

 
1.  CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS. 
 

a.   Producto de los Monopolios. 
b.   Producto e Ingresos del dominio del Estado. 
c.   Productos diversos del Presupuesto. 
d.   Recursos Excepcionales. 
e.   Ingresos de Orden. 

 
2.  INGRESOS QUE PROVIENEN DE LAS TASAS PROPIAMENTE 
DICHAS. 
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a.   Posición de la cuestión. 

 
D.  EL PRESUPUESTO 

 
1. EL PRESUPUESTO NACIONAL 
 

En la Constitución de 1904 
En la Constitución de 1941 
En la Constitución de  1946 
En la Constitución de  1972 
  Primer Período 
  Segundo Período 
 
En las reformas de 1983 a la  Constitución de 1972 
  Origen de la Reforma Constitucional de 1983 
en materia presupuestaria. 
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INTRODUCCIÓN 

 
ASPECTOS RELEVANTES DE LA HACIENDA PÚBLICA DE PANAMÁ 
 
En un Curso de Hacienda Pública es importante y relevante referirse a los temas de 

nuestro país, porque ellos son extensos y se considera que se puede obviar el 

definir “in extenso”  en el marco de ésta investigación y a su vez contribución a la 

Universidad ISAE y a sus buenos alumnos, el desarrollar temas de otros países, ya 

que para ello se cuenta con el Derecho Comparado e inclusive los precitados temas 

pueden ser materia de investigación para los alumnos en sus clases no 

presenciales. 

 

Los Ingresos  y Gastos Públicos son fenómenos financieros que reúnen aspectos de 

diferente naturaleza, especialmente políticos, económicos, jurídicos, administrativos 

y contables y en donde es primordial la gestión estatal y sus efectos sobre los 

particulares. 

 

Se debe reconocer que no existe una  investigación u obra que trate de forma amplia 

todos los aspectos que integran la Hacienda Pública de Panamá, y en ese mismo 

orden de ideas esa deficiencia se advierte en la gestión pública y a nivel privado con 

el desconocimiento del comportamiento de los fenómenos financieros, como lo es 

los efectos económicos de los impuestos, entre otros. 

 

Y en aras de accesar a ese conocimiento y de brindar a los alumnos  una 

investigación que desarrolle los principios o aspectos fundamentales de los 

fenómenos de la Hacienda Pública y el Presupuesto del Estado Panameño con una 

visión comprensiva, y con el fin  didáctico.  Debido a la amplitud y complejidad de la 

materia, ésta investigación tiene por fuerza un contenido elemental porque aborda 

los aspectos que se consideran relevantes y principales  de cada uno de los 

componentes de la Hacienda Pública panameña, y por ende se le ha dado un 

carácter compilador.  Por lo que se acude con frecuencia a citas bibliográficas 

autorizadas en su mayoría de autores panameños, con el convencimiento de que le 

permitirá a los alumnos y a los estudiosos de la materia fiscal enriquecer el 

conocimiento de los temas, acudiendo a las fuentes que se citan,  porque brindará  
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especialmente el estudio de la naturaleza de los bienes del Estado, de los  ingresos 

y gastos públicos y por ende de la confección del Presupuesto General de la Nación. 

 

En el Primer Capítulo se establecen definiciones y sobre la Carta Magna, la 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, aspectos tales 

como: La Hacienda Pública, los bienes y derechos del Estado, el Presupuesto 

General del Estado, la Contraloría General de la República y  las fuentes de ingresos 

municipales. 

 

Se determina en el Segundo Capítulo,  del CÓDIGO FISCAL DE LA REPÚBLICA 

DE PANAMÁ: De los Bienes Nacionales su administración, adquisición y 

disposición,  el componente de los  Bienes Nacionales, tales como:   los bienes 

ocultos,  las guacas indígenas, las tierras baldías, las riquezas naturales del estado, 

las arenas comunes, las minas de sal, salinas y fuentes de aguas minerales, los 

bosques nacionales, la caza y la pesca, de los Servicios Nacionales:    los Correos 

y Telecomunicaciones, Registros y Archivos Públicos,  Registro Público, Registro 

Civil, Registro de Marcas, Nombres Comerciales y expedición de patentes de 

invención, registro del abanderamiento de naves, Archivos Nacionales,  muelles 

fiscales, mercados públicos nacionales, faros y boyas, peso oficial del ganado, 

planta oficial de alcoholes, almacenes oficiales de depósito, de los Servicios  

Consulares, los Servicios Notariales, del  Régimen Aduanero los impuestos de 

importación, de los Impuestos y Rentas Nacionales y Municipales, de la 

administración y  fiscalización del Tesoro Nacional,  de la Moneda Nacional y de los 

procedimientos administrativos en materia fiscal. 

 

Desarrolla el Tercer Capítulo lo referente a los  ASPECTOS POLÍTICO Y 

FINANCIERO DE   LA TEORÍA DE LOS GASTOS PÚBLICOS, desde el  punto de 

vista político, financiero, los elementos constitucionales del gasto público en los 

estados modernos, en el empleo de una suma de dinero, para la satisfacción de una 

necesidad pública, por cuenta de un Patrimonio Administrativo, el Procedimiento de 

la Requisición, de las Tasas, cánones y salarios, de la atribución de ciertas ventajas, 

y la satisfacción de una necesidad. 
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También comprende  este Capítulo la  MISIÓN DEL MINISTRO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS EN UNA DEMOCRACIA, su situación especial  frente a otros Ministros, 

ante la Asamblea Nacional, su iniciativa frente a los Gastos Públicos, el derecho de 

proponer aumentos de crédito, la misión de la Comisión de Presupuesto frente al 

Ministro y la CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS y los Gastos Públicos 

desde el punto de vista del Presupuesto. 

 

En el Cuarto Capítulo se detalla el tema de la TEORÍA GENERAL DEL 

PRESUPUESTO,  el aumento General de los Gastos Públicos, la Disminución del 

Poder Adquisitivo de la Moneda, las Modificaciones en el Territorio y en la Población, 

Desarrollo del Procedimiento del Gasto Público y  de las Explotaciones Públicas, las 

Causas de Aumento Real de los Gastos y  las Consideraciones de orden Financiero 

y como aspecto novedoso se contempla LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS y lo 

relativo a  la Dirección de Responsabilidad Patrimonial,  la Reforma Constitucional 

de 2004  –Jurisdicción de Cuentas y Constitución Política, los principios básicos de 

la Jurisdicción y Tribunal de Cuentas, la protección y defensa de la Hacienda 

Pública, la lucha contra la corrupción, la Jurisdicción  Especial de Cuentas como:  

tribunal independiente, tribunal jurisdiccional, con jurisdicción y competencia 

nacional, el proceso de cuentas, la garantía del debido proceso de cuentas, la 

presunción de inocencia del servidor público o agente de cuentas o manejo y la cosa 

juzgada. 

 

Sobre  LOS INGRESOS PÚBLICOS, la clasificación de los Ingresos Públicos, del 

Producto de los Monopolios, de los Ingresos del dominio del Estado, de los 

componentes del presupuesto, los ingresos que provienen de las tasas,  algunos 

aspectos hacendarios de la Reforma  Constitucional de 1983, la negociación y 

contratación de empréstitos,  organización del crédito público,  reconocimiento de la 

deuda nacional y el arreglo de su servicio,  fijación y modificación de los aranceles, 

tasas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas, sobre el 

Presupuesto en las diferentes Constituciones que ha tenido Panamá, en cuanto a la 

capacidad del Órgano Legislativo de aprobar normas específicas,  la capacidad del 

Presidente de la República, la posibilidad del Órgano Ejecutivo de legislar en 

materias propias de leyes-cuadros en caso de mora legislativa. 
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Y como conclusión se destaca EL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN,  y la 

Declaración Jurada,  que deben presentar ciertos servidores públicos. 

 
Se pretende en los temas tratados en el Módulo de Hacienda Pública un 

acercamiento a conceptos en el campo de las finanzas públicas  y el derecho, en la 

comprensión de que algunos temas tratan de la vida cotidiana, cuyos problemas nos 

afectan a todos los ciudadanos panameños de forma permanente  e inevitable, lo 

que obliga al Gobierno a reflexionar de manera constante sobre dichos temas,  y ello 

es importante porque ante la imposibilidad de resolver en forma tangible los 

problemas de la sociedad, y entre ellos el de la justicia, que en el Estado Social y 

Democrático de Derecho se debe reafirmar y consolidar la hermandad entre la 

justicia judicial y la justicia social, que es en resumen la aspiración de todos los 

ciudadanos de una justicia material. 

 
Debe ser un objetivo del Gobierno, la vinculación de todos los ciudadanos públicos y 

privados a la Ley,  Ley que emane de la soberanía popular, a través de los que se 

eligieron para hacer las leyes, y que se dirija al reconocimiento y tutela de los 

derechos fundamentales lo que también debe constituir la clave de la caja fuerte del 

Estado de Derecho, en donde prime el carácter inviolable del derecho,  su respeto y 

aceptación. 

 
Es el interés de la investigadora, que con el fin de mejorar la obra, se hagan llegar 

todas las recomendaciones y aportes que coadyuven al fortalecimiento de la 

enseñanza de la Hacienda Pública, ya que el alumno es siempre el punto de partida 

y el destinatario de la materia en estudio y la presente investigación se ha 

estructurado con el fin de que sirva como instrumento de incentivo y fines de 

intereses educativos de superación. 
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DESARROLLO DE LOS TEMAS: 
 
CAPÍTULO I 
 
LA HACIENDA PÚBLICA: 
 

A.  ASPECTOS RELEVANTES DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 

1.  DEFINICIÓN: 
 
Es la ciencia de la hacienda, es el conjunto de reglas prácticas para la 

creación y percepción de los recursos públicos, su distribución e inversión en 

las necesidades sociales. 

 
La Hacienda Pública está integrada por los bienes, los dineros y los derechos 

que pertenecen al Estado panameño, los que son necesarios para que el 

Gobierno Nacional lleve a cabo los planes y programas que tiendan a acabar 

con la pobreza, liquidar la miseria, prescribir la marginalidad, y velar por el 

derecho constitucional de todos los panameños de vivir una vida digna y 

decorosa y alcanzar el bienestar y un alto nivel de desarrollo económico y 

social. 

 
Debe ser protegida, la Hacienda Pública, y defendida por todas las 

instituciones del Estado y por los servidores públicos, al igual que por toda la 

sociedad, porque su deterioro, pérdida o menoscabo afecta a todos los 

ciudadanos del país. 

 
De allí la importancia de la fiscalización estatal para evitar la pérdida, lesión  o 

deterioro de la Hacienda Nacional, a través de la Contraloría General de la 

República, quien tiene la misión constitucional de fiscalizar la Hacienda 

Pública,  y para cumplir con la precitada misión debe adoptar las medidas 

orientadas a preservar los fondos y bienes públicos que la conforman, a 

comprobar que los bienes públicos se utilicen correctamente, según lo 

indicado por la ley o los reglamentos y a iniciar las acciones judiciales 

pertinentes para recuperar los bienes  que le han  sido despojados al Estado. 
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2.  DEFINICIÓN DE HACIENDA NACIONAL: 

Según el Código Fiscal de la República de  Panamá,  Artículo 1 y siguientes  

expresa que la Hacienda Nacional la constituye el conjunto de bienes, rentas, 

impuestos, acciones y servicios pertenecientes al Estado. 

 

Establece también el Código Fiscal de la República de Panamá,  que los 

Municipios y las Asociaciones de Municipios tienen sus respectivas haciendas 

que se rigen, en cuanto a su organización, administración y disposición por 

los Acuerdos respectivos, dentro los límites prescritos por la Constitución y la 

Ley. 

 
3.  DIVISIÓN DE LA HACIENDA NACIONAL: 

Bienes Nacionales y 

Tesoro Nacional 

 
4. LOS BIENES NACIONALES: 

 
Los bienes nacionales son materia constitucional,  en donde se describen 
cuales son los bienes que pertenecen a la riqueza del Estado. 
 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ: 
 

Son BIENES  NACIONALES:     Los que pertenecen al Estado  y los 

enumerados en los Artículos 257 y 258 de la Constitución Política de la 

República de Panamá. 

Pertenecen al Estado: 

1. Los bienes existentes en el territorio que pertenecieron a la 

República de Colombia. 

2. Los derechos y acciones que la República de Colombia, poseyó 

como dueña, dentro o fuera del país, por razón de la soberanía 

que ejerció sobre el territorio del Istmo de Panamá. 

3. Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que 

pertenecieron al extinguido Departamento de Panamá. 

4. Las tierras baldías e indultadas. 

5. Las riquezas del subsuelo, que podrán ser explotadas por 

empresas estatales o mixtas o ser objeto de concesiones o 

contratos para su explotación según lo establezca la Ley. 
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Los derechos mineros otorgados y no ejercidos dentro del término 

y condiciones que fije la Ley, revertirán al Estado. 

6. Las salinas, las minas, las aguas subterráneas y termales, 

depósitos de hidrocarburos, las canteras y los yacimientos de toda 

clase que no podrán ser objeto de apropiación privada, pero 

podrán ser explotados directamente por el Estado, mediante 

empresas estatales o mixtas, o ser objeto de concesión u otros 

contratos para su explotación, por empresas privadas.  La Ley 

reglamentará todo lo concerniente a las distintas formas de 

explotación señaladas en este ordinal. 

7. Los monumentos históricos, documentos y otros bienes que son 

testimonio del pasado de la Nación.  La Ley señalará el 

procedimiento por medio del cual revertirán al Estado tales bienes 

cuando se encuentren bajo la tenencia de particulares por 

cualquier título. 

8. Los sitios y objetos arqueológicos, cuya explotación, estudio y 

rescate serán regulados por la ley. 

 

LOS BIENES NACIONALES SEGÚN EL CÓDIGO FISCAL: 
 
Según el CÓDIGO FISCAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, en su Título 

Preliminar y en el Libro Primero, establece sobre los Bienes Nacionales:   Son 

bienes nacionales, además de los que pertenecen al Estado y de los de uso 

público, según los enumera la Constitución Política ya citados en párrafos 

anteriores, todos los existentes en el territorio de la República que no 

pertenezcan a los Municipios, a las entidades autónomas o semiautónomas ni 

sean individual o colectivamente de propiedad particular. 

    
DE LOS BIENES NACIONALES: 

   Los bienes nacionales que se encuentran en tierras del Estado: 

 Los Bienes Ocultos 

    Las Guacas  Indígenas 

    Las Tierras Baldías 

Las Riquezas Naturales del Estado 

 Las minas y yacimientos  
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Las piedras preciosas y metales 

Las  arenas auríferas 

Las arenas estanníferas 

La sustancia mineral de ríos y playas 

Las piedras de construcción, pizarras, arcillas, 

cales, puzolanas, turbas y demás sustancias 

análogas.  

Las aguas de los ríos que puedan ser 

aprovechadas para irrigación, la producción de 

energía eléctrica o fuerza motriz o para el 

consumo público de las poblaciones. 

  Las arenas comunes que se encuentran en las 

playas, riberas de los ríos. 

Las salinas, con las limitaciones establecidas en la 

Constitución. 

Las fuentes de aguas minerales. 

  Los bosques existentes en las tierras baldías o 

nacionales y las plantas existentes en el mar. 

  Las especies animales, no domesticadas, útiles 

para la alimentación humana o la economía.  

 
También establece el CÓDIGO FISCAL DE LA REPÚBLICA DE 

PANAMÁ  en su LIBRO SEGUNDO, sobre los bienes nacionales, en 

cuanto a que de su  disposición, y que por intermedio de ellas se 

generan ingresos, tales como: 

 
   DE LOS SERVICIOS NACIONALES 

El producto de estas tasas y derechos ingresará al Tesoro 

Nacional.   

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

    REGISTROS Y ARCHIVOS PÚBLICOS 

     REGISTRO PÚBLICO 

Registro de la Propiedad, Registro de 

Hipotecas, Registro de Personas y Registro 

Mercantil, en donde se Inscriben:  Acta de  
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Fundación de Asociaciones,  Bienes 

Inmuebles,  Expropiaciones,  Prescripción 

Adquisitiva de Dominio,   Compraventa de 

Inmuebles, Contratos, Fianzas Hipotecarias,   

Secuestros, Embargos y Remates de Bienes 

Inmuebles, Hipotecas, Mejoras a Bienes 

Inmuebles,  Acta de Junta de Accionistas, 

Escritura Pública, Linderos, Mandato 

Mercantil, Poder General, Título de Dominio 

de edificación en terreno ajeno,  usufructo, 

habitación, servidumbre, anticresis, 

arrendamiento, Reserva de nombre de una 

sociedad. 

De las Personas: se inscriben las 

sentencias y documentos auténticos donde 

se modifica la capacidad civil de las 

personas, sentencia de la presunción de 

muerte, sentencia de la insolvencia o 

quiebra, el auto que discierna una guarda, 

discernimiento del cargo de albacea, 

capitulaciones matrimoniales con bienes 

raíces. 

Pago de inscripciones. 

 Certificaciones de Propiedad 

Registro de Bienes Inmuebles 

 Registro de Bienes Muebles con 

Arrendamiento Financiero, entre otras. 

     REGISTRO CIVIL 

      Cartas de Naturaleza Provisional 

      Cartas de Naturaleza Definitiva 

      Rehabilitaciones de la Nacionalidad 

      Habilitaciones de edad y emancipaciones 

Cambios, adiciones o modificaciones de 

nombres y apellidos. 
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Resoluciones que modifiquen el estado civil. 

Certificaciones de Nacimiento, Defunción, 

Estado Civil, y otras. 

Cédulas cuando se extravía. 

REGISTRO DE MARCAS, NOMBRES 

COMERCIALES Y EXPEDICIÓN DE 

PATENTES DE INVENCIÓN. 

REGISTRO DEL ABANDERAMIENTO DE NAVES 

ARCHIVOS NACIONALES 

 Certificaciones 

 Copias Autenticadas 

    MUELLES FISCALES 

Recibo y manejo de carga de embarque o 

desembarque. 

    MERCADOS PÚBLICOS NACIONALES 

Puestos, bancos o lugares que se arrienden para 

venta al por menor de comestibles. 

    FAROS Y BOYAS 

Por las naves nacionales y extranjeras que entren a 

los puertos nacionales. 

    PESO OFICIAL DE GANADO 

Por el peso del ganado vacuno vivo que sea 

vendido, pesado en las básculas oficiales 

    PLANTA OFICIAL DE ALCOHOLES 

     Rectificar el alcohol bruto de las destilerías. 

ALMACENES OFICIALES DE DEPÓSITO 

 En donde funcionen almacenes de depósito 

oficiales se guardan las mercancías importadas y 

las no reclamadas. 

ALMACENES DE DEPÓSITOS DE MERCANCÍAS 
EXTRANJERAS Y NACIONALES PARA LA 
EXPORTACIÓN, REEXPORTACIÓN Y 
OTROS FINES. 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITOS. 
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ALMACENES DE DEPÓSITOS ESPECIALES 

PARA MERCADERÍA A LA ORDEN 
ALMACENES DE EXPLOSIVOS 

ALMACENES DE INFLAMABLES 

ALMACENES DE ALCOHOLES 

ALMACENES DE OTROS INFLAMABLES 
 
    SERVICIOS CONSULARES 
     ADMINISTRATIVOS 

     COMERCIO 

     NAVEGACIÓN 

RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS 

JUDICIALES 

NOTARIALES 

 

5. BIENES DEL ESTADO QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE 

APROPIACIÓN: 

 
La Constitución Política de la República de Panamá establece que pertenecen 

al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden ser objeto de 

apropiación privada: 

 
1. El mar territorial y las aguas lacustres  y fluviales, las playas 

y riberas de las mismas y de los ríos navegables, y los 

puertos y   esteros.   

 Todos estos bienes son de aprovechamiento libre y    

común, sujetos a la  reglamentación que establezca la Ley. 

2. Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a 

toda clase de comunicaciones. 

3. Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a 

servicios públicos de Irrigación, de producción hidroeléctrica, 

de desagües y de acueductos. 

4. El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el 

lecho y el subsuelo del mar territorial. 

5. Los demás bienes que la Ley defina como de uso público. 
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En todos los casos en que los bienes de propiedad privada 

se conviertan por disposición legal en bienes de uso público, 

el dueño de ellos será indemnizado  (caso de las 

expropiaciones). 

 
Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, de los 

bosques y para la utilización de agua, de medios de comunicación o 

transporte y de otras empresas de servicio público, se otorgaran de 

acuerdo al bienestar social y el interés público. 

 
La riqueza artística e histórica del país constituye el Patrimonio 

Cultural de la Nación y  estará bajo la salvaguarda del Estado el cual 

prohibirá su destrucción, exportación o transmisión. 

 
Son bienes nacionales todos los existentes en el territorio de la 

República que no pertenezcan a los Municipios, a las entidades 

autónomas o semiautónomas ni sean individual o colectivamente de 

propiedad particular. 

 
El Código Fiscal de la República de Panamá, en su Título IV, de las 

Tierras Baldías, Capítulo II, De las tierras no Adjudicables o 

Condicionalmente Adjudicables establece que:  

   
“Son inadjudicables las siguientes tierras Baldías: 
1. ... 
2. Las costas marítimas que el Órgano Ejecutivo 

declare que pueden ser utilizadas para dar 
protección y  facilidades a la navegación, o que 
pueden dedicarse a la construcción de ciudades, 
de puerto o de muelles. 

3. Los  terrenos inundados por las altas 
mareas, sean o no manglares. 

4. ... 
5. ... 
6. ... 
7. ... 
8. Los terrenos en donde haya fuente de sal, de 

petróleo, de carburos gaseosos de hidrógeno, 
de  aguas minerales y productos naturales o 
análogos. 

9. Las albinas, o sea los terrenos bajos, en donde 
se produce la sal marina. 

10. Los terrenos en donde pública y notoriamente 
existan guacas indígenas. 
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PARÁGRAFO:  Los terrenos cuya adjudicación 
corresponde a los Municipios de acuerdo con la 
Sección II del Capítulo IV de este Título, no serán 
adjudicados a  ninguna persona natural o jurídica”.  1 

           (El resaltado es de la investigadora). 
 
El Artículo 1,   4, 5, 6 y 7  fueron subrogados por la ley 37 de 1962 y el Decreto ley 12 
de 1964 y el Decreto de Gabinete 66 de 1990 restableció la vigencia de los Artículos 
2, 3, 8, 9 y 10. 

 
______________________________ 
1.  Código Fiscal de la República de Panamá,  Compilación de Editorial Mizrachi y Pujol, S.A., 
Quinta Edición, Panamá, 2002 p.15 y 16 

 
 
La adjudicación y el uso de las tierras comprendidas en el área y ejidos 

de las poblaciones serán reglamentadas por los Consejos 

Municipales. 

 
6.  TESORO NACIONAL:  Se compone del dinero que ingresa al Estado, a 

cualquier título, y especialmente del producto de lo siguiente: 

1. Los bienes nacionales 
2. Los servicios nacionales 
3. Las rentas o impuestos nacionales 
4. Los aprovechamientos y los reintegros 
5. Las operaciones de créditos y  
6. Otros arbitrios fiscales. 

 
 

7.  DE LA ADMINISTRACIÓN, ADQUISICIÓN, Y  DISPOSICIÓN  DE LOS 
BIENES NACIONALES: 

 
ADMINISTRACIÓN: 
Corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas, la administración 

de los bienes del Estado. 

Los destinados al uso, o a la prestación de un servicio público serán 

administrados por el Ministerio o entidad correspondiente. 

 
Se debe mantener un inventario actualizado de los bienes muebles o 

inmuebles de su propiedad o administración, y la Contraloría fiscalizará 

dichos bienes. 

 
Los bienes nacionales:  minas, salinas y fuentes de sal, de 

hidrocarburos, aguas minerales naturales, productos naturales 

análogos, huacas indígenas, baldíos y bosques, bienes inadjudicables 

y de uso o dominio público se sujetarán en cuanto a su utilización,  
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conservación, y explotación a las leyes especiales que rigen la materia 

y en su defecto a disposiciones especiales. 

 
ADQUISICIÓN: 
Son atribuciones de la Dirección de Proveeduría y Gastos del Ministerio 

de Economía y Finanzas, la adquisición de bienes. 

  
Los Ministros o Directores de Departamentos de la Administración 

Central enviarán durante el primer mes de cada trimestre la lista de 

los artículos, muebles, materiales, enseres y útiles de escritorio 

necesarios para su uso en las dependencias estatales. 

 
DISPOSICIÓN: 
Cuando el Consejo de Gabinete así lo autorice, previo concepto 

favorable de la Comisión de Hacienda Pública,  Planificación y   Política  

Económica de la Asamblea Nacional, el Estado podrá enajenar, a título 

de donación, bienes inmuebles estatales a favor de las Fundaciones, 

asociaciones de interés público reconocidas por el Órgano Ejecutivo o 

por Ley especial que tengan por objeto la asistencia y la beneficencia 

social, así como para las iglesias. 

 
Los Ministerios y demás dependencias del Estado harán entrega a la 

Dirección de Proveeduría y Gastos de todos los materiales y equipos, 

útiles y otros bienes muebles que dichas entidades y dependencias 

retiren del servicio público para que esa dirección pueda disponer de 

ellos. 

 
El MEF estará a cargo de las enajenaciones y arrendamientos de los 

bienes nacionales. 

 
 

B.  FUENTES DE INGRESO MUNICIPAL: 
 
Por consiguiente representan bienes o ingresos los determinados en los:  

Artículos 245, 246, 257 y 258 de la Constitución Política de la República de 

Panamá, los que se detallan: 
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1.  Son municipales los impuestos que no tengan incidencia fuera del 

Distrito, pero la Ley podrá establecer excepciones para que 

determinados impuestos sean municipales. 

2.  El producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de sus bienes 

propios. 

3.  Los derechos sobre espectáculos públicos. 

4.  Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas. 

5.  Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena. 

piedra de cantera, tosca, arcilla, coral, cascajo y piedra caliza. 

6.  Las multas  que impongan las autoridades municipales. 

7.  Las subvenciones estatales y las donaciones. 

8  Los derechos sobre extracción de maderas, explotación de bosques 

y tala de árboles. 

9  El   impuesto de degüello de ganado vacuno y porcino que se    

pagará en el Municipio en donde proceda la res. 

 
Comprende también el sacrificio de ganado vacuno, porcino, cabrío u 

ovino. 

 
Otros impuestos municipales: 

 
La administración y  derechos para la explotación de galleras, bolos y 

boliches 
Tasa de aseo 

  Casas de alojamiento ocasional 
Clubes Nocturnos 
Vallas Publicitarias 
Circulación de Vehículos 
Edificaciones y Reedificaciones.  (Ley 106  Artículo 75) 
 

 
OBSERVACIÓN:   Al estudiar el Capítulo IV de la presente investigación 

(Módulo) sobre los Tributos, Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales se 

detallaran los Impuestos Municipales normados en la República de  Panamá. 

 

C.  OBJETO DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 
Entre los objetos de la Hacienda Pública se pueden mencionar: 
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q Determinar los gastos del Estado: Policía, justicia, carreteras, salud, 

escuelas y otros. 
q Distribuir equitativamente los gastos entre los miembros de la 

sociedad. 
 

Se basa en un principio de igualdad. 

El Estado para lograr los objetivos propuestos debe trabajar en base a una 

Economía Nacional. 

 

       D.  ASPECTOS HISTÓRICOS DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 
Data la Hacienda Pública desde la antigüedad, pero es con la Revolución 

Francesa en 1789 cuando la Hacienda Pública es recogida por el Estado y se 

incorpora a la legislación la idea de una Economía Estatal. 

 
 
E.  ANTECEDENTES DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 
1. El sistema de la Balanza Mercantil: 

Con el aumento de la población  se origina, el sistema de Balanza 

Mercantil, con el afán de atraer más colonias y países al Estado.    Y con 

dicho sistema se daban restricciones y prohibiciones al Comercio 

Exterior.   

 
Se le aplicaba gradualmente a los productos para evitar la salida al 

exterior de mayores cantidades de metales preciosos. 

 
2. Los Fisiócratas. 

Su fin era ensalzar la agricultura, ya que recaían la mayor parte de los 

tributos sobre la tierra y sus productos. 

 
3. Adam Smith: 

La Riqueza de las Naciones, fue su obra cumbre y dio los principios 

fundamentales de la ciencia financiera. 

 
En donde exista una utilidad material del hombre recogida por su trabajo: 

agricultura, comercio e industria, se deben imponer tributos. 

 
Justificados por la necesidad de gastos públicos, con justicia, igualdad de 

acuerdo y en proporción a los ingresos y gastos públicos. 
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F.   RELACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA CON OTRAS CIENCIAS: 
 

a.  LA POLÍTICA 
La política tiende a la administración científica del Estado, al 

cumplimiento de sus fines, garantizando la seguridad, la distribución de 

los servicios públicos y el orden social. 

 
b. EL DERECHO  
El Derecho se refiere a lo relativo a los ingresos y los consumos 

públicos y a garantizar el principio de igualdad, ya que se debe tributar 

de acuerdo a la capacidad económica de cada persona o 

contribuyente. 

 
c. ECONOMÍA POLÍTICA 
Porque la Economía Política persigue el conocimiento del origen de la 

riqueza, su consumo y distribución. 

Su fin es el bienestar de la sociedad, basado en el principio de 

igualdad. 

 
d. LA  ADMINISTRACIÓN 
Marca los principios generales del Derecho Administrativo. 

Fija los límites de las necesidades públicas y privadas. 

Señala la relación entre administración y administrados. 

 
e.  LA ESTADÍSTICA 
Presenta los hechos sociales y los presupuestos de gastos e ingresos 

se confeccionan de los resultados de ejercicios anteriores. 

 
f.  LA MORAL 
Fija la norma de conducta que el hombre debe seguir con Dios, con el 

prójimo y consigo mismo. 

Establece la separación entre lo bueno y lo malo. 

Procura bajo los principios de los recursos públicos que su distribución 

se otorgue  a los verdaderos problemas sociales. 

 
g.  LA HACIENDA PÚBLICA Y LA POLÍTICA FISCAL: 

  
La Hacienda Pública se refiere al estudio de las actividades financieras del 

Estado, representada por el mecanismo institucional de los gobiernos a la  
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Recolección de Fondos, al gasto en las necesidades públicas y su 

administración correcta. 

 
Es la actividad financiera del Estado a través de los ingresos, gastos y 

administración financiera,  y es por ese medio que el Estado puede trazar su 

Política  Fiscal. 

 
La Política Fiscal se refiere al mecanismo para cubrir las necesidades 

sociales. 

 
Es la política que utiliza las finanzas públicas: ingresos públicos, gastos 

públicos y administración financiera, para promover los objetivos económicos 

nacionales trazados por el Estado. 

 
POLÍTICA FISCAL: 

 

Se encarga de planificar lo referente al superávit y déficit públicos,  a fin de 

producir los cambios que se intenta lograr en el nivel general de los precios e 

ingresos en la economía. 

 
 

POLÍTICA MONETARIA: 
 

La Política Monetaria se emplea para aumentar o disminuir el costo o la 

disponibilidad de dinero para inversiones comerciales con el fin de influir en el 

nivel general de los precios, de los ingresos y del empleo. 

 
 G.  PRINCIPIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 

q Que no se gaste más que en las instituciones sociales como funciones 

del poder para bien de los pueblos. 

q La repartición de los impuestos debe estar presidida de la igualdad y la 

justicia que en Hacienda esta basada en la proporcionalidad. 

q Los servicios sociales se deben dar a todos los asociados sin 

excepción. 

q Que ni los impuestos ni los gastos saquen las fuentes de la riqueza 

pública, disminuyendo e impidiendo su desarrollo. 
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H. DIVISIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA: 
 

q INGRESOS PÚBLICOS 
Representan los medios con que cuenta el Estado para atender a sus 

necesidades comunes y sociales. 

  
q GASTOS PÚBLICOS 

Son necesarios para cubrir las necesidades sociales y de la 
colectividad. 
 

q LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL 
Es imprescindible para asegurarse el cumplimiento de los servicios 

sociales que debe prestar el Estado. 

 

 I.  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

 

La CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA,  regulada por la Ley 32 de 8 de 

noviembre de 1984, que adopta su régimen orgánico, con funciones de 

fiscalización, auditoria, investigación y el enjuiciamiento de todas las operaciones 

concernientes a los fondos y a todos los bienes públicos, también es la titular de la 

Jurisdicción de Cuentas según lo establecido por la Constitución Política de la 

República de Panamá de 1972,  y para cumplir con dicho rol debe adoptar las 

medidas pertinentes a preservar los fondos y bienes públicos, a comprobar 

fehacientemente que los bienes públicos se utilicen correctamente y a iniciar las 

acciones judiciales para recuperar los bienes del Estado. 

 
Otra de sus muchas funciones es llevar las cuentas nacionales, las de la deuda 

interna y externa, fiscalizar y regular mediante el control previo o posterior,  todos los 

actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con 

corrección, examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los funcionarios públicos, 

las entidades o las personas que administren, manejen o custodien fondos u otros 

bienes públicos, realizar investigaciones e inspecciones tendientes a determinar la 

corrección o la incorrección de las operaciones que afecten patrimonios públicos, 

establecer y promover la adopción de medidas necesarias para que se hagan 

efectivos los créditos a favor de las entidades públicas, recabar informes sobre la 

gestión fiscal de las dependencias públicas nacionales, provinciales, municipales  
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autónomas, semiautónomas y de las empresas estatales, demandar la declaratoria 

de inconstitucionalidad  o de ilegalidad, de las leyes y de los demás actos violatorios  

de la Constitución o de la Ley que afecten patrimonios públicos, establecer los 

métodos de contabilidad de las dependencias públicas, informar a la Asamblea 

Nacional y al Órgano Ejecutivo sobre los Estados Financieros  (Balance General, 

Estado de Resultados, Estado de Ganancias y Pérdidas y Estado de Flujo de 

Efectivo y de Capital) de la Administración Pública y emitir concepto sobre la 

viabilidad y la conveniencia de la expedición de créditos suplementales o 

extraordinarios. 

 
El Contralor General de la República, aparte de las acciones de inconstitucionalidad, 

de ilegalidad o de carácter penal que debe promover,  también  debe presentar al 

Tribunal de Cuentas, para su juzgamiento, las cuentas de los servidores públicos 

de manejo y los agentes de manejo particulares, cuando surjan reparos por 

supuestas irregularidades, con el fin de que el Tribunal de Cuentas establezca la 

lesión patrimonial y la responsabilidad de los servidores públicos o agentes de 

manejo. 

 
 

CAPÍTULO II 
 
LAS NECESIDADES PÚBLICAS Y FUNCIÓN DEL MINISTRO DE ECONOMÍA  Y 
FINANZAS  (MEF) 
 
A.  DEFINICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD PÚBLICA: 

 
 
1.  CONCEPTO DE NECESIDAD PÚBLICA: 

 
Es el proceso en que el Estado amplía la gama de oportunidades u opciones 

de los ciudadanos al brindarles educación, atención médica, empleo, entre 

otras y abarcarles el total de opciones humanas desde un entorno físico en 

buenas condiciones, hasta las libertades sociales,  económicas y políticas. 

 
 La satisfacción de las necesidades públicas a través de los bienes públicos, 

como razón de ser y finalidad  de los ingresos públicos. 
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Tiene carácter más político que financiero, porque las Necesidades Públicas, 

se contemplan en los Presupuestos y  este se discute en la Asamblea 

Nacional, que es un ente político. 

 
El servicio público es una organización para satisfacer las necesidades 

comunes de la población. 

 
Existen Organismos Internacionales que integran una estructura social  y 

ayudan a asegurar el progreso social y económico de los países menos 

favorecidos, tales como:  Consejo Económico y Social, Corte Internacional de 

Justicia, Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 

Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización Mundial para la Infancia 

(UNICEF), Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 
Entre los programas socio-económicos, se tienen:  Programa Mundial de 

alimentos (PMA), Programa para el Medio Ambiente (PNUMA), Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), Programa de 

Naciones Unidas (PNUD). 

 
Las instituciones internacionales públicas de naturaleza financiera con 

creciente atención hacia los problemas sociales y económicos, son:  Fondo 

Mundial Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM), Banco Interamericano de  

Desarrollo (BID), Agencia para el Desarrollo Internacional de EEUU (USAID) y  

la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA). 

 
Otra manifestación del interés y preocupación por los problemas sociales y 

económicos es la establecida por los procesos de integración económica a 

nivel regional e internacional que se han desarrollado en los últimos años. 

 
 2.  CLASES DE NECESIDADES PÚBLICAS Y SOCIALES: 
 
  a.    Necesidades Públicas. 

Defensa Nacional 
La Justicia 
Carreteras 
Servicios de Salud 

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


HACIENDA PÚBLICA       “Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios”. 
Facilitadora:  MAGÍSTRA:  ANAYS ÁLVAREZ Á.          A3 

55 

 
Educación 
Desarrollo Sostenible 

      Crecimiento Económico 
    Protección del Medio Ambiente 
 

  b.  Necesidades Sociales 
Mejoramiento del Bienestar 

    Alta valoración de los Recursos Humanos 
   Bienestar Humano 
   Igualdad de Oportunidades 
 

3.  NECESIDADES PÚBLICAS URGENTES 
 
 Existen necesidades públicas urgentes, que se pueden desglosar en: 
   Salud 
   Educación 
   Alimentación 
   Vivienda 
   Seguridad social 
   Mejores condiciones de vida en general 
 
 4.  NECESIDADES COMUNES ESENCIALES: 

 
Algunas necesidades comunes se consideran esenciales y deben ser 

resueltas por los servicios públicos, tales como:   

 Defensa Nacional 
 Policía 
 Justicia 

Educación Pública 
Higiene 
Alimentación 
Vivienda 
Asistencia social 

 Salud 
 Electricidad, agua, telefonía 
 Seguridad 
 

Todo ello aumenta el gasto público en Panamá en 1903 era de B/.500,000.00, 

el último Presupuesto de Ingresos y Gastos del año 2007  es de 

B/.7,375,976,380.00. 

 
El aumento es consecuencia muchas veces del despilfarro o de la 

malversación de los fondos públicos y del crecimiento de la población. 

 
Pero puede ser por el aumento de los servicios públicos y de su 

perfeccionamiento, por lo tanto es un problema político y no financiero. 
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Como es un problema político su solución se confía a la Asamblea Nacional, 

porque los Diputados son  elegidos por el pueblo. 

 
La necesidad pública puede ser inmediata o lejana y conllevan a que existan 

gastos públicos de  Inversión  y de Previsión.  

 
Los de inversión pueden consistir en: 
 

q La ejecución de un trabajo público cuya explotación procura al 

Estado ingresos: ferrocarriles, líneas telegráficas. 

 
q En una reforma administrativa, en mejoras de la economía 

nacional (agricultura, comercio e industria), en una mayor 

seguridad: reorganización judicial, construcción de carreteras. 

 

Existen gastos públicos de Previsión  necesarios para la protección de los 

individuos contra los daños naturales o del hombre: erupciones volcánicas, 

inundaciones, revoluciones, robos, asesinatos.   Para una política social: 

asistencia, pensiones a los obreros. 

 
En Panamá en las finanzas nacionales todo gasto debe tener una necesidad 

o  interés público. 

 
Existe la necesidad de reforzar la regla de la autorización por parte de la Ley 

(Asamblea Nacional), y reservar la iniciativa de los gastos públicos nacionales 

al Gobierno, o sea al Ministro del MEF, exigiendo para todo pago un 

procedimiento justificativo del servicio realizado. 

 

6. REQUISITOS  QUE DEBE TENER LA NECESIDAD SOCIAL: 
 
Tomar en cuenta: 

q Que la necesidad común sea esencial. 

q La necesidad debe ser sentida por la población. 

q Que a esta necesidad común la empresa privada no dé 

satisfacción compacta. 

La solución política depende de la apreciación de los gobernantes y de la 

época y circunstancias.  (caso de desastres naturales). 
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7. PROBLEMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS: 
 
Con el fin de  atacar los problemas sociales los Estados deben desarrollar una 

Política Económica en donde se cubran áreas como la comercial, la crediticia, la 

monetaria y la fiscal. 

 
El Estado debe mejorar la calidad del ajuste fiscal, reduciendo significativamente el 

gasto improductivo y asegurar un nivel suficiente de inversión en infraestructura, 

porque el desarrollo  sostenible, depende del desarrollo de los recursos humanos, 

por ello se debe mejorar los programas educativos y de capacitación y reformar los 

sistemas de pensiones y salud, aliviar la pobreza y crear redes de protección 

económicas viables. 

 
Debe el gobierno fomentar  y garantizar el imperio de la ley, velar porque el sector 

público sea más eficiente y que rinda cuentas de sus acciones y luchar contra la 

corrupción. 

 
8.  FUNCIÓN DEL MINISTRO DE ECONOMÍA  Y FINANZAS  (MEF) 

 
a.   LA MISIÓN DEL MINISTRO DEL MEF EN UNA DEMOCRACIA. 

 
 
El Ministro del MEF, con el fin de evitar despilfarros de los fondos públicos debe 

tener una función específica y cumplir dicha función  con voluntad y método. 

 
Es necesario cubrir los gastos con los impuestos y mantener el equilibrio del 

presupuesto.    Sin el equilibrio durable del presupuesto ninguna mejora económica, 

social o política seria posible. 

 
Para obtener el equilibrio del presupuesto los gastos públicos deben estar 

plenamente justificados de manera relativa, en relación con los otros gastos y con el 

Estado Financiero del país, por lo que los gastos públicos deben realizarse según su 

utilidad y tomar en cuenta los ingresos del Estado. 

 
El Ministro del MEF es el Ministro del equilibrio del presupuesto, y como es 

esencialmente político,  debe rodearse de técnicos financieros altamente 

capacitados, porque en el Presupuesto cada gasto representa un impuesto, por lo 

que  debe ser un hombre inteligente, capaz de comprender los problemas  
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hacendarios, poseer una vasta cultura, y una facilidad de asimilación unida a una 

voluntad enérgica y tenaz. 

 
Es necesario que cubra los gastos con los impuestos, para mantener el presupuesto 

en equilibrio por consiguiente los gastos públicos deben estar plenamente  

justificados, para ello deben ser examinados según su utilidad absoluta, tomando en 

cuenta la abundancia o la penuria de los ingresos del Estado. 

 
 
b. SITUACIÓN ESPECIAL DEL MINISTRO DEL MEF FRENTE A 
OTROS  MINISTROS. 

 
Al Ministro del MEF, los otros Ministros del Gabinete le reclaman gastos sin los que 

según ellos es imposible funcionar, le exigen fondos para la defensa nacional, 

carretera, hospitales, escuelas, todos reclaman nuevos gastos. 

 
El Ministro del MEF debe en materia financiera tener preeminencia sobre los demás 

ministros y debe clasificar las peticiones de gastos por orden de utilidad pública 

relativa y velar que los créditos concedidos sean empleados por los diferentes 

Ministros de forma eficaz, con el mínimo de fondos y el máximo de resultados útiles, 

y tener siempre presente que todos los gastos por necesarios que sean dependen 

del estado de los ingresos, porque sino se deben  exigir nuevos ingresos. 

 
c.  LA SITUACIÓN ESPECIAL DEL MINISTRO DEL MEF ANTE LA 
ASAMBLEA NACIONAL. 

 
Representa un adversario más, porque no puede haber finanzas públicas prósperas 

sin un control de la Asamblea Nacional en la utilidad pública de los gastos. 

 
El Ministro del MEF debe estar sometido a la vigilancia de la Asamblea, la que debe 

poner término  a los gastos cuya utilidad pública es discutible. 

 

d.  LA INICIATIVA DE PROPONER  LOS GASTOS PÚBLICOS: 
 

El derecho de proponer aumentos de crédito. 
 
El  Ministro de Economía y Finanzas y los Diputados tienen derecho a proponer 

gastos y reclamar aumentos de crédito. 
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Como los Diputados representan y son elegidos por los contribuyentes para que 

aprueben leyes y contemplen los Ingresos y Gastos Públicos en el Presupuesto y así 

se cubran las necesidades sociales, los diputados buscan la popularidad, procuran 

atraerse las simpatías del pueblo y la manera de obtenerlo es aprobando un 

Presupuesto que contengan gastos de actividades sociales y así procuran gastos de 

interés electoral. 

 
La misión del Ministro es velar porque los gastos públicos útiles no sobrepasen las 

fuerzas financieras del país, por ello un medio eficaz para hacer que los gastos  

sean útiles es mantener el equilibrio del presupuesto y conseguir que los 

Diputados controlen su poder de proponer gastos o aumentos de créditos. 

 
Es necesario que en la Constitución Política se consagre que la iniciativa de los 

gastos pertenezca únicamente al Gobierno Central. 

 
e.  MISIÓN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL FRENTE AL MINISTRO. 

 
El seno de la Asamblea Nacional cuenta con una Comisión de Presupuesto, 

encargada de examinar, antes de la presentación en sesión pública, el Proyecto de 

Presupuesto presentado por el Ministro del MEF. 

 

f.   CARÁCTER FACULTATIVO U OBLIGATORIO DE LOS 
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO. 

 
Cuando la Asamblea Nacional vota un crédito se piensa que este crédito no es una 

autorización del gobierno, de hacer gastos hasta cierta suma, sino una orden que se 

impone al Ministro. 

 
Los créditos facultativos son así, obligatorios y no facultativos.    El crédito obligatorio 

es un medio de favorecer gastos de propaganda electoral, votados por los diputados 

ávidos de popularidad.  El crédito obligatorio es la demagogia financiera. 

 
El ideal democrático debe ser el empleo de los fondos públicos, que provienen sobre 

todo de los impuestos, exclusivamente para el bien general y no el saqueo de los 

recursos públicos para satisfacer intereses particulares. 
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Este ideal democrático no puede lograrse sino por el orden, el método, servidos por 

una voluntad enérgica, que tenga el sentimiento profundo de su responsabilidad 

hacia el pueblo. 

 
La afectación exclusiva de los fondos públicos a los gastos verdaderamente útiles y  
 
proporcionados a los recursos de la Nación, son necesarios. 
 

 
g.  PROCEDIMIENTO  QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE LOS 
FONDOS PÚBLICOS UNA VEZ JUSTIFICADO UN SERVICIO 
HECHO EN EL INTERÉS GENERAL. 

 
Los gastos deben ser pagados a aquellos que justifiquen haber realizado un servicio 

en el interés público, es el procedimiento que debe seguirse para autorizar la salida 

de  los fondos públicos de las cajas del  Tesoro Nacional. 

 
La Asamblea Nacional autoriza las categorías de gastos,  fijando de manera estricta 

el objeto de la categoría del gasto, la suma máxima para esta categoría de gastos, y 

el período de tiempo. 

 
El Gobierno no puede comprometer gastos sino de conformidad con las 

autorizaciones del presupuesto.   

 
No se puede comprometer gastos sin créditos, ni que sobrepase los créditos, ni 

aplicar a un objeto un crédito concedido para otro objeto, ni servirse de un crédito 

después de la expiración del período de tiempo para el que ha sido concedido. 

 
Cuando el gasto ha sido comprometido, antes de pagar al acreedor, hay que 

comenzar por  comprobar: 

q Si la deuda ha nacido regularmente, en virtud de un crédito 

regular. 

q Si la deuda no se ha extinguido por caducidad o por prescripción. 

q Y que su monto se eleve a la suma fijada por actos jurídicos 

regulares.   

 
Se debe verificar por parte del Contador y luego por el Tribunal de Cuentas si hay en 

las cajas públicas los fondos suficientes para pagar y si es así se debe entregar al  
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acreedor un título. OBSERVACIÓN:  Los Bienes Públicos fueron desarrollados en el 

Primer Capítulo titulado “La Hacienda Pública. 

 
 
CAPÍTULO IV 
 
LOS TRIBUTOS, IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
I.  GENERALIDADES: 
  

q TRIBUTEMOS POR EL BIEN DE PANAMA. 
 

q DESARROLLAR UNA CULTURA TRIBUTARIA Y FISCAL. 
 

q DAD AL CÉSAR LO QUE ES DEL CÉSAR Y AL DIOS LO QUE ES 
DEL DIOS. 

 
q PORQUE SE DEBE TRIBUTAR. 

 
Para resolver las precitadas interrogantes  se tiene que comenzar por explicar que el 

sujeto activo es el ente acreedor del tributo o sea el Estado y el sujeto pasivo es el 

contribuyente o responsable de pagar el tributo. 

 
Es necesario tributar porque la obligación radica en el beneficio recibido del Estado. 

 
 

PREGUNTAS   -EVALUACIÓN  PREVIA- 
 
Defina que es  Impuesto 
 
Clases de Impuestos 
 
Quienes deben pagar impuestos 
 
ISR:   Persona Natural o Jurídica  Asalariados, generen ingresos. 
 
Porque la Ley 6 de 2005 es Ley Fiscal y no Tributaria.   
 
DGI  (Dirección General de Ingresos) 
 
Mencione los Impuestos Nacionales 
 
Mencione los Impuestos Municipales. 
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A.  CONCEPTO MODERNO DE TRIBUTO: 

 
Son las prestaciones en dinero, que el Estado, en ejercicio de su poder de imperio, 

exige al ciudadano  con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus 

fines. 

 
B.  EL DERECHO FISCAL Y DERECHO TRIBUTARIO. 

 
 
1.  CONCEPTO: 

 
   a.  Derecho Fiscal: Se refiere a los bienes que posee el Estado y la 

forma en que hará uso de ellos.  El Estado depende del Presupuesto General 

del Estado de Ingresos y Gastos. 

 

b.  Derecho Tributario: Versa sobre las distintas cargas que el Estado 

impone a los sujetos pasivos (contribuyentes), con el fin de que contribuyan al 

sostenimiento de las cargas y gastos públicos.  

 
Se compone de la relación jurídica entre los sujetos, las obligaciones 

pecuniarias derivadas de las multas y sanciones, los deberes, derechos del 

Estado, y derechos del contribuyente. 

 

2.  FUENTES DEL DERECHO FISCAL:  (Existen fuentes Materiales y  

Formales).  

 

Norma Jurídica:  Disposiciones Constitucionales:  Constitución Política 

de la República de Panamá y el Código Fiscal de la República de 

Panamá. 

Tratados o convenios  Tributarios Internacionales ratificados por 

Panamá 

Leyes y actos con fuerza de Ley 

Las Reglamentaciones y Disposiciones de carácter general 

 La Jurisprudencia 

La Doctrina 
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C.   INGRESOS DEL ESTADO 

 
a.  Corrientes: Están conformados por los Impuestos que se aplican 

en forma directa,  Ej. Impuesto sobre la Renta.   Y los impuestos indirectos: 

los que se aplican en forma indirecta, tales como el ITBMS, ISC. 

 
 b.  No Corrientes:   Están compuestos por las tasas que se cobran por 

la prestación de un servicio público. 

 
c. De Capital: Se obtienen a través de préstamos, ventas de activos y 

donaciones.  

 

D.  PRINCIPIOS DEL DERECHO TRIBUTARIO  (Legalidad,  Igualdad, 

Capacidad Económica). 

 

a.  Legalidad o Reserva Legal:   La Ley establece todos los 

elementos para configurar la tributación.  La Constitución Política de la 

República de Panamá, establece que nadie está obligado a pagar 

contribución, ni impuesto que no estuviere legalmente establecido por la Ley. 

 
Solo la ley puede:  crear, modificar o suprimir tributos, definir el hecho 

generador de la relación tributaria, fijar la alícuota del tributo y  la base de su 

cálculo e indicar el sujeto pasivo, otorgar exenciones, reducciones  o 

beneficios, establecer los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, 

cuando signifiquen una limitación o reglamentación de los derechos o 

garantías individuales, tipificar las infracciones y establecer las respectivas 

sanciones, establecer privilegios, preferencias y garantías para los créditos 

tributarios, regular los modos de extinción de los créditos tributarios por 

medios diferentes del pago, entre otras, por ello la Ley debe contener todos 

los elementos del tributo. 

 

b.  Igualdad: Toda obligación tributaria debe estar precedida de que 

todas las personas sin distinción de nacionalidad, sexo, religión, ideas 

políticas y otras, debe contribuir en proporción a su capacidad económica al 

sostenimiento de las cargas públicas con ausencia de privilegios. 
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Art. 19 de la Constitución .Política de la República de Panamá:   ¨No hay 

fueros ni privilegios en favor de la ley por razón de...¨ 

 
c.  Capacidad Económica:  La Constitución Política de la República 

de Panamá establece que: “ La Ley procurará hasta donde sea posible y 

dentro de las necesidades de .... y que todo impuesto grave al contribuyente 

en proporción directa a sus ingresos o capacidad económica. 

 
 

E.  CLASES DE TRIBUTOS: 
 

a.  Impuestos:  Representa una obligación generada de una situación 

independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente.  El pago del 

impuesto no genera contraprestación o beneficio por parte del Estado.  Ej.:  

ISR, ITBMS, ISC. 

 
b.  Tasas:  Son sumas impuestas por la Ley cuyo hecho generador es la 

prestación de un servicio por parte del Estado a favor del contribuyente.  Ej.  

Agua, aseo, y otras. 

 
c. Contribuciones:  Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

los beneficios derivados por obras realizadas por el Estado, con el objeto de 

financiar la obra u actividad.  Ej.:  Seguro Social, valorización, entre otras. 

 
 

F.  CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS   
 

a.  Directos:  Coincide la persona que soporta la carga del impuesto con la 

que paga al Fisco, no admite trasladarlo a otra persona, porque es un 

impuesto personal.  Ej.:  ISR. 

 
b.  Indirecto:  La persona que soporta el pago del impuesto difiere de la que 

hace el pago al Fisco  (Agente Retenedor).  Ej.:  ITBMS, ISC. 

 
c.  Personales:  El hecho imponible señala como objeto del tributo un 

determinado resultado.  Ej.:  ISR  (grava la obtención de una renta o ingreso). 
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d.  Reales:  Grava al contribuyente en relación con una cosa o bien 

determinado de forma que el que paga el tributo  es el propietario del bien 

inmueble.  Ej.:  ITBI, IBI. 

 
G.  SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN FISCO TRIBUTARIA: 

Sujeto Activo:   Estado 
Sujeto Pasivo:   Contribuyente 
 
 

H.  PORQUE LA LEY 6 DE 2005 ES UNA LEY FISCAL Y NO TRIBUTARIA: 
 

Porque comprende diferentes aspectos fiscales, tales como: 

 
q Reducción de la planilla estatal, al 1 de enero de 2008 igual al 31 de 

diciembre de 1999, las vacantes en: 

o 30% al 2005 

o 20% al 2006 

o 10% al 2007 

q 2% de la planilla para servicios profesionales. 

q Gastos corrientes no pueden ser mayores que los ingresos corrientes. 

q Gastos por uso de celulares, adquisición y arrendamiento de 

automóviles, locales, servicios básicos, asesores, deben ser 

reglamentados por el MEF. 

q No pago de pasajes aéreos en primera clase. 

q Ingresos de Gestión al Presupuesto General del Estado. 

q Cónsules enviar al MEF un Informe de la actuación de los servicios 

prestados. 

q Aspectos administrativos, laborales y otros de la DGI 

 
I. TASA ÚNICA  (A-9) 

 
Reglamentada por el Decreto Ejecutivo 177 de 9 de diciembre de 2005. 
 
Prescribe a los 15 años. 
 
Las Sociedades Anónimas  y las  Fundaciones de Interés Privado pagarán 

al momento de la inscripción una tasa única. 

 

1.  Primera TASA UNICA: 
B/.250.00 
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   2.  TASA ÚNICA DE AÑOS SUBSIGUIENTES: 

B/.300.00 
 

              3.  FECHA DE PAGO  
q Al momento de la inscripción. 
q Segunda y siguientes  (Dependiendo de la fecha de inscripción 

de la Sociedad o fundación): 
a.   15 de julio  (enero-junio) 
b.    15 de enero  (julio-diciembre) 

 
   4.  RECARGO 

q B/.50.00 
 

   5.  MULTA 
q Por más de 2 períodos  B/.300.00 

 
     6.  RETIRO DEFINITIVO 

q Más de 10 años sin pagar 
 
 
ES IMPORTANTE PARA EL ESTUDIO DE LOS ASPECTOS FISCALES  EL 

MANEJO DE VARIAS DEFINICIONES, LAS QUE SE PUEDEN RESUMIR EN: 

 
J.  DEFINICIÓN DE: 
 

 1. CONTRIBUYENTE :  
Es la persona natural o jurídica,   nacional o  extranjera que percibe la 

renta gravable objeto del impuesto. 

  
Los jubilados y pensionados (Ley 10 de 1993), pagarán el ISR 

cuando devenguen más de B/.9,000.00 anuales. 

 

2. CONTRIBUYENTE NO RESIDENTE:  
El contribuyente que ha permanecido por lo menos el 70% de los 

días del año calendario, corridos o alternados en el país. 

 
Excepción los que prestan servicios esporádicamente cuando no 

alcancen el 30%. 

 
Las personas naturales que permanezcan por más de 180 días 

corridos o alternos en el período fiscal y de acuerdo al Artículo 700 

del Código Fiscal. 
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Se considera un solo contribuyente, a las agrupaciones artísticas, 

musicales, profesionales, cantantes, concertistas, profesionales del 

deporte y demás agrupaciones similares. 

 
El impuesto sobre la renta se le retendrá por el empresario a razón 

del 15% del ingreso o contrato. 

 
3.  RENTA:  
Es el producto de cualquier servicio o acto, documentado o no, que 

beneficie a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

ubicadas dentro del territorio nacional. 

 
Incluye honorarios e ingresos por derechos de autor, regalías (los 

pagos, cuotas, porcentajes, o compensaciones en cualquier forma 

otorgadas a terceros por el derecho del uso de patentes, invenciones, 

fórmulas, procesos, técnicas marcas de fábrica o cualquier otra 

propiedad de derecho reservado o registrado), derechos de llave, 

marcas de fábrica o de comercio, patentes de invención, know-how, 

conocimientos tecnológicos y científicos, secretos industriales o 

comerciales.  Y aplicar el 50% de la suma a ser remitida. 

 

4.  RENTA BRUTA:  
Es el total de los ingresos del contribuyente, en dinero, en especie o 

en valores percibidos o devengados en el año fiscal, menos las 

devoluciones y descuentos. 

 
5.  RENTA NETA GRAVABLE: 
Resultado de deducir de la Renta Gravable del contribuyente las 

rebajas concedidas mediante regímenes de fomento o promoción y 

los arrastres de pérdidas, legalmente autorizados. 

 

6.  GASTOS DEDUCIBLES: 
Son los gastos o erogaciones ocasionados en la producción de la 

renta y en la conservación de la fuente. 
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7.  INGRESOS GRAVABLES:  

Es el monto que resulte de restar del total de ingresos del 

contribuyente, los ingresos exentos y/o no gravables y los ingresos 

de fuente extranjera. 

 
  8.  SIGNIFICADO DE LAS ABREVIATURAS: 
 

a.  ITBMS:   
Impuesto de Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la 

Prestación de Servicios. 

     b.  ISC 

Impuesto Selectivo al Consumo 

    c.  IBI 

Impuesto de Bienes Inmuebles 

   d.  ITBI 

Impuesto de Transferencia de Bienes Inmuebles. 

 
9.  INGRESOS: 
Es la renta bruta del contribuyente. 

 
10.  AGENTE DE RETENCIÓN:  

La Contraloría General de la República, las entidades autónomas del 

Estado, los municipios, y el Empleador, deducirán y retendrán 

mensualmente o cuando paguen, las sumas del ISR. 

 
En otros impuestos el Agente de Retención será el Propietario del 

Negocio o Establecimiento comercial, industrial o agrícola. 

 
11.  ELEMENTOS:   

Sujeto Activo:  El Estado 

 
Sujeto Pasivo:  El Contribuyente. 

 
12.  HECHO GENERADOR:   
Es el presupuesto establecido por la Ley para tipificar el tributo, cuya 

realización origina el nacimiento de la obligación. 
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13.  DEVENGO:  

Es el momento concreto en que se produce el nacimiento de la 

obligación.  (cuando se presenta la Declaración Jurada).  

 

14.  BASE IMPONIBLE:  

Es la faceta o módulo que sirve para concretar la cuantía de la 

obligación al aplicar el tipo impositivo correspondiente. 

 

K. RESUMEN DE LOS IMPUESTOS NACIONALES, CONTEMPLADOS 

EN LA LEY 6 DE 2005. 

 

1.   IMPORTACIÓN: 

Pueden ser importadas a Panamá las mercancías extranjeras 

procedentes de todos los países, siempre y cuando sean de procedencia 

lícita y no atenten contra el pudor y el orden público. 

 

2.   EL DE RENTA  (ISR): 
 
a.  REGLAMENTACIÓN: 
 
Reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993. 

Modificado por el Decreto Ejecutivo 107 de 6 de agosto de 2001 

Modificado por el Decreto Ejecutivo 143 de 27 de octubre de 2005. 

Modificado por el Decreto Ejecutivo 185 de 28 de diciembre de 2005. 

Modificado y adicionado por el Decreto Ejecutivo 48 de 27 de abril de 

2006. 

 

b.  NO CAUSARAN EL ISR: 

Entre otras: 

q La renta bruta de las personas naturales cuya única fuente sea 

la renta del trabajo, que no exceda de B/.10,400.00 anuales  y mensual 

de B/.800.00.   (B/.800.00 x 13 meses, XIII mes). 
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q La renta bruta de las personas naturales o jurídicas dedicadas a 

la actividad agropecuaria con ingresos brutos anuales menor de 

B/.150,000.00. 

 

c.  FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

DEL ISR DE PERSONA NATURAL Y PERSONA 

JURÍDICA:   

Persona Natural (PN)    15 de marzo 

Persona Jurídica  (PJ)   31 de marzo 

 

d.  EXCEPCIONES DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN 

DE RENTAS  

q El trabajador que devengue un solo salario. 

q Las Personas Naturales que ejerzan profesiones o actividades 

independientes, cuya Renta Neta Gravable sea de B/.1,000.00, 

y que no sobrepasen los B/.3,000.00 anuales. 

q Personas que se dediquen a actividad agropecuaria con 

ingresos brutos anuales menores de B/.150.000.00. 

 

e.  % DE RETENCIÓN DE LOS GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN   

10% 

 

f.  TARIFA DEL ISR    

Persona Natural de acuerdo al cuadro. 

Persona Jurídica de acuerdo al 30% ó 95.33% el que resulte mayor. 

 
Profesionales e Independientes con ingresos anuales mayor de 

B/.60,000.00, CAIR 30% ó 95.33%, el que resulte mayor. 

 
g.  CAIR   
Cálculo Alternativo de Impuesto sobre la Renta. 
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  h.  TABLA PARA PERSONA NATURAL: 
 
   PERSONA NATURAL: 
 

De acuerdo a la Ley 6 de 2005, la Persona Natural se regirá por la 
siguiente tabla: 

 
 
Renta Gravable de:                  Impuesto: 
 
Hasta B/.9,000.00                          0 
 
De más de B/.9,000.00    
Hasta B/.10,000.00 73% por el excedente     de B/.9,000.00 

hasta                       B/.10,000.00. 
 

De más de B/.10,000.00 
Hasta B/.15,000.00 B/.730.00 por los primeros B/.10,000.00 y 

16.5% sobre el excedente hasta 
B/.15,000.00. 

 
De más de B/.15,000.00 
Hasta B/.20,000.00 B/.1,555.00 por los primeros B/.15,000.00 y 

19% sobre el excedente hasta B/.20,000.00 
 
De más de B/.20,000.00 
Hasta B/.30,000.00 B/.2,505.00 por los primeros B/.20,000.00 y 

22% sobre el excedente hasta B/.30,000.00 
 
De más de B/.30,000.00 
 B/.4,705.00 por los primeros B/.30,000.00 y 

27% sobre el excedente.   
 

Las Personas Naturales con ingreso gravable superior a 

B/.60,000.00, además de aplicar el Artículo 709, deben realizar 

el CAIR del 6% sobre el Total de Ingresos Gravables y el 

impuesto a pagar es la cifra que resulte mayor. 

 
PERSONA NATURAL QUE EJERZA EL COMERCIO: 
(Con licencia comercial o Registro comercial)   
De acuerdo al Artículo 699 del Código Fiscal. 
(MODIFICADO):  

Hasta B/.500,000.00 el  30%  de Impuesto 
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Más de B/.500,000.00  B/.150,000.00 más el 34% 

sobre el excedente de B/.500,000.00). 

 
Impuesto sobre la Renta a lo que resulte mayor: 

q 30% de la Renta Neta Gravable. 

q 95.33% de la Renta Neta Gravable. 

 

i.  PERSONA JURÍDICA: Son de acuerdo al Artículo. 64 del 

Código Civil: 

Las entidades políticas 

Las iglesias, congregaciones, asociaciones y fundaciones 

de interés público. 

Las asociaciones de interés privado sin fines de lucro. 

Asociaciones civiles y comerciales. 

 

j.  PROFESIONALES  E  INDEPENDIENTES: 
Las Sociedades Civiles integradas por Profesionales idóneos deben 

aplicar el CAIR del 30% ó 95.33%, el que resulte mayor. 

 
Los socios pueden sobre el importe de las utilidades o ganancias 

gravables a una tasa del 6%. 

 
k.  PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 
El Impuesto sobre la Renta se puede pagar: 

Mensualmente 

En tres (3) pagos: 

   30 junio 

   31 septiembre 

   31 diciembre 

Cuantía  total. 

 
1.  PERSONA NATURAL:   

 
Ganan más de B/.800.00 mensuales  (Sin tomar en cuenta el XIII mes) 

 Ganan más de B/.9,000.00 anuales.  De acuerdo a la tabla siguiente: 

. 
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Ingreso Gravable superior a B/.60,000.00, de acuerdo al CAIR y el 6% 
del total de los Ingresos Gravables. 
 
Ejerzan profesiones o actividades independientes si ganan B/.1,000.00 
o menos mensuales o B/.3,000.00 anuales.  (No pagan).  Más de allí si 
pagan el  ISR. 
 
Ejercen el comercio  (con registros o licencias comerciales)  De 
acuerdo al Artículo 699 del Código Fiscal o sea el 30%. 95.33%. 
 
10%  GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
 
 15%  ARTISTAS 
 
 Sociedades Civiles   CAIR  30%  
6%  de las ganancias de los socios  (dividendos) 
 
Actividades Agropecuarias si exceden de B/.150,000.00. 
 
Finalización de la relación de trabajo por más de B/.5,000.00. 
 
2.  PERSONA JURÍDICA: 

 
 30% de la Renta Neta Gravable 

 CAIR  30%  ó  95.33% 

95.33%  Renta Gravable  igual a los  Ingresos Gravables menos 

95.33% 

  
3.  RECARGO: 

 10% 
 
 4.  PRESCRIPCIÓN: 
  7 años cobrar el impuesto el Estado. 

  15 años el Impuesto Retenido 

  7 años Devolución de sumas pagadas de más. 
 
 5.  DEDUCCIÓN PERSONAL BÁSICA: 
 
Deducción básica anual de  B/.800.00, si declara conjunto con su cónyuge 

B/.1,600.00. 

 
6.  DEDUCCIÓN POR DEPENDIENTES: 

 
Deducción de B/.250.00 por cada dependiente, hasta el 2ª grado de 

consanguinidad, menores de 18 años (que viva con el contribuyente),  
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estudiantes no mayores de 25 años (comprobarse con certificado de la 

institución y naturaleza de los estudios causados) e incapacitados mental o 

física. 

 
7.  GASTOS DEDUCIBLES: 

 
INVESTIGACIÓN:  El alumno debe confeccionar un listado de 
todos los Gastos Deducibles que establece o norma el Código 
Fiscal de la República de Panamá. 
   
 
3.   EL DE INMUEBLES: 

 
Las mejoras sobre inmuebles que se construyan a partir de la vigencia 

de la Ley y estén debidamente inscritas en el Registro Público, gozarán 

de exoneración del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI). 

          
a.  BASE IMPONIBLE: 

 
Suma del valor del terreno y las mejoras construidas. 

 
b.  EXONERACIÓN DE MEJORAS. 
q Los inmuebles cuya base imponible, incluidas las mejoras, no 

excedan de B/.30,000.00. 

q Las fincas dedicadas a la actividad agropecuaria que tengan el uso 

adecuado según las costumbres de producción de la región  y según 

el MIDA, cuyo valor catastral no sea superior a B/.150,000.00. 

 

c.  TARIFA PROGRESIVA DEL IBI   
 
0.70% de la Base imponible excedente de B/.30,000.00 hasta 
B/.50,000.00. 

 
0.90% de la Base imponible excedente de B/.50,000.00 hasta 
B/.75,000.00. 

 
1% de la Base imponible excedente de B/.75,000.00. 

 
 

Para ello, debe: 
q Estar al día en el pago del IBI. 
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q Declaración jurada del valor estimado del BI, refrendada por una 

empresa avaluadora. 

q El valor catastral no puede ser variada por la Dirección de Catastro en 

5 años. 

q Si no está al día se regirá de acuerdo con la tarifa del Artículo 766 del 

Código Fiscal. 

  

TABLA DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE: 

 

1.40% sobre el exceso de B/.10,000.00 de la base imponible hasta 
B/.20,000.00. 

 
1.75% sobre la base imponible excedente de B/.20,000.00  hasta 
B/.50,000.00. 

 
1.95% sobre la base imponible excedente de B/.50,000.00  hasta 
B/.75,000.00. 
 
2.10% sobre la base imponible excedente de B/.75,000.00. 

 
Ejemplo: 
B/.35,000.00       Valor del BI 

-   30,000.00  Base imponible a partir de... 
=    5,000.00 x 0.70%   =  B/.35.00 -  3   =   B/.11.50 
 

Si no se acoge a la Ley 6 de 2005: 
B/.35,000.00       Valor del BI 
-   20,000.00  Base imponible a partir de... 

=   15,000.00 x 1.75% =B/.1,500.00 - 3 = B/.262.50 
 

 
Son objeto del IBI todos los terrenos situados en el territorio panameño, así 

como los edificios y demás construcciones permanentes hechas o que se 

hicieren sobre dichos terrenos, tengan o no título de propiedad, inscrito en el 

registro público de la propiedad. 

 
 Entre otras: 

1. .. . 
2. LOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR. 
 
3. INMUEBLES CON BASE IMPONIBLE, INCLUIDAS LAS MEJORAS, 

NO EXCEDAN DE B/.30,000.00  (Antes era de B/.20,000.00). 
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4. FINCAS DEDICADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA QUE 

TENGAN EL USO ADECUADO SEGÚN LAS COSTUMBRES DE 
PRODUCCIÓN DE LA REGIÓN Y/O PROGRAMAS DE 
REGIONALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN QUE TENGA EL MIDA Y 
CUYO VALOR CATASTRAL NO SEA SUPERIOR A B/.150,000.00. 

 
 

COMO REFERENCIA, LAS DOS TABLAS PROGRESIVAS 
COMBINADAS ALTERNATIVAS DEL IMPUESTO DE BIEN 
INMUEBLE. 
 
Una debajo de la otra,  con el fin de que se note la diferencia de la 
cuantía a pagar del IBI. 
 
1.   TABLA PROGRESIVA COMBINADA ALTERNATIVA.  (NUEVA) 
 
a.  0.70% sobre la base imponible excedente de B/.30,000.00 hasta 
B/.50,000.00 

 
b.  0.90% sobre la base imponible excedente de B/.50,000.00 hasta 
B/.75,000.00. 

 
c.  1% sobre la base imponible excedente de B/.75,000.00 

 
 

2.  TARIFA PROGRESIVA COMBINADA: (ANTES) 
 
a. 1.40% sobre el exceso de B/.10,000.00 de la base imponible, hasta 

B/.20,000.00. de la misma. 
 

b. 1.75%  sobre la base imponible excedente de B/.20,000.00 hasta 
B/.50,000.00. 

 
c. 1.95% sobre la base imponible excedente de B/.50,000.00 hasta 

B/.75,000.00. 
 

d. 2.10% sobre la base imponible excedente de B/.75,000.00. 
 
 

d.  PAGO DEL IBI: 
 

Correspondiente a  1 año podrá pagarse en 3 cuotas, a más tardar: 
  
  30 de abril 
  31 de agosto 
  31 de diciembre 

 
e.  PRESCRIPCIÓN: 

 
10 AÑOS   
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f.  GENERALIDADES: 

 
El Registro Público no puede inscribir ninguna propiedad de bien inmueble 

que no se encuentre a Paz y Salvo con el Impuesto de Bien Inmueble (IBI). 

 

g.  EXONERACIONES: 
Ley 34 de 9 de noviembre de 2005. 

Las mejoras cuyo permiso de construcción se expida a partir del 1 de 

septiembre de 2006, quedan exoneradas del pago del IBI. 

 

h.  MEJORAS A BIENES INMUEBLES (A- 81) 
 

MEJORAS: 
 

1.  Mejoras para uso residencial  AÑOS DE EXONERACIÓN. 
 Hasta B/.100,000.00      15 
 Más de B/.100,000.00 
 Hasta B/.250,000.00               10 
 Más de B/.250,000.00               5 
 

2. OTRAS MEJORAS  
Cualquier valor       10 
 

         (Actividades Comerciales, industriales y agroindustriales) 
 

Mejoras antes del 1 de septiembre de 2006, si las mejoras se inscriben en el 
Registro Público antes del 31 de agosto de 2007, estarán exoneradas por 20 
años. 
 
La Ley 18 de 19 de junio de 2006,  se refiere a este tema y amplió la fecha si 
las mejoras se inscriben en el Registro Público a más tardar el 31 de 
diciembre de 2007.  

  
PROBLEMA: 

 
20,000.00 TERRENO 
30,000.00 MEJORAS   

 
IMPUESTO DE IBI A PAGAR CON LAS DOS TABLAS 
PROGRESIVAS. 
 

 
4.   EL DE NAVES 

 
Son objeto de este impuesto las naves, inscritas en la Marina Mercante 
Nacional. 
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Tarifa el medio por ciento sobre el avalúo de las naves, no puede ser 

aumentada en 20 años desde que se adquiere la Licencia.  

 
5.   EL DE TIMBRE   
 

Decreto Ejecutivo  177 de 9 de diciembre de 2005. 
Toda persona natural o jurídica está obligada a cubrir el Impuesto de 

Timbre, por Declaración Jurada o por otro mecanismo autorizado por la 

DGI. 

Se debe pagar mensualmente, mediante una declaración jurada e 

indicar en la documentación que el impuesto de timbre se pagará por 

declaración jurada. 

 
a.  Clases: 

Papel Habilitado  
Estampillas 
Boletos Timbres   

 
6.   EL DE LICENCIAS COMERCIALES E    INDUSTRIALES.   
     

El Decreto Ejecutivo  177 de 9 de diciembre de 2005 

Requieren Licencia Comercial o Registro Comercial toda persona 

natural o jurídica que realice actos de comercio. 

 
Los actos de comercio están enunciados en el Artículo 2 del Código de 

Comercio de la República de Panamá. 

 
a. %: 
  2% del Capital invertido 
 
b.  Mínimo 

B/.100.00 
 

c. Máximo 
 B/.40,000.00 
 
d.  Clases de Licencia Comercial: 
 Tipo A.  Comercio al por mayor 

    
Tipo B.  Comercio al por mayor y menor. 
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Tipo Industrial:   

    2% del capital 
Mínimo de B/.100.00 y Máximo de B/.40,000.00 

 
7.  EL DE BANCOS, FINANCIERAS Y CASAS DE CAMBIO. 
 

Ver cuadro  en  la  Ley 6 de 2005. 
 

8.   EL DE SEGUROS 
 
Las primas brutas pagadas a las personas naturales o jurídicas que se 

dediquen al negocio de seguro con motivos de riesgos, pagarán un 

impuesto de 2%., con excepción las de Incendio. 

 
9.   EL DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO. 
 

Establece un impuesto al consumo de los derivados del petróleo, según lo 

normado en el Artículo 1057G  al 1057M, del  Código Fiscal de la 

República de Panamá. 

 
El impuesto a pagar será de 10% del Agente Colector. 

 
10. EL DE TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES 

MUEBLES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS,  (ITBMS). 
 

Reglamentado por el Decreto Ejecutivo  84 de 26 de agosto de 2005. 
 
Se pagará por Actividades realizadas por comerciantes, productores, 

industriales, profesionales, arrendadores de bienes y prestadores de 

servicios. 

 
a.  Son CONTRIBUYENTES DEL ITBMS:  
 
Las personas naturales, sociedad que realicen hechos gravados y 

transfieran bienes o presten servicios. 

 
No son contribuyentes los que tengan ingresos brutos promedio mensual 

no mayor de B/.3,000.00 ni superior a B/.36,000.00 anual. 

 
El importador, es contribuyente. 
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Las personas naturales y las entidades públicas y privadas que realicen 

actividades comerciales, industriales o de servicios con ingreso bruto 

mensual de B/.3,000.00 o ingresos brutos anuales menores de 

B/.36,000.00. 

 
     11.  EL SELECTIVO AL CONSUMO DE    CIERTOS 
BIENES Y SERVICIOS (ISC). 
 
(BIENES GRAVADOS, % DE impuesto). 

 
Reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 85 de 26 de agosto de 

2005. 

a.  Deben pagar de impuesto: 
 

o Bebidas gaseosas  5% 
o Vinos B/.0.05 
o Cervezas  B/.0.1325 
o Licores y productos - B/.0.035 - 
o Derivados del tabaco. 32.5% 
o Vehículos automotores terrestres que excedan de B/.15,000.00 y 

de tracción en las 4 ruedas de más de B/.18,000.00  -5%  
o Motocicletas de dos o más ruedas, motores fuera de borda, 

yates, botes de vela, barcos y embarcaciones de recreo, 
deportes, motos acuáticas, naves y aeronaves de uso no 
comercial y helicópteros.  -5%- 

o Joyas y armas de fuego.  -5%- 
o Servicios de televisión por cable, microondas y satelital y la 

telefonía móvil. 5% 
o Premios mayores de B/.300.00 en los juegos de suerte y azahar 

que no sean del Estado.  7% 
o Bebidas gaseosas, vinos, cervezas, licores y productos 

derivados del tabaco. 
o Vehículos automotores terrestres que excedan de B/.15,000.00 y 

de tracción en las 4 ruedas de más de B/.18,000.00 
o Motocicletas de dos o más ruedas, motores fuera de borda, 

yates, botes de vela, barcos y embarcaciones de recreo, 
deportes, motos acuáticas, naves y aeronaves de uso no 
comercial y helicópteros. 

o Joyas y armas de fuego. 
o Servicios de televisión por cable, microondas y satelital y la 

telefonía móvil.  5% 
o Premios mayores de B/.300.00 en los juegos de suerte y azahar 

que no sean del Estado. 7%. 
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12. EL DE TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES (ITBI) 

  
ITBI  (A-65) % de impuesto, quien debe cancelar el impuesto, 

forma de calcularlo. 

El porcentaje del Impuesto es de 2% o el 5% 
  
a.  REGLAMENTACIÓN: 
 

Modificado y adicionado por el Decreto Ejecutivo 34 de 9 de 
noviembre de 2005. 
 
Modificado y adicionado por el Decreto Ejecutivo 177 de 9 de 
diciembre de 2005. 
 
Ley 8 de 19 de junio de 2005 
 
b.  VENTA DE BIENES INMUEBLES. (I.T.B.I.)   EXPLIQUE:  
 
Como se realiza el cálculo, el valor y % del ISR. 
 
En caso de ganancia en enajenaciones de bienes inmuebles la renta 

gravable será: 

Valor Real de la Venta 

Menos Costo básico  (Valor Catastral) del bien más las mejoras 

efectuadas y los gastos de la transacción, por el 10%. 

 
Si el contribuyente ha sido el propietario por menos de 24 meses  o su 

empresa se dedique a la compraventa de Bien Inmueble será de 

acuerdo el ISR por los Artículos. 699 ó 700 del Código Fiscal. 

 
Ejemplo:   
B/.22,000.00   Precio de venta del BI 
 

   -   9,500.00   Valor Catastral 
   -      500.00   Mejoras 

  -      300.00   Gastos de la transacción 
          = 11,700.00   X  10%  B/.1,170.00  (I.T.B.I.) 
 

c.  % de la Tasa de ISR  en la venta de un BI  (A-18) 
10% 
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L.    DIRECCIÓN ADSCRITA  AL MEF QUE TIENE QUE GARANTIZAR 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS. 

 
Dirección General de Ingresos 
 

M.   FORMAS DE EXTINGUIR LA OBLIGACIÓN FISCO TRIBUTARIA: 
 

q Pago 
 
q Prescripción de 15 años. 

o ISR de 7 años 
o ITBMS de 5 años 
o IBI de 10 años 
o Derechos del contribuyente por sumas pagadas de más, de 7 años. 
o Declaración de Rentas  3 años. 
o ITBMS  5 años. 
o ISR  7 años 
o Impuesto Retenido   15 años 
o Timbre  15 años. 
o Conservación de los documentos y registros, mientras dure la 

actividad comercial del negocio y hasta por 5 años luego de cerrado 
el negocio. 

q Compensación 
q Declaración de Incobrabilidad 

o Si el monto no excede de B/.200.00 y han transcurrido 3 años. 
q Confusión 
q Condonación 
q Muerte del contribuyente 
 

N.   EXENCIÓN TRIBUTARIA 
Son los contribuyentes que la ley los exonera del pago del impuesto por 

alguna condición especial. 

 
Ñ.    MENCIONE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. 
  

1. Tierras incultas 
2. Asignaciones hereditarias y donaciones 
3. Fabricación y Expendio de bebidas alcohólicas 
4. Producción de azúcar 
5. Degüello 
6. Mercados particulares y muelles 
7. Circulación vehicular 
8. Casas de alojamiento ocasional 
9. Vallas publicitarias 
10. Extracción de Madera, Tala de Árboles 
11. Extracción de arena, cascajo, piedra de cantera, coral, piedra 

caliza, tosca y otras. 
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12.   Actividades que originan apuestas (galleras, bolos, boliches y  
otros). 

 
1.  ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

 
1.  VENTAS AL POR MAYOR DE PRODUCTOS NACIONALES Y 
EXTRANJEROS. 

  2.  VENTAS DE AUTOS Y ACCESORIOS 
3.  VENTAS DE MADERA, ASERRADOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 
4.  VENTAS AL POR MENOR 
5.  VENTA DE LICOR AL POR MENOR 
6.  ESTABLECIMIENTOS DE ARTÍCULOS DE SEGUNDA MANO 
7.  CASETAS SANITARIAS 
8.  ESTACIONES DE VENTAS DE COMBUSTIBLE. 
9.  TALLERES COMERCIALES Y REPARACIÓN DE AUTOS. 
10.  FLORISTERÍA 
11.  FARMACIAS. 
12.  KIOSCOS EN GENERAL 
13.  JOYERÍA Y RELOJERÍA 
14.  LIBRERÍA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE OFICINA 
15.  MUEBLERÍA Y EBANISTERÍA 
16.  DISCOTECA Y VÍDEO CASSETTE 
17.  BANCOS Y CASAS DE CAMBIO PRIVADOS 
18.  CASAS DE EMPEÑO Y PRÉSTAMO 
19.  RÓTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS 
20.  DEGUELLO DE GANADO 
21.  RESTAURANTES, CAFÉ Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE 
EXPENDIO DE COMIDA Y BEBIDAS 
22.  HELADERÍAS Y REFRESQUERÍAS. 
23.  CASAS DE HOSPEDAJE Y PENSIONES. 
24.  CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL 
25.  PROSTÍBULOS, CABARETES Y BARES 
26.  SALÓN DE BAILES, BALNEARIOS Y SITIOS DE RECREACIÓN 
27.  BILLARES 
28.  GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES 
29.  BARBERÍAS, PELUQUERÍAS Y SALONES DE BELLEZA 
30.  LAVANDERÍA, TINTORERÍAS Y AUTOS BAÑOS 
31.  HOSPITALES, CLÍNICAS HOSPITALES PRIVADOS. 
32.  FUNERARIAS Y VELATORIOS PRIVADOS. 
33.  SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 
34.  SEDERÍAS Y COSMETERÍA 
35. ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS. 
36.  ESTABLECIMIENTOS Y VENTAS DE CALZADOS 
37.  EMPRESAS DE BIENES RAÍCES 
38.  PUBLICITARIAS 
39.  PESO MUNICIPAL DEL GANADO 

 
2.  SOBRE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

 
  1.  FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIVERSOS 
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  2.  FÁBRICA DE EMBUTIDOS 
  3.  FÁBRICAS DE GALLETAS Y MAFÁS 
  4.  FÁBRICA DE HARINA 
  5.  FÁBRICA DE HELADOS Y PRODUCTOS LÁCTEOS 
  6.  FÁBRICA DE HIELO 
  7.  FÁBRICA  DE PASTAS ALIMENTICIAS 
  8.  FÁBRICA DE PASTILLAS Y CHOCOLATES 
  9.  PANADERÍAS, DULCERÍAS Y REPOSTERÍAS  
  10.  FÁBRICA DE  PRENDAS DE VESTIR 
  11.  FÁBRICA DE CALZADOS 
  12.  SASTRERÍA Y MODISTERÍA 
  13.  FÁBRICA DE MUEBLES Y PRODUCTOS DE MADERA 
  14.  FÁBRICA DE PINTURA, BARNIZ Y LACA 
  15.  CANTERAS 
  16.  FÁBRICA DE BLOQUES, TEJAS Y LADRILLOS 

17.  TALLERES DE ARTESANÍAS Y PEQUEÑAS INDUSTRIAS  
NEOC 

  18.  FÁBRICA DE CONCRETO 
  19.  CONSTRUCTORAS 
  20.  PROCESADORAS DE MARISCOS Y AVES 
  21.  FÁBRICA DE BEBIDAS Y GASEOSAS 
 

3.   OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 
 
  1.  VENTA DE PLACAS 
  2.  EDIFICACIONES  

3. OTRAS EDIFICACIONES Y REEDIFICACIONES (1% DE LA OBRA) 
  NO CLASIFICADOS O ESPECIFICADOS 

  4.  IMPUESTOS SOBRE VEHÍCULOS 
 

4.  ARRENDAMIENTOS 
 

  1.  EDIFICIOS Y LOCALES 
  2.  TERRENOS Y BÓVEDAS DE CEMENTERIOS PÚBLICOS 
  3.  BANCOS EN MERCADO PÚBLICO 
 

5.  VENTA DE SERVICIOS 
 

  1.  ASEO Y RECOLECCIÓN DE LA BASURA 
 

6.  DERECHOS 
 

  1.  EXTRACCIÓN DE ARENA, CASCAJO, RIPIO Y OTROS 
  2.  MATADERO Y ZAHURDAS MUNICIPALES 
  3.  USO DE ACERAS PARA PROPÓSITOS VARIOS. 
  4.  PERMISOS PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS 
  5.  SERVICIOS DE PIQUERA 
  6.  ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES 
  7.  EXTRACCIÓN DE GRAMA Y TIERRA 
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8.  EXTRACCIÓN DE MADERA, EXPLOTACIÓN DE BOSQUES Y  

TALA DE ÁRBOLES. 
 

7.  TASAS 
 

  1.  PLACAS PARA CAMIONES 
  2.  TRASPASO DE VEHÍCULOS 
  3.  INSPECCIÓN Y AVALÚO 
  4.  VENTA NOCTURNA DE LICOR AL POR MENOR 
  5.  PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS 
  6.  TASA DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
  7.  REGISTRO DE BOTES Y OTROS 
 

8.  OTRAS TASAS 
 

9.  CONTRIBUCIONES 
 
  PAGO:  Mensual. 
 
  Cuantía:   Por el valor de la actividad. 
 
O.  FUNDACIONES DE INTERES PRIVADO:   
 

Están exentas de todo impuesto sobre los actos de transferencias de bienes 

inmuebles, títulos, certificados de depósito, valores, dinero o acciones 

efectuadas por razón de la extinción de la sociedad. 

 
P.  MENCIONE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS INCENTIVOS Y 
BENEFICIOS FISCALES: 
 

Régimen de Fomento Industrial 
Ley No. 3 de 20 de marzo de 1986. 

       Régimen de la Industria de la    Construcción. 
   Ley 19 de 1986 

Decreto de Gabinete No. 44 de 17 de febrero de 1990, 
reglamentado por la Resolución de la DGI No. 201-
1622 de 12 de diciembre de 1990. 

     Régimen de Fomento al Turismo 
   Ley 8 de 1994 

Decreto de Gabinete No. 102 de 20 de junio de 1972. 
Régimen de Fomento Agropecuario 

Ley No. 2 de 20 de marzo de 1986,  reglamentado por 
el Decreto No. 7 de 12 de marzo de 1987 y por la 
Resolución de la DGI No. 201-1061 de 10 de octubre 
de 1991. 
Decreto de Gabinete No. 51 de 1990, para promover el 
otorgamiento de préstamos y otras facilidades de  
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créditos destinados al sector agropecuario y 
agroindustrial. 
Ley 58 de 1995, define la acuicultura como una 
actividad agropecuaria. 

Régimen de Fomento a la Micro y Pequeña Empresa. 
Ley 9 de 19 de enero de 1989   
Ley 33 de 2000 

Régimen de Incentivos a la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

Ley No. 8 de 16 de junio de 1987 
Régimen de Incentivos  y beneficios a los jubilados y 
pensionados. 
   Ley 6 de 1987 

    Ley 10 de 1993  
  Régimen de Incentivos a la Exportación 
    Ley 108 de 1974 
    Ley 5 de 25 de enero de 2006 

Régimen para las Zonas Procesadoras para la Exportación  
Ley No. 25 de 30 de noviembre de 1992. 

Régimen a la Actividad de Reforestación e Inversión Forestal. 
Ley No. 24 de 23 de noviembre de 1992 y Decreto 
Ejecutivo No. 89 de 8 de junio de 1983 
Ley 58 de 1999 

Régimen de Recursos Minerales 
Decreto Ley No. 23 de 22 de agosto de 1963. 
Ley No. 3 de 28 de enero de 1988. 

Régimen de Incentivos a la Producción de Banano. 
Ley No. 16 de 18 de junio de 1993. 

Régimen de Universalización de los incentivos tributarios a la 
producción. 
   Ley 28 de 1995 
Régimen de incentivos para la restauración del Casco Antiguo. 
   Decreto de Ley 9 de 1997 

  Régimen de incentivos a las Personas Naturales y Jurídicas. 
Decreto Ejecutivo 691 de 1994, que utilizan el correo 
en el ámbito nacional.   

Régimen de Discapacitados. 
Artículos 23 del Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993. 

  Régimen de Primer  Empleo 
 

Q.  EL CÓDIGO FISCAL de la REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ESTABLECE LOS SIGUIENTES  IMPUESTOS: 

  
RÉGIMEN ADUANERO 

    IMPORTACIÓN 
    IMPUESTO DE IMPORTACIÓN   
 
   IMPUESTOS Y RENTAS 
    IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
    INMUEBLES 
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    TIERRAS INCULTAS 
    NAVES 
    DONACIONES 

FABRICACIÓN Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS . 

PRODUCCIÓN DE AZÚCAR 
TIMBRE 
 PAPEL SELLADO 
 ESTAMPILLAS 

BOLETOS-TIMBRES 
DEGUELLO 
LICENCIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
BANCOS, FINANCIERAS Y CASAS DE CAMBIO 
SEGUROS 
MERCADOS Y MUELLES PARTICULARES 
PASAJES AL EXTERIOR DEL PAÍS 
LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICIENCIA 
PRODUCTO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR Y 

DE LAS ACTIVIDADES QUE ORIGINAN 
APUESTAS 

INGRESOS VARIOS 
NAVEGACIÓN EN AGUAS JURISDICCIONALES 
AL CONSUMO DE GASOLINA Y DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO 
SOBRE CASAS DE ALOJAMIENTO OCASIONAL 
A LAS BEBIDAS GASEOSAS 
A LA TRANSFERENCIA DE BIENES CORPORALES 

MUEBLES (I.T.B.M.S.) 
A LAS AGENCIAS NAVIERAS 
A CIERTOS SERVICIOS 
SELECTIVO AL CONSUMO 
 

OTROS IMPUESTOS QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO 
FISCAL: 

1.  IMPORTACIÓN 
2.  EXPORTACIÓN Y REEXPORTACIÓN 
3.  IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
4.  IMPUESTO DE INMUEBLES 
5.  TIERRAS INCULTAS 
6.  IMPUESTO SOBRE NAVES 
7.  IMPUESTO SOBRE DONACIONES 
8.  IMPUESTO  SOBRE FABRICACIÓN Y EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
9.  TIMBRE 
10.  DEGUELLO 
11.  LICENCIAS COMERCIALES 
12.  BANCOS, FINANCIERAS, CASAS DE CAMBIO 
13.  SEGUROS 
14.  MERCADOS Y MUELLES PARTICULARES 
15.  PASAJES AL EXTERIOR 
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16.  LOTERÍA 
17.  JUEGOS DE SUERTE Y AZAHAR 
18.  NAVEGACIÓN 
19.  GASOLINA Y DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
20.  ITBMS 
21.  AGENCIAS NAVIERAS 
22.  ISC 
23.  ITBI 

 
R.  TIENEN INCENTIVOS, BENEFICIOS Y EXONERACIONES 
FISCALES: 
 

q Actividades turísticas. 
q Actividades agropecuarias, acuicultura. 
q Construcción de viviendas de interés social. 
q Actividad de reforestación. 
q Préstamos Hipotecarios. 
q Exportación. 
q Industria de la Construcción. 
q Formación de fondos para Jubilados, Pensionados de la Tercera y Cuarta 

Edad. 
q Préstamos agropecuarios y agroindustriales. 
q Producción de banano. 
q Restauración del Conjunto Monumental Histórico del Casco Antiguo.. 
q Préstamos Hipotecarios Preferenciales. 

 
S.  CRÉDITO FISCAL: 
 
Tienen  según la norma fiscal, crédito fiscal, las actividades de: 
 

1. COMPRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOCALES E 
IMPORTACIONES GRAVADAS. 

2. COMPRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS E IMPORTACIONES 
GRAVADAS IMPUTABLES DIRECTAMENTE A OPERACIONES 
GRAVADAS. 

3. COMPRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS E IMPORTACIONES 
GRAVADAS DESTINADAS DIRECTAMENTE A 
REEXPORTACIONES.  

4. COMPRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS E IMPORTACIONES 
GRAVADAS DESTINADAS DIRECTAMENTE A OPERACIONES 
EXENTAS. 

5. COMPRAS E IMPORTACIONES EXENTAS. 
6. DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS EN VENTAS GRAVADAS.  

(HASTA 90 DÍAS DE FACTURACIÓN). 
7. OPERACIONES DE EXPORTACIÓN. 

 
SE EXCLUYEN:    SERVICIOS DE CARÁCTER PERSONAL, A-62 del Código 
de Trabajo de la República de Panamá. . (SUBORDINACIÓN JURÍDICA  Y 
DEPENDENCIA ECONÓMICA) 
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T.  EL TRIBUTO: 
 

Es el más importante de los ingresos públicos (tasas y contribuciones). 

Son ingresos fiscales. 

 
1.  ELEMENTOS DEL TRIBUTO: 

 

a.  LA PRESTACIÓN DE DINERO 

Los impuestos se pagan en dinero. 

b.  EXIGIDOS POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE SU PODER DE 

IMPERIO 

Los impuestos (tributos) son la manifestación de poder del 

Estado. 

En Panamá la Constitución Política. sólo faculta al Estado para 

establecer impuestos. 

 
c.  PARA OBTENER RECURSOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS   

FINES. 
 

Al Estado le corresponde  orientar y dirigir la economía nacional 

y satisfacer las necesidades sociales (servicios públicos: salud, 

educación). 

 
2.  DIFERENCIAS DE LOS TRIBUTOS: 

El Modelo de Código Tributario para América Latina 

(denominado el Modelo), que fue elaborado a pedido del 

entonces Programa Conjunto de Tributación OEA/(BID, por un 

grupo de tributaristas latinoamericanos, los profesores Ramón 

Valdés Costa de Uruguay, Carlos María Giuliani Fonrouge de 

Argentina y Rubens Gomes de Sousa de Brasil, publicado en 

1967, y desde  ese año se convirtió en la fuente y bibliografía 

básica para el estudio del derecho tributario o fiscal en donde el 

Modelo conserva las bondades derivadas de su excelente 

estructura y fundamentación, posteriormente se revisó por el 

CIAT.    2  

------------------------ 
2. Modelo de Código Tributario, Programa OEA/BID/CEPAL.  Organización de Estados 
Americanos, Washington, D.C., 1967 
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Define el Modelo  los tributos como “las  prestaciones en 
dinero, que el Estado, en ejercicio de su poder de imperio, exige 
con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus 
fines”.  3 

 
---------------------- 
3. Modelo de Código Tributario, Programa OEA/BID/CEPAL.  Organización de Estados 
Americanos, Washington, D.C., 1967. 

 
 

a. IMPUESTOS 
Forma parte de los ingresos del Estado. 
 
El Modelo lo define como “el tributo cuya obligación tiene 

como hecho generador una situación independiente de 

toda actividad estatal relativa al contribuyente”.  4 

Ejemplo: Renta, Inmuebles, otros. 

 
------------- 
4. Modelo de Código Tributario, Programa OEA/BID/CEPAL.  Organización de Estados 
Americanos, Washington, D.C., 1967. 
 

 
b. TASAS: 

En la prestación individualizada de un servicio público, 
hay que pagar una suma de dinero (aseo, valorización). 
 
La causa se encuentra en la contraprestación efectiva que 
el contribuyente recibe del Estado. 
 
El Modelo la define como “el tributo cuya obligación tiene 
como hecho generador la prestación efectiva o potencial 
de un servicio público individualizado en el contribuyente.   
 
Su producto no debe tener un destino ajeno al servicio 
que constituye el presupuesto de la obligación”.  5 

 
----------------------- 
5. Modelo de Código Tributario, Programa OEA/BID/CEPAL.  Organización de Estados 
Americanos, Washington, D.C., 1967 

  
 

c. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
Es el beneficio derivado de la realización de una obra 

pública o actividad estatal.   

 
La causa radica en el beneficio específico que recibe el 

contribuyente, ya sea en su propiedad como  

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.pdffactory.com


HACIENDA PÚBLICA       “Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios”. 
Facilitadora:  MAGÍSTRA:  ANAYS ÁLVAREZ Á.          A3 

91 

 
consecuencia de la construcción de obras públicas 

realizadas por el Estado, o a través de fondos de 

previsión formados con participación del Estado. 

 
Ejemplo por mejoras y por seguridad  social (pago de los 

corredores, autopistas). 

 
Según el Modelo, es “el tributo cuya obligación tiene como 

hecho generador beneficios derivados de la realización de 

obras públicas o de actividades estatales y cuyo producto 

no debe tener un destino ajeno a la financiación de las 

obras o las actividades que constituyen el presupuesto de 

la obligación”.  6 

 
--------------------- 
6. Modelo de Código Tributario, Programa OEA/BID/CEPAL.  Organización de Estados 
Americanos, Washington, D.C., 1967 

  
 

La contribución de mejoras  es la que costea la obra 

pública o de interés social y que produce una valorización 

inmobiliaria y tiene como límite total el gasto realizado y 

como límite individual el incremento de valor del inmueble 

beneficiado. 

 

La contribución de seguridad social es la prestación a 

cargo de empleadores y trabajadores integrantes de los 

grupos beneficiados, destinada a la financiación del 

servicio de previsión. 

 
U.  EL EMPRÉSTITO: 
 

Es un desembolso pecuniario a favor de entes públicos. 

Es un préstamo realizado al Estado. 
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CAPÍTULO IV 

 
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS. 

  
A.  LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LOS INGRESOS PÚBLICOS, DEL 
PRESUPUESTO Y DEL GASTO PÚBLICO: 

  
 1.  INTRODUCCIÓN: 
 
Los Artículos 267 a 278 de la Constitución Política de la República de 

Panamá, establece lo referente al Presupuesto General del Estado. 

 
Es la estimación de los ingresos y los gastos del gobierno central para 

ejecutar sus programas y proyectos y lograr los objetivos y metas 

institucionales en materia de desarrollo social. 

 
Corresponde al Órgano Ejecutivo  la elaboración del Proyecto en donde los 

egresos deben estar equilibrados con los ingresos y al Órgano Legislativo 

(Asamblea Nacional) su examen, modificación, rechazo o aprobación. 

 

Es anual y contendrá la totalidad de las  inversiones, ingresos y egresos del 

sector público que incluye las entidades autónomas, semiautónomas y 

empresas estatales. 

 

El Órgano Ejecutivo celebrará consultas presupuestarias con las diferentes 

dependencias y entidades del Estado.  

 
La Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional: 
 

a.  Debe participar en las consultas. 
 
b. Puede eliminar o reducir las partidas de los egresos previstos 

en el Proyecto de presupuesto, salvo las destinadas así servicio 
de la deuda pública, al cumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales del Estado y  al financiamiento de las inversiones 
públicas autorizadas por Ley. 

 
c.  No puede aumentar ninguna erogación de las previstas en el 

proyecto de presupuesto o incluir una nueva erogación sin la 
aprobación del Consejo de Gabinete, ni aumentar el cálculo de los 
ingresos sin el concepto favorable del Contralor General de la 
República. 
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d. Si, conforme a lo previsto se eleva el cálculo de los ingresos o si 

se elimina o disminuye alguna de las partidas de egresos, la 
Asamblea Nacional podrá aplicar las cantidades así disponibles 
a otros gastos e inversiones, siempre que obtenga la aprobación 
del Consejo de Gabinete. 

 
e. Si el proyecto de Presupuesto no es votado a más tardar el 

primer día del año fiscal, entrará en vigencia el proyecto 
propuesto por el Órgano Ejecutivo, adoptado mediante Consejo 
de Gabinete. 

 
f. Si la Asamblea Nacional rechaza el proyecto de Presupuesto se 

considerará automáticamente prorrogado el Presupuesto del 
período fiscal anterior hasta que se apruebe el  nuevo 
presupuesto y también automáticamente aprobadas las partidas 
en el proyecto de Presupuesto rechazado respecto del servicio 
de la deuda pública y el cumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales del Estado y  al financiamiento de las inversiones 
públicas autorizadas por Ley. 

 
g. Los créditos suplementarios o extraordinario referente al 

Presupuesto vigente, será solicitado al Órgano Ejecutivo y   
aprobado por la Asamblea Nacional en la forma que señale la 
Ley. 

 
h. Cuando en cualquier época del año, el Órgano Ejecutivo 

considere fundadamente que el total de los ingresos disponibles 
es inferior al total de los gastos autorizados en el Presupuesto 
General del Estado, adoptará un plan de ajuste del gasto, que 
será aprobado según lo establezca la Ley.  

 
Los  ajustes a los presupuestos de los Órganos Legislativo y 
Judicial, del Ministerio Público, del Tribunal Electoral, la 
Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de la República 
no serán porcentualmente superiores, en cada una de estas 
instituciones, al ajuste del Presupuesto General de Estado y 
afectarán los renglones que estos determinen. 

 
i. No podrá la Asamblea Nacional expedir Leyes que deroguen o 

modifiquen las que establezcan  ingresos comprendidos en el 
Presupuesto, sin que al mismo tiempo establezcan nuevas 
rentas sustitutivas o aumente las existentes, previo informe de la 
Contraloría General de la República sobre la efectividad fiscal de 
las mismas. 

 
j. No podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido 

autorizado de acuerdo con la Constitución o la Ley.  Tampoco 
podrá transferirse ningún crédito a un objeto no previsto en el 
respectivo Presupuesto. 
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k. Todas las entradas y salidas de los tesoros públicos deben estar 

incluidas y autorizadas en el respectivo Presupuesto.  No se 
percibirán entradas por impuestos que la ley no haya 
establecido ni se pagarán gastos no previstos en el 
Presupuesto. 

 
 
B.  ASPECTOS POLÍTICO Y FINANCIERO DE   LA TEORÍA DE LOS GASTOS 
PÚBLICOS. 
 
Es un problema de orden económico y técnico para la solución correcta de los 

problemas sociales. 

 
El problema político se relaciona con los gastos que se van a hacer y el problema 

financiero como hacerlos para obtener el mínimo de gastos y el máximo de 

rendimiento. 

 
1.  LOS GASTOS PÚBLICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA POLÍTICO: 
 

El Estado moderno es un conjunto de servicios públicos que los 

gobernantes crean, organizan y aseguran para su buen 

funcionamiento. 

 
El servicio público es una organización para satisfacer las necesidades 

comunes de la población. 

 
Debe tomar en cuenta el Estado, aspectos tales como: 

Que la necesidad común sea esencial. 

La necesidad debe ser sentida por la población. 

 
Que a esta necesidad común la empresa privada no dé satisfacción 

compacta. 

 
La solución política depende de la apreciación de los gobernantes y de 

la época y circunstancias.  (caso de desastres naturales). 

 
Algunas necesidades comunes se consideran esenciales y deben ser 

resueltas por los servicios públicos, tales como:  Defensa Nacional, 

Policía, Justicia, Educación Pública, Higiene, Asistencia social, Salud, 

Electricidad, agua, telefonía,  Seguridad, entre  otras. 
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Todo ello aumenta el gasto público en Panamá, el último presupuesto 

supera los 7,000 millones de Balboas. 

 
El aumento es consecuencia muchas veces de los malos manejos y de 

la malversación de los fondos públicos, entre otros.. 

 
Pero también puede ser por el aumento de los servicios públicos, de su 

perfeccionamiento, y actualización al mundo tecnológico, por lo tanto 

es un problema político y no financiero. 

 
Como es un problema político su solución se confía a la Asamblea 

Nacional, porque los Diputados son escogidos por el poder soberano 

del pueblo panameño y se deben a ese pueblo que los eligió. 

 

2.  LOS GASTOS PÚBLICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO: 
 

El funcionamiento de un servicio público necesita servicios personales, 

cosas muebles, inmuebles, dinero, que serán procurados por la técnica 

financiera, como: requisición, el gasto público y otros. 

 
Requisición:   Representa la obligación  a los ciudadanos para que  

aporten su trabajo personal o dar una suma de dinero.  Puede ser una 

requisición con indemnización. 

 
Se debe también tomar en cuenta el estado intelectual, social, político 

del país e investigar las consecuencias económicas del procedimiento. 

 
Los técnicos se pronuncian por el empleo de una suma de dinero 

(tributo). 

 

3.  LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL GASTO PÚBLICO EN LOS   
ESTADOS MODERNOS. 

 
a.  El empleo de una suma de dinero: 

 
El gasto público es el empleo de una suma de dinero. 
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Es el procedimiento normal para obtener de los individuos 

(agentes públicos o privados) las prestaciones necesarias al 

funcionamiento de los servicios públicos. 

 
Otros procedimientos: 

o La requisición de cosas o servicios personales, sin 

indemnización. 

o La facultad concebida a los individuos encargados de un 

servicio público de percibir tasas, cánones y salarios de 

aquellos que tienen necesidad del servicio: los notarios, 

los cónsules. 

o Atribución de ciertas ventajas: habitación en los edificios 

públicos, manutención gratuita (exenciones de impuestos, 

exenciones de los gastos de estudio, de salud, otros). 

o La atribución de ciertas ventajas honoríficas como las 

precedencias y condecoraciones. 

b.  Para la satisfacción  de una necesidad pública. 

El  Gasto Público se traduce en fondos destinados a la 

prestación de servicios y a la realización de obras de interés 

general. 

 
Una de las características del gasto público es la de satisfacer 

las necesidades sociales colectivas. 

c.  Por cuenta de un Patrimonio Administrativo. 

Los aspectos administrativos, jurídicos y contables están 

vinculados, desde el instante que los servidores públicos 

designados para administrar los fondos deben cumplir en 

igualdad de condiciones con las normas administrativas, 

jurídicas y contables ya establecidas en la normativa vigente. 

 
Con el fin de alcanzar una  buena administración financiera para 

asegurar la satisfacción de las necesidades colectivas.  

d.  Procedimiento de la Requisición 

Cuando se obliga a los ciudadanos a prestar su trabajo personal 

como es el caso para la defensa nacional, trabajo personal para  
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construir una obra social;  carretera, escuelas y otras, a aportar 

materiales. 

e.  El procedimiento de las Tasas, cánones y salarios. 
Por la facultad concebida a los individuos encargados de un 

servicio público de percibir tasas, cánones y salarios de los que 

tienen necesidad del servicio:    notarios y cónsules. 

f.  El procedimiento de la atribución de ciertas ventajas. 

o Habitación en los edificios públicos, manutención gratuita 

(exenciones de impuestos, exenciones de los gastos de 

estudio, de salud, otros). 

g.  Ventajas Honoríficas. 

No se remunera al individuo sino que se le otorgan:   

precedencias, condecoraciones.  (cónsules honorarios). 

 
Los gastos públicos que se remuneran con un sueldo son 

necesarios porque permiten soportar la carga del servicio por 

otras personas que no solicitan el servicio, ejemplo el servicio de 

justicia que beneficia a los litigantes y a la sociedad en general. 

 

4.  SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD: 
  
 Es un elemento esencial por las razones que se detallan: 
 

q Ello deriva de la noción moderna de la función pública, del 

público.  Los fondos públicos es uno de los medios que cumplen 

una misión: la satisfacción de las necesidades públicas y por lo 

tanto el gasto público su interés es el público. 

q Ello deriva de la noción moderna del impuesto.   Es el impuesto 

el que cubre la mayor parte de los gastos públicos. 

 
El impuesto debe ser igual para todos los individuos. 
 

Representa el Gasto Público una inversión monetaria del Estado y   la   

transformación de los ingresos del Estado en renta o patrimonio de los que 

producen los bienes materiales y prestan los servicios personales requeridos. 
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Ningún gasto se justifica si no tiene utilidad pública, en Panamá 

constitucionalmente no puede hacerse un gasto que no haya sido autorizado 

por Ley.  

 
a.  LOS GASTOS PÚBLICOS COMO SATISFACCIÓN DE UNA 
NECESIDAD PÚBLICA: 

 
Como el Presupuesto se aprueba en la Asamblea Nacional, el Gasto Público 

tiene carácter más político que financiero. 

 
Existen gastos públicos de previsión y de Inversión. 

 
q Los Gastos de  Previsión pueden consistir en la ejecución de un 

trabajo público cuya explotación procura al Estado ingresos: 

ferrocarriles, líneas telegráficas y otras. 

q Los Gastos de Inversión pueden consistir en una reforma 

administrativa, en mejoras de la economía nacional (agricultura, 

comercio e industria), en una mayor seguridad: reorganización 

judicial, construcción de carreteras. 

 
Existen gastos públicos necesarios para la protección de los individuos contra 

los daños naturales o del hombre: erupciones volcánicas, inundaciones, 

revoluciones, robos, asesinatos, y otros.   Para una política social:   asistencia 

y  pensiones a los obreros. 

 
b.  REMEDIOS PARA LOS ABUSOS DE LOS GASTOS: 

 
q Que se inscriba en la Constitución Política la prohibición de votar 

créditos que no tengan por objeto la utilidad general. 
q Prohibir expresamente ciertos gastos: subvenciones a 

sociedades, a asociaciones políticas o religiosas. 
q Dar a ciertos gastos públicos un carácter precario y revocable: 

subvenciones, deudas, pensiones políticas. 
q Hacer pagar por medio de tasas en todo o en parte un servicio 

público a los que se benefician con él. 
q Exigir a los créditos para ciertos gastos un procedimiento 

especial: mayoría especial, ratificación popular. 
q Adoptar las siguientes reglas: 

o Los elegidos de los contribuyentes, solo tienen facultad 
para decidir si el gasto tiene por objeto un interés público. 

o Solo decidirlo a propuesta del gobierno. 
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o Decidirlo siguiendo un cierto procedimiento (materia de 

presupuesto). 
o Que los fondos públicos se deben entregar después de un 

procedimiento justificativo del servicio hecho. 
 

En Panamá en las finanzas nacionales todo gasto debe tener un 

interés público. 

 
Se debe reforzar la regla de la autorización por parte de la Ley 

(Asamblea Nacional), y reservar la iniciativa de los gastos públicos 

nacionales al Gobierno, o sea al Ministro del MEF, exigiendo para todo 

pago un procedimiento justificativo del servicio realizado. 

 
c.   LA INICIATIVA DE LOS GASTOS PÚBLICOS. 

 
El derecho de proponer aumentos de crédito. 

 
Los diputados tienen derecho a proponer gastos y reclamar aumentos de crédito ya 

que en la búsqueda de la popularidad de los electores, ellos para lograrlo procuran 

aprobar leyes  que tengan gastos de interés social. 

 
Se cree que como los diputados representan y son elegidos por los contribuyentes y 

estos no son partidarios de los impuestos, entonces los diputados serán económicos 

y se les podrá confiar la gestión de la fortuna pública. 

 
La misión del Ministro es velar porque los gastos públicos útiles no sobrepasen las 

fuerzas financieras del país, por lo que un medio eficaz para hacer que los gastos  

sean útiles es mantener el equilibrio del presupuesto y rehusar a los diputados el 

poder de proponer gastos o aumentos de créditos. 

 
Es necesario que en la Constitución Política se consagre que la iniciativa de los 

gastos pertenezca únicamente al Gobierno Central. 

 
d.  CARÁCTER FACULTATIVO U OBLIGATORIO DE LOS   
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO. 

 
Cuando la Asamblea Nacional vota por un crédito se piensa que este crédito no es 

una autorización del gobierno, de hacer gastos hasta cierta suma, sino una orden 

que se impone al Ministro. 
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Los créditos facultativos son así, obligatorios y no facultativos. 

 
El crédito obligatorio es un medio de favorecer gastos de propaganda electoral, 

votados por los diputados ávidos de popularidad.  El crédito obligatorio es la 

demagogia financiera. 

 
El ideal democrático debe ser el empleo de los fondos públicos, que previenen sobre 

todo de los impuestos, exclusivamente para el bien general y no el saqueo de los 

recursos públicos para satisfacer intereses particulares o políticos. 

 
Este ideal democrático no puede lograrse sino por el orden, el método, servidos por 

una voluntad enérgica, que tenga el sentimiento profundo de su responsabilidad 

hacia el pueblo. 

 
La afectación exclusiva de los fondos públicos a los gastos verdaderamente útiles y 

proporcionados a los recursos de la Nación. 

 
e.  PROCEDIMIENTO  QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE 
LOS FONDOS PÚBLICOS UNA VEZ JUSTIFICADO UN 
SERVICIO HECHO EN EL INTERÉS GENERAL. 

 
Los gastos deben ser pagados a aquellos servidores públicos que justifiquen haber 

realizado un servicio de interés público, que representa el procedimiento que debe 

seguirse para hacer salir los fondos públicos de las cajas de las arcas del Tesoro 

Nacional. 

 
La Asamblea Nacional autoriza las categorías de gastos,  fijando de manera estricta 

el objeto del gasto, la suma máxima para este gasto y  el período de tiempo en que 

se debe realizar. 

 
El Gobierno no puede comprometer gastos sino de conformidad con las 

autorizaciones del presupuesto.   

 
No se puede comprometer gastos sin créditos, ni que sobrepase los créditos, ni 

aplicar a un objeto un crédito concedido para otro objeto, ni servirse de un crédito 

después de la expiración del período de tiempo para el que ha sido concedido. 
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Cuando el gasto ha sido comprometido, antes de pagar al acreedor, hay que 

comenzar por comprobar si la deuda ha nacido regularmente, en virtud de un crédito  

regular, si la deuda no se ha extinguido por caducidad o por prescripción y que su 

monto se eleva a tal suma fijada por actos jurídicos regulares.   

 
Se debe verificar si hay en las cajas públicas los fondos suficientes para pagar y se 

entrega al acreedor un título y el Contador o el Tribunal de Cuentas deben 

verificarlo. 

 

LOS GASTOS PÚBLICOS: 
 
El  Gasto Público es un acto mediante el cual el Estado destina los ingresos a 

determinados fines y de allí deviene la relación  entre ingreso y gasto, en donde 

ambos reflejan la organización política y social del Estado. 

 
Se puede indicar que el gasto público  es el empleo definitivo  de las riquezas que el 

Estado hace para satisfacer las necesidades públicas. 

 
C.  CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS: 
 
Lo gastos públicos se pueden clasificar según el Profesor Edison  Gnazzo en: 
 

a. Gastos ordinarios y extraordinarios 
b. Gastos productivos e improductivos 
c. Gastos reales y personales 
d. Gastos Transferibles e intransferibles 
e. Gastos de gobierno y administración. 

 
 
a.  GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS: 
 

Los gastos ordinarios son los que se producen todos los años.  

Ejemplo: el servicio de la deuda pública, los sueldos de los 

funcionarios, los gastos de conservación de los monumentos 

nacionales, carreteras, puertos y otros. 

 
Los gastos extraordinarios son los que se hacen una solo vez, 

que no se presentan todos los años.    Ejemplo: construcción de 

carreteras, ferrocarriles, escuelas, hospitales, centros de salud,  
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entre otros.  (Pero son gastos que se ven por cinco, diez, veinte 

años). 

 
Se pagan con los empréstitos, pero la cancelación de un cierto 

número de gastos públicos que deben ser pagados con el 

producto de los impuestos lleva a que la carga pública sea 

enorme y de grandes sacrificios de las generaciones futuras. 

 

b.    PRODUCTIVOS E IMPRODUCTIVOS: 
 

Son parte de los Gastos Extraordinarios. 
 

Son Gastos Productivos los que se hacen para un servicio 

público que debe pagarse por quienes lo solicitan.  Ejemplo: un 

puerto, un ferrocarril, una carretera, un acueducto y pagan por 

ello una TASA. 

 
Son Gastos Improductivos los que no procuran al Estado 

Ingreso alguno.  Ejemplo: armamentos, construcción de calles, 

carreteras, obras de asistencia social, escuelas, hospitales.  

(Pero son productivos de bienestar, seguridad, paz social, 

ventajas económicas, intelectuales o morales). 

 
Sus prestaciones son gratuitas al público. 

 
Los gastos de asistencia social producen una utilidad social, 

elevación del nivel físico, intelectual y moral, aumento de la 

producción económica al mejorar el nivel de vida de los 

trabajadores. 

 
Todos los gastos públicos deben ser útiles. 

 
   c.  GASTOS ÚTILES Y GASTOS INÚTILES. 
 

Todo gasto es útil, pero hay cargas pecuniarias que 

sobrepasan las ventajas.  Ejemplo: construcción de un puente. 
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Los Gastos Inútiles son los que no son necesarios su 

realización, o cuando son efectuados para fines distintos a los de 

interés de la colectividad. 

 

d.  LOS GASTOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
Presentan un grave peligro político y financiero, ya que se 

invocan por  sentimientos humanitarios o  de solidaridad 

nacional. 

Tales como: gastos sociales, gastos militares, enfermedades de 

niños, y otros.. 

 
e.  GASTOS NACIONALES Y GASTOS LOCALES. 
 
Los gastos nacionales son los que se realizan teniendo en 

cuenta el interés nacional, como: gastos militares, gastos de 

representación diplomática, gastos consulares, gastos de 

Gobierno y Justicia, del servicio de correos. 

 
Gastos Locales: Se realizan en vista de un interés local: gastos 

de vías urbanas (calles, plazas públicas), los de alcantarillado, 

los de policía, cultos, trabajos públicos, entre otros.  

 
Según el servicio, el interés nacional es más o menos  directo, o 

considerable.   

 
Es de gran importancia, lo precitado, porque determina los 

poderes de control del Estado, sobre la gestión financiera de los 

agentes locales, en donde todos deben tener eficiencia. 

 
Si el interés nacional está en juego el patrimonio administrativo 

nacional o sea el conjunto de los ciudadanos contribuirá al gasto. 

 
Los gastos mixtos son los soportados por la Nación y por el 

Municipio o por las finanzas locales. 
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En Panamá la mayor parte de los servicios públicos corren a 

cargo del Patrimonio Administrativo Nacional, que se pagan con 

fondos del Estado. 

 
Actualmente se tiende a subvencionar por lo menos la mayor 

parte de los servicios públicos municipales. 

 
f.  LOS GASTOS PÚBLICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA 
DEL PRESUPUESTO. 
 
Para la mejor administración de los gastos públicos, los poderes 

públicos deben establecer en el presupuesto, en las cuentas, en 

las Estadísticas una buena clasificación de los gastos públicos. 

 
En el Presupuesto  se debe basar  en el objeto de los gastos 

públicos, para tal fin es necesario que se pueda saber fácilmente 

la suma total de los gastos de cada servicio público en 

determinado período y en comparación de un año con otro, la 

comparación del costo de los servicios, procurando la 

simplificación administrativa, y  una economía considerable. 

 
La clasificación tripartita  comprende los servicios militares, los 

servicios civiles y los servicios generales. 

 
En servicios generales: 
Gastos de Servicio Legislativo (asamblea Nacional, servicios de 
oficina, gastos de materiales de oficina, entre otros). 

  
Gastos de Servicio Gubernamental 

 Gastos de Servicio Judicial 
Gastos de Servicio  Contencioso (Procesos que 
interesan al Estado) 
Gastos de Servicio de la Administración Financiera. 
 

En otros países se dividen en: 
 Ejército 
 Marina 
 Aeronáutica Civil 
 Servicios Públicos Civiles 
 Recaudación de Ingresos 
 Servicios Postales 
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Gastos de Servicios Civiles: 

 Trabajos y  Edificios Públicos 
Sueldos y Gastos de los Departamentos 
Civiles 
Derecho y Justicia 
Instrucción, Ciencias y Artes 
Servicios Diplomáticos  y  Consulares 
Servicios no efectivos y caritativos y 
servicios diversos 
Pensiones por vejez a bolsas de 
trabajadores y seguros. 

 
Gastos de los sueldos de los funcionarios civiles: 
 Pensiones de retiro y subvenciones 
 Gastos diversos 
  
Hospitales y establecimientos caritativos  
Comisiones temporales. 
 
En los gastos de personal se dividen por los 
sueldos, viajes y gastos excepcionales. 
 
La presentación de los gastos se hace en formatos, 
con cuadros, comparaciones, notas explicativas e 
índices.  

   
o Gastos de Servicios a Crédito Permanentes 

Comprende la lista civil, el servicio de la deuda pública, gastos 

de sueldos y otros. 

o Gastos de Servicio a Crédito Anual. 
Se separan los gastos de la misma naturaleza. 

Se agrupan de lo general a lo particular. 

 
En Panamá el agrupamiento de los gastos públicos, es 

defectuoso, no se clasifican por su objeto sino por Secretarías y  

se agrupan los gastos al azar. 

 
En las finanzas reina la oscuridad lo que impide el mejoramiento 

de los servicios públicos. 

 
 

D.  LOS GASTOS PÚBLICOS 
 

1.  EL AUMENTO GENERAL DE LOS GASTOS PÚBLICOS: 
 
En todos los países los gastos públicos aumentan. 
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En Panamá el aumento de los gastos públicos del Estado ha sido 

considerable,  en el año 1903 era de B/.500,000.00, en 1943 de 39.2 millones 

y actualmente es de un aproximado de  B/. 7,000   Millones. 

 
La Ley del aumento de los Gastos Públicos es importante para la elaboración 

del sistema de ingresos. 

 
El Estado debe arreglar sus fuentes de ingresos para hacerle frente a los 

gastos nuevos sin que sea necesario transformar el régimen de los ingresos, 

porque la única fuente de ingresos elástica son los impuestos. 

 
Este aumento es mayor en los Municipios que en la Nación, porque: 

-Los gobiernos emprenden funciones nuevas que implican 
gastos nuevos. 

 
Ellos dirigen los servicios antiguos con mayor amplitud y 
eficiencia, lo que es otra fuente de gastos. 

 
-La Ley del aumento de los Gastos Públicos es importante para 
la elaboración del sistema de ingresos. 

 
-El Estado debe arreglar sus fuentes de ingresos para hacerle 
frente a los gastos nuevos sin que sea necesario. 

 
-Transformar el régimen de los ingresos, porque la única fuente 
de ingresos elástica son los impuestos. 

 
 

a.    CAUSAS DE AUMENTO APARENTE: 
  
a. Disminución del Poder adquisitivo de la moneda. 
b. Las reformas efectuadas en la redacción de las escrituras y de las   

cuentas públicas. 
c. Las modificaciones en el territorio y en la población de los Estados. 
d. El desarrollo del procedimiento del gasto público. 
e. La sustitución de las explotaciones privadas por explotaciones 

públicas. 
 
 

2.  DISMINUCIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA. 
 

q Las reformas efectuadas en la redacción de las escrituras y de las 
cuentas públicas. 

q Las modificaciones en el territorio y en la población de los Estados. 
q El desarrollo del procedimiento del gasto público. 
q La sustitución de las explotaciones privadas por explotaciones públicas. 
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q Toda variación del valor de la moneda corresponde una variación 

proporcional en los precios. 
 

El poder adquisitivo de la moneda nacional disminuye como consecuencia de la 

alteración de la moneda por los gobernantes, por su peso, depreciación del 

papel moneda, lo que trae como consecuencia el aumento del gasto público. 

 
El poder adquisitivo de la moneda es de un mismo peso de oro o de plata y ha 

disminuido mucho, lo que aumenta el valor de las mercancías y el gasto 

público. 

 
3.  REFORMAS EFECTUADAS EN LA REDACCIÓN DE LAS 
ESCRITURAS Y EN LAS CUENTAS PÚBLICAS. 
 

Se han reformado a través de los años la Redacción de las Escrituras en 

cuanto que las cifras de los gastos públicos son extraídas de escrituras 

públicas y de cuentas públicas.     Se refiere a  Escrituras Públicas ya que los 

gastos públicos al igual que los ingresos en cifras, se elevaban a dicho 

instrumento jurídico formal . 

 
Las cuentas públicas que llevan los servidores públicos y los funcionarios de 

manejo deben estar clasificadas de acuerdo a la Contabilidad Gubernamental 

que dicta la Contraloría General de la República 

 
Actualmente la Contabilidad debe ser igual para todos los países y de  

acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
4.  MODIFICACIONES EN EL TERRITORIO Y EN LA POBLACIÓN. 
 

La población ha variado enormemente a través de los años. 

En Panamá la población en 1903 era de 350,000 habitantes, en la actualidad 

es de aproximadamente cuatro (4)  millones de habitantes. 

El aumento del territorio y de la población aumenta los gastos públicos 

 
5.  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO. 
 

Anteriormente los Estados para satisfacer sus necesidades públicas recurrían 

a otros procedimientos financieros: requisición, tasas percibidas sobre el 

público por los agentes en su beneficio. 
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Ciertos países modernos practican las franquicias postales, telegráficos de las 

administraciones, de los gastos públicos. 

 
6.  DESARROLLO DE EXPLOTACIONES PÚBLICAS. 
 

Tales como la explotación de las minas, de los teléfonos, administraciones 

municipales. 

 
Otro procedimiento es la concesión del servicio público. 
 

 
7.  CAUSAS DE AUMENTO REAL DE LOS GASTOS. 
 

El aumento real de los gastos públicos no se pone en duda. 

Existe una tendencia histórica que marca el crecimiento constante del gasto 

público  en el tiempo y en el espacio, dicha tendencia se conoce como la “Ley 

Wagner”, en honor a su autor, y en donde se alude  a que existen causas 

reales y aparentes que impulsan hacia arriba el gasto público. 

 
Entre las causas reales se tiene:  el crecimiento de la población, los conflictos 
bélicos, el desarrollo tecnológico y la extensión de los sistemas de seguridad 
social. 
 

La principal causa aparente del crecimiento de los gastos públicos es la 

inflación 

 
Las  causas son: 

 
De orden general. 
Una de las razones principales del aumento de los gastos 
públicos es el desarrollo en los gobernantes del espíritu de 
previsión social. 

 
Se deben organizar servicios públicos destinados a prevenir 
ciertos males sociales o impedir calamidades públicas (servicios 
de higiene y de salud pública, prevención de inundaciones, 
prevenir el crimen). 

 
Se traduce en aumento de los gastos normales permanentes y 
disminución de los gastos extraordinarios. 

 
Causas económicas 
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Cuanto más rica es la población de un país, tanto más numerosa 
son las necesidades de satisfacer, necesidades particulares, 
colectivas, lo que influye en los gastos públicos. 

 
La elevación del nivel intelectual de las poblaciones  aumenta el 
gasto público porque se desarrollan las exigencias, como la 
protección de la salud, las vías de comunicación, obras de 
instrucción, aumento de salarios, construcción de carreteras, 
parques, alumbrado, embellecimiento, gas, agua, otros. 

 
Causas sociales: 
En los pueblos latinos el paternalismo aumenta el gasto público. 
Deberes de solidaridad social, (asistencia pública, instrucción 
pública). 

 
Causas políticas: 
Desde  el punto de vista político, los gastos tienen directa 
relación con la filosofía política del gobierno y del partido 
gobernante. 
 
Los gastos públicos en todos los países se han desarrollado de 
acuerdo a la política y al partido gobernante. 
 
Toda clase social se vale del poder político para mejorar su 
condición económica y los electores se valen del poder político 
para que se desarrollen las instituciones sociales (asistencia 
pública, instrucción pública, retiro de los trabajadores, limitación 
de horas de trabajo). 

 
Causas Financieras: 
Se refiere a que el Estado es el principal demandante de bienes 
y servicios en el mercado, lo que conlleva a una gran 
responsabilidad de los gastos frente a las variables económicas, 
sobre todo a lo que se refiere a ahorro, inversión, consumo y 
empleo. 

   
8.  CONSIDERACIONES DE ORDEN FINANCIERO: 

 
El gasto público se refiere en fondos destinados a la prestación de servicios y a la 

realización de obras de interés general. 

 
No obstante se ha manifestado un poco interés en el estudio de los gastos públicos 

dentro de las Finanzas Públicas, debido a que se han concentrado en  los ingresos 

provenientes de los impuestos. 

 
En la actualidad los problemas  del endeudamiento, el desequilibrio fiscal, la 

desaparición de los países socialistas, han determinado una revisión del papel del  
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Estado  y la necesidad de que el Estado actúe eficientemente  con el desarrollo de 

procesos para reducir los gastos públicos, lo que ha conllevado  a la privatización de 

empresas estatales y la eliminación de los gastos improductivos. 

 
9.  LA DECLARACIÓN JURADA: 
 

El Artículo 304 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que 

deben presentar una Declaración Jurada: 

 
a. El Presidente de la República  
b. El Vicepresidente de la República  
c. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
d. Los Magistrados de los Tribunales Ordinarios 
e. Los Magistrados de los Tribunales Especiales 
f. El Procurador General de la Nación  
g. El Procurador General de la Administración  
h. Los Jueces 
i. Los Ministros de Estado 
j. El Contralor General de la República 
k. El Presidente de la Asamblea Nacional 
l. Los Magistrados del Tribunal Electoral 
m. Los Magistrados del Tribunal de Cuentas 
n. El Fiscal General Electoral 
o. El Defensor del Pueblo 
p. Los Directores Generales 
q. Gerentes o Jefes de Entidades Autónomas 
r. Los Directores Nacionales de los Servicios de Policía 
s. Los Directores Provinciales de los Servicios de Policía 
t. Empleados o Funcionarios Públicos de manejo conforme al Código 

Fiscal. 
 

Los precitados servidores públicos deben presentar al inicio y al término de sus 

funciones una Declaración Jurada de su estado patrimonial, la que deberá ser 

formalizada mediante Escritura Pública, en un término de diez (10) días hábiles a 

partir de la toma de posesión del cargo y diez (10) días hábiles a partir de la 

separación del cargo. 

 
El Notario Público  realizará la diligencia  de Protocolización sin costo alguno para el 
servidor público. 

 
Esta disposición tiene efectos inmediatos, sin perjuicio de su reglamentación por 

medio de la Ley. 
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  10.  LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS: 

 
Por considerar de relevancia en Panamá y sobretodo en los momentos actuales, en 

donde este Gobierno y los venideros deben afrontar con energía y empeño  la lucha 

contra la corrupción, el tema de la Jurisdicción de Cuentas y los subtemas 

adherentes a ella, serán tratados en forma detallada y profunda. 

 

Los panameños quieren que la Jurisdicción de Cuentas, por ende el Tribunal de 

Cuentas, sea como la Diosa de la Justicia, citada por el Magistrado Francés del siglo 

pasado, Gorphe Francois en su obra la “Apreciación judicial de las pruebas”:  “una 

efigie que, con su antorcha en la mano, esclareciese una balanza moderna; 

justicia que cierre los ojos ante las preferencias personales y que se tape los 

oídos frente a las recomendaciones, sin duda; pero que también alumbre, con 

la luminaria de la ciencia, para descubrir la verdad y pesar con precisa 

medida”. 

 
EL Tribunal de Cuentas, fue creado el 3 de noviembre  de 1903, durante el Gobierno 

del Presidente Manuel Amador Guerrero, con el propósito de examinar y fenecer las 

cuentas que debían formar los responsables del Erario Nacional, empleados o 

individuos particulares que por cualquier motivo recaudaren o manejaren fondos, 

rentas o caudales de la Nación, de examinar  y fenecer las cuentas que presentaren 

las empresas a las que se les hubiere garantizado el pago de un interés sobre el 

capital invertido, o auxilio o subvención del Tesoro de la República, mientras no 

caducare el pago o garantía, entre otros. 

 
La Ley 56 de 25 de mayo de 1904, creó y organizó el Tribunal de Cuentas de la 

República de Panamá, integrado por tres (3) Jueces y la Ley 7 de 3 de octubre 

agregó otro Juez, que eran especialistas en Contabilidad, nombrados por la 

Asamblea Nacional, la Ley 12 de 23 de marzo de 1904, instituyó el Visitador Fiscal 

en todas las oficinas de Hacienda de la República. 

 
El Código Fiscal fue aprobado mediante la Ley 1 de 22 de agosto de 1916, ratificó el 

Tribunal de Cuentas, con sus funciones, pero dicho Tribunal fue eliminado por la Ley 

33 de 14 de febrero de 1917 y en su lugar se creo el Tribunal Unitario a cargo de un 

Juez de Cuentas.  La Ley 30 de 30 de diciembre de 1918, estableció el cargo de  
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Agente Fiscal,  dicha Ley fue derogada por la Ley 84 de 29 de diciembre de 1930 

que erige una Oficina de Contabilidad y Contraloría, denominada Contraloría 

General de la República sujeta a la dirección del Contralor General de la República, 

cuyas funciones son las de establecer y llevar las cuentas del Gobierno Nacional, 

examinar y fiscalizar las deudas y los reclamos en contra o a favor del Gobierno 

Nacional, fijar las fechas y la forma de la rendición de cuentas, revisar los libros, los 

registros y las cuentas del Tesoro Nacional entre otras. 

 
Una función relevante de la precitada entidad, es la relativa a su  jurisdicción en el 

examen y la revisión de las cuentas de agentes, funcionarios y empleados que 

recibieran, desembolsaren o tuvieran a su cuidado otros bienes pertenecientes al 

Gobierno Nacional o por los que el Estado tenga que responder. 

 
La  Contraloría General de la República, es la titular de la jurisdicción de 

cuentas, según lo determinado en la Constitución Política de 1972 y la Ley 32 de 8 

de noviembre de 1984, que adopta su régimen orgánico con funcione de 

fiscalización, auditoria o investigación y el enjuiciamiento de todas las operaciones 

referentes a los fondos y bienes públicos, así como la jurisdicción especial de 

cuentas con el fin de juzgar las cuentas de los empleados y agentes de manejo, 

cuando surgen reparos por parte de la Contraloría General de la República. 

 
La jurisdicción debía ser ejercida en primera instancia por un Juzgado de Cuentas, 

cuyo responsable sería el Juez de Cuentas, la segunda instancia correspondía al 

Tribunal de Cuentas, con jurisdicción en toda la República, formado por un 

Magistrado de Cuentas, el Director de Contabilidad de la Contraloría General y un 

abogado de la Dirección de Asesoría Legal de la Contraloría General de la 

República. 

 
Los intereses públicos, en el juicio de cuentas, estarán representados en todas las 

instancias por un Fiscal de Cuentas y en donde las resoluciones de segunda 

instancia serían recurribles ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, 

por la vía del recurso extraordinario de casación. 

 
La Dirección  de Responsabilidad Patrimonial impondrá sanciones de multa, 

suspensión del cargo y destitución, cuando no se rinda oportunamente la cuenta o  
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no se exhiba su estado al momento del requerimiento, en las que haya negligencia 

grave o reticencia evidente en el cumplimiento de las obligaciones sobre la rendición 

de cuentas o en las que no se preste a la Contraloría General de la República la 

cooperación que ésta solicite en el cumplimiento de sus atribuciones y no se le 

suministren los informes, documentos, registros y los demás elementos de juicio que 

necesite para tal fin. 

 

  a.   LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

 
Posterior al 20 de diciembre de 1989, se fundó la Dirección de Responsabilidad 

Patrimonial (DRP), dentro de la  Contraloría General de la República el 10 de 

febrero de 1990, con el objeto de determinar la existencia de las lesiones 

patrimoniales cometidas en perjuicio del Estado y establecer la responsabilidad de 

sus autores. 

 
El Consejo de Gabinete profirió el Decreto de Gabinete 36 de 1990, y se reglamentó 

por el Decreto 65  de 23 de marzo de 1990, para reglamentar, y adoptar el 

procedimiento de la DRP, determinar la responsabilidad patrimonial, administrativa y 

penal.   Las medidas precautorias, durante la etapa de investigación son  

responsabilidad de la DRP.  Se concede el Recurso de Reconsideración a toda 

persona a quien se le ordene el reintegro inmediato en vista de la lesión evidente al 

Patrimonio del Estado. 

 
La DRP tiene jurisdicción en todo el territorio nacional y  está a cargo de tres (3) 

Magistrados,  sus funciones son de un Tribunal Fiscal, -Tribunal de Cuentas-, que 

actúa en desarrollo del control fiscal que corresponde la Contraloría General de la 

República, los actos, las resoluciones que emite son de carácter administrativo, pero 

dentro del subsistema especial de justicia fiscal. 

 
Su labor a partir de su creación y a través de todos los años han sido difíciles, 

complejas, controvertidas y siempre sujetas al escrutinio público, lo que se traduce 

en que ha recobrado el Tribunal y pagado al Erario Público por las personas 

involucradas un aproximado de 24.1 Millones de Balboas.  

 
En cuanto a la competencia, conoce las causas relacionadas con la responsabilidad  

ante el Estado, corresponden a la DRP, de hechos irregulares cometidos en: 
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1.  La gestión de los empleados y los agentes de manejo de fondos y bienes 

públicos. 

2.  La gestión de los empleados y los agentes encargados de la fiscalización 

de los fondos y los bienes públicos. 

3.  La gestión de toda persona natural o jurídica que, a causa de contrato 

celebrado con el Estado, se dedique a la administración, la inversión, la 

custodia, la recaudación o la distribución de fondos o bienes públicos. 

4.  La gestión de los representantes de las instituciones, las sociedades, las 

asociaciones o las personas en general que reciban aportes, subsidios o 

auxilios económicos de las entidades públicas. 

5.  La gestión de los representantes de aquellas personas u organismos en 

los que tenga participación económica el Estado o las entidades públicas, 

o empresas mixtas. 

6.  La actividad de las personas que realicen colectas públicas para fines 

públicos. 

7.  La actividad de las personas que a cualquier título al haber tenido acceso a 

los fondos o los bienes públicos se hubieren aprovechado indebidamente 

de los mismos, en su beneficio o en beneficio de un tercero. 

8.  La actividad de las personas que hubieren ocupado cargos públicos, sin 

haber prestado los servicios al Estado, y recibido salarios o emolumentos 

pagados con fondos públicos. 

9.  La actividad de las personas que, directamente o por medio de personas 

jurídicas, hubieren recibido beneficios en concepto de pagos realizados 

con fondos públicos a personas que no prestaron servicios ni brindaron la 

contraprestación al Estado o que el valor reconocido “guare una 

desproporción notoria respecto del servicio efectivamente prestado”, y 

10.  La adquisición de títulos valores del Estado de cualquier clase de un 

modo indebido o haber propiciado el servicio público voluntariamente tal 

adquisición. 

 
El proceso de responsabilidad patrimonial tiene dos fases: 

q Fase de la Investigación. 

q Fase del Juzgamiento. 
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Los Auditores de la Contraloría General de la República al momento de iniciar un 

examen, un  audito o una investigación, deben informarle al servidor, al ex servidor 

público o a los particulares involucrados con el fin de que concurran a dicho examen 

y proporcionen las explicaciones, los documentos o los elementos de juicio que 

estimen para aclarar los hechos, o sea para que formulen sus descargos y 

presenten las pruebas que tengan en su poder para encontrar la verdad. 

 
Cuando finalicen la investigación, los Auditores de la Contraloría General de la 

República si existe lesión patrimonial presentaran un: 

 
1.   Informe de Antecedentes:   Es  un informe especial cuando existe 

lesión patrimonial con características propias y diferentes a los demás 

informes de auditoria, es la investigación de actos irregulares de 

manejo y uso de fondos estatales,  es un análisis jurídico de la 

investigación contable, dirigida a la DRP, que en lo penal equivale a la 

vista fiscal que se remite al juez. 

 
2.      Informe de Auditoria:   Se expide cuando no existe lesión 

patrimonial,  también se envía a la DRP para que esta decida sobre su 

mérito.   Si la DRP considera que no existe lesión patrimonial y porque 

las personas investigadas no tienen vinculación con los hechos o que 

se hubiere pagado el monto del menoscabo recibido por los bienes o 

los fondos del Estado, puede ordenar la corrección, ampliación o la 

complementación o el cierre del expediente, o dictar la Resolución de 

Reparos. que ordena el inicio del trámite para determinar  y establecer 

la responsabilidad patrimonial de las personas investigadas. 

 
3.  Resoluciones que dicta la DRP: 

a.  Resolución de Reparos:   

La fase plenaria comienza con la Resolución de Reparos en 

donde el procesado puede aportar todas las pruebas 

documentales. 

 
Es la Resolución emitida por la DRP que ordena el inicio del 

trámite para determinar  y establecer la responsabilidad 

patrimonial de las personas investigadas. 
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 b.   Resolución de Cargo: 

La DRP decidirá la causa y se dictará la Resolución de Cargo, 

en donde consta la declaratoria de responsabilidad patrimonial. 

 
La Resolución de Cargos admite el Recurso Ordinario de 

Reconsideración y el de Apelación ante la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia, por la Acción Contenciosa 

Administrativa de Plena Jurisdicción. 

 
Ejecutoriada la Resolución de Cargo procede su ejecución vía 

jurisdicción coactiva, por parte de la Dirección General de 

Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

 c.  Resolución de Descargo: 

La  absolución del procesado, se expone mediante  Resolución 

de Descargo,  la que puede ser objeto de la Acción Contenciosa 

Administrativa de Nulidad. 

 

d.  Resolución de Reintegro:  

En caso de que el perjuicio causado al Estado o a sus 

instituciones sea evidente, la DRP sin más trámite, en vez de 

llevar a cabo la fase plenaria, tiene la facultad de ordenar el 

reintegro inmediato del dinero o los bienes indebidamente 

apropiados. 

 
En contra de esta resolución cabe el Recurso Ordinario de 

Reconsideración o la Acción Contenciosa Administrativa de 

Plena Jurisdicción. 

 

e.  Declaración de Responsabilidad Administrativa: 

No cabe recurso ante la vía gubernativa sólo se puede 

demandar ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 

lo que trae como consecuencia que se suspende el 

procedimiento coactivo.  
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Sanciones: 

q Multa 

q Suspensión del cargo 

q Destitución 

 

  b. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2004.  –JURISDICCIÓN DE 

CUENTAS Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

 
Se creo el Consejo Nacional de Transparencia y Combate a la 

Corrupción  y la Comisión Anticorrupción y la Dirección Nacional Contra 

la Corrupción, mediante el Decreto Ejecutivo 99 de 13 de septiembre 

de 1999. 

 
En el año de 2004 se incluyó en las reformas constitucionales el 

Tribunal de Cuentas, organismo de naturaleza independiente, con 

características jurisdiccionales y separado de la función investigativa de 

los hechos que afectan el patrimonio de la Nación, en concordancia con 

la función fiscalizadora de la Contraloría General de la República. 

 
Se instituye la Jurisdicción de Cuentas que juzgará en todo el territorio 

nacional las actividades de los servidores públicos y los agentes de 

manejo cuanto la Contraloría General de la República les formule 

reparos por encontrarles irregularidades en cualquier estado de su 

manejo o al momento de la correspondiente rendición de cuentas. 

 
Las disposiciones constitucionales que se refieren a la Jurisdicción 

Especial de Cuentas, que es independiente, facultada para administrar 

justicia en el ámbito de la recepción, de la recaudación, del cuidado, del 

control, del manejo, de la aprobación, de la autorización, de la 

administración, de la inversión, de la disposición o de la fiscalización de 

los fondos o bienes públicos, entre las que se tienen: 

 
q Que una de las funciones de la Contraloría General de la 

República. es presentar para su juzgamiento, a través del 

Tribunal de Cuentas, las cuentas de los agentes y  
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servidores públicos de manejo cuando surjan reparos por 

razón de supuestas irregularidades. 

q Se establece la Jurisdicción de Cuentas con competencia 

y jurisdicción nacional, para juzgar las cuentas de los 

agentes y empleados de manejo, cuando surjan reparos 

de estas por supuestas irregularidades. 

 
El Tribunal de Cuentas se compondrá de tres (3) 

Magistrados, designados por Diez (10) años, uno por el 

Órgano Legislativo, otro por el Órgano Ejecutivo y el 

tercero por la Corte Suprema de Justicia. 

q Hasta tanto no se dicte y entre en vigencia la nueva Ley 

que regule el Tribunal de Cuentas, continuarán vigentes 

las normas y los procedimientos existentes sobre la 

jurisdicción de cuentas. 

 

c.  PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNAL DE 

CUENTAS: 

 
Como no se ha desarrollado y reglamentado por ley la Jurisdicción de 

Cuentas y el Tribunal de Cuentas, la DRP continúa cumpliendo con 

dichas funciones, al momento de constituirse se fundamentará en los 

siguientes principios: 

  1.  Protección y Defensa de la Hacienda Nacional 

  2.  Lucha contra la Corrupción 

  3.  Jurisdicción Especializada 

  4.  Tribunal Independiente  

  4.  Tribunal  Jurisdiccional 

  5.  Jurisdicción y competencia Nacional 

6.  Proceso de Cuentas promovido por la Contraloría General de 

la República. 

7.  Garantía del Debido proceso de Cuentas 

8.  Presunción de Inocencia del Servido Público o Agente de 

Cuentas. 
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Por su importancia, los principios de la Jurisdicción de Cuentas y el 

Tribunal de Cuentas, contemplados en la Carta Magna de Panamá,  se 

desarrollaran en su contexto jurídico y fiscal. 

 

a.  PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LA HACIENDA PÚBLICA: 

 
Es necesaria la protección y defensa de la Hacienda Pública porque 

está integrada por los bienes, los servicios que presta el Estado,  los 

dineros y los derechos que pertenecen al Estado panameño. 

 
Todos estos bienes de la hacienda nacional, son necesarios y por ello 

se deben preservar con el fin  primordial de que el Gobierno Nacional 

lleve a cabo los planes y programas del Plan de Gobierno los que se 

deben realizar con el objetivo de acabar con la pobreza, ponerle fin a la 

miseria,  y velar por el derecho constitucional de todos los panameños 

de vivir una vida digna y decorosa, alcanzar el bienestar y un alto nivel 

de desarrollo económico y social para todos los ciudadanos. 

 
Todas las instituciones gubernamentales, los servidores públicos y 

todos los ciudadanos deben proteger y defender la Hacienda Pública, 

porque con los bienes, servicios e impuestos del Estado se pueden 

realizar obras sociales de beneficios para todos. 

 
Para evitar la pérdida o deterioro de la Hacienda Nacional se debe 

tener presente la fiscalización estatal para que a través de la 

Contraloría General de la República, entidad que tiene la misión 

constitucional de fiscalizar la Hacienda Pública. 

 
Para cumplir con dicha misión la Contraloría General de la República 

debe adoptar medidas concernientes a orientar y a preservar los fondos 

y bienes públicos que la conforman, a vigilar para que los bienes 

públicos se utilicen correctamente, de acuerdo a la normativa 

establecida para cada caso y por los mecanismos determinados en los 

reglamentos y a iniciar las acciones judiciales para recuperar los bienes  

que le han  sido lesionado al patrimonio estatal. 
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Otra misión de la Contraloría General de la República es la de fiscalizar 

y preservar los fondos y bienes públicos, llevar las cuentas nacionales, 

a llevar las cuentas de la deuda interna y externa  y para cumplir con 

tan importante misión debe adoptar las medidas pertinentes, orientadas 

a preservar los  fondos y bienes públicos, el tesoro nacional, y a 

percatarse que ellos se utilicen correctamente, fiscalizando mediante el 

control previo o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros 

bienes públicos entre otras funciones inherentes a la institución.. 

 

b.  LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN: 

 
Se considera que la corrupción  en el Gobierno Nacional es un 

gravamen a los pobres, y ello es así porque los recursos destinados al 

gasto público, a obras sociales y a remediar la pobreza se destinan a 

los bolsillos de los que se benefician ilícitamente de la cosa pública. 

 
La corrupción es un problema generalizado, es el mayor desafío de un 

Gobierno, en donde para disminuirla se busca una moral pública, 

denominada por muchos como el pudor del pueblo.  Es intemporal 

porque no conoce de tiempo ni de lugar. 

 
Guillermo Haro Bélchez, en su obra “La lucha contra la corrupción en 

México”, http://www.clad.org.ve/haro.html, expresa que:  “La 

corrupción vacía las arcas de los Estados, arruina el libre 

comercio y ahuyenta a los inversionistas”. 

 
Es un problema de la sociedad que funciona con un sistema que no es 

el correcto, de antivalores, de juega vivo, entre otras. 

 
El Banco Mundial estima que la corrupción puede reducir la tasa de 

crecimiento de un país en 0.5 y 1 punto porcentual por año. Y el Fondo 

Monetario Internacional indica que “la inversión en los países corruptos 

es casi un 5% menor que los países exentos de corrupción. 

 
Por todo lo precitado, la Organización de las Naciones Unidas adoptó, 

el 31 de octubre de 2003, en Nueva York, estados Unidos de América,  
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la Convención de las  Naciones Unidas contra la Corrupción, que 

contiene un extenso cuerpo de normas, tales como:  disposiciones 

generales, medidas preventivas, penalización y aplicación de la ley, 

cooperación internacional, recuperación de activos, asistencia técnica e 

intercambio de información, mecanismos de aplicación y disposiciones 

finales. 

 
Los Estados Parte están preocupados porque la corrupción plantea 

problemas y amenazas graves a la estabilidad, a la política, al 

desarrollo  y seguridad de las sociedades, al socavar las instituciones y 

los valores de la democracia, la ética y la justicia y compromete el 

desarrollo sostenible y el imperio de la ley, mantiene vínculos con otras 

formas de delincuencia, tal como la delincuencia organizada, la 

delincuencia económica, el blanqueo de dinero y concentra vastas 

cantidades de activos de los Estados.   

 
En ese orden de ideas los Estados Parte, declararon que la corrupción 

ha dejado de ser un problema local para convertirse en un fenómeno 

transnacional. Que afecta a todas las sociedades y economías, lo que 

hace imprescindible la cooperación internacional para prevenirla y 

luchar contra ella y hacer un frente común creando instituciones y 

realizar políticas para los ciudadanos en donde se promulgue que el 

enriquecimiento ilícito es nocivo para los estados democráticos, las 

economías nacionales y el imperio de la Ley. 

 
Panamá, sin lugar a dudas no escapa de la corrupción y para 

combatirla se han adoptado diferentes instrumentos legales: 

 
1.  El Acto Legislativo No. 1 de 2004,  que reforma la 

Constitución Política y establece la Defensoría del Pueblo, 

forma escalonada de elegir y nombrar los Magistrados, los 

Procuradores. 

2.    Ley 15 de 10 de mayo de 2005, que aprueba la Convención 

de las  Naciones Unidas contra la Corrupción. 
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3.  El Decreto Ejecutivo 335 de 1 de septiembre de 2004, sobre 

transparencia. 

4.  El Decreto Ejecutivo 179 de 27 de octubre de 2004,  que crea 

el Consejo Nacional de Transparencia contra la Corrupción. 

5.  El Decreto Ejecutivo 246 de 15 de diciembre de 2004, que 

dicta el Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos 

que laboran en las entidades del Gobierno Central. 

6. El Decreto Ejecutivo 126 de 31 de mayo de 2005, que 

designa a los miembros de la Comisión Presidencial de Alto 

Nivel contra el blanqueo de Capitales y el Financiamiento del 

Terrorismo. 

7.  Divulgación del uso y destino de las partidas discrecionales. 

8.  Creación de la Fiscalía Tercera Anticorrupción. 

9. Ejecución del Programa Anticorrupción de la Contraloría 

General de la República con acciones para prevenir y 

combatir la corrupción. 

10. Programa de Rendición de Cuentas de la Contraloría 

General de la República de transparencia y la eficacia en el 

uso de los recursos públicos. 

11. El fortalecimiento de la Red Interinstitucional de Ética   

Pública y Transparencia. 

12. Implementación de un Diplomado para los servidores 

públicos sobre ética y transparencia pública. 

 

c.  LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE CUENTAS: 

La jurisdicción es la función pública de administrar justicia. 

 
La jurisdicción ordinaria corresponde a la jurisdicción civil y la penal y 

las jurisdicciones especiales son:  la  Comercial, la Laboral, Tributaria o 

Fiscal, la Aduanera, la de Menores, la de Familia, la Agraria, la 

Contencioso Administrativa, la Electoral, de Cuentas o Patrimonial y la 

Coactiva. 
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La Jurisdicción de Cuentas es especializada, fue creada por la 

Constitución Política de la República de Panamá, para conocer y 

decidir exclusivamente las causas en contra de los servidores públicos 

y los agentes de manejo que hubieren cometido lesión en perjuicio de 

los fondos, bienes, los arbitrios y los valores de la Nación, pero 

únicamente se refiere el texto constitucional  al Tribunal de Cuentas 

que es un organismo de la Jurisdicción de Cuentas,  que es uno de los 

tres tribunales  (Corte Suprema de Justicia, Tribunal Electoral y 

Tribunal de Cuentas) que menciona la Carta Magna. 

 
La Jurisdicción de cuentas busca para el Estado el resarcimiento de los 

daños y perjuicios que le fueron producidos por la actividad irregular del 

funcionario público o del particular causante de la lesión patrimonial. 

 
La acción estatal patrimonial es pública  y al instituirse en la Carta 

Magna  también se crearía la Fiscalía de Cuentas, por ello la 

Contraloría General de la República debe llevar a cabo la investigación, 

el examen o el audito de carácter administrativo de las irregularidades 

que afectan los fondos y bienes del Estado. 

 

   1.  La corrupción en la nueva legislación penal: 

 

En fecha 22 de mayo de 2008, entra en vigencia el nuevo Código 

Penal, que fue aprobado mediante Ley 14 de 18 e mayo de 2007, de 

los Delitos Contra la Administración Pública, entre ellos el Peculado, la 

Corrupción, el Enriquecimiento Injustificado, el Tráfico de Influencias, el 

Soborno Transnacional y el Abuso de Autoridad, entre otros. 

 
Sobre el Peculado, el servidor público que sustraiga o malverse 

dineros, valores o bienes, en el nuevo código se le aumenta la pena,  

en la actualidad la sanción es de 3 a 10 años de prisión  y a partir del 

22 de mayo de 2008, la pena será de 8 a 15 años de prisión. 
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Con respecto a la agravante de que  si la suma del delito era mayor de 

B/.500,000.00, en el nuevo Código Penal se disminuye el monto a 

B/.100,000.00. 

 
Otra agravante es que si el dinero, valores o bienes apropiados 

estuvieren destinados a fines asistenciales o a programas de desarrollo 

o apoyo social. 

 
También se refiere la excerta legal a el Peculado por Extensión, que es 

anexado a los cuatro supuestos vigentes,  “las personas o 

representantes de personas jurídicas que se hallen encargados de 

administrar dinero, bienes o valores que formen parte de una donación 

realizada para el Estado proveniente del extranjera o hecha por el 

Estado para obras de carácter público o de  interés social”. 

 
En la actualidad, el Delito de Corrupción, es aplicable a servidores 

públicos del  Órgano Judicial o del Ministerio Público, en el Código 

Judicial del 2008, se hace extensivo a “autoridad administrativa, árbitro 

o cualquier cargo que deba decidir un asunto de su conocimiento o 

competencia”. 

 
En ese sentido, se crean dos supuestos de actuación en el Delito de 

Corrupción, el de colusión que se refiere a proferir resolución 

manifiestamente contraria a la Constitución o a la Ley y recibir o dar 

consejos jurídicos a cualquiera de las partes, los que se requieren que 

se ocasione un perjuicio a la persona. 

 
La ignorancia inexcusable,  en una de sus modalidades se eleva a 

delito, también el Retardar maliciosamente un proceso sometido a su 

decisión.   Si se condena a una persona por estas conductas corruptas, 

la sanción a imponer será de 5 a 10 años de prisión. 

 
Se eleva  a categoría de delito la utilización por parte de un servidor 

público, a favor suyo o de un tercero, de información o dato de carácter 

reservado o confidencial y de acceso restringido, la sanción a imponer 

es de 4 a 8 años de prisión. 
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Es importante indicar, que al servidor público conocido como “Garrafón 

o Botella”, que acepte un nombramiento para un cargo público o 

perciba remuneración del Estado sin prestar el servicio por el que fue 

contratado, se le sancionará con pena de días multa o trabajo 

comunitario, y es un delito de corrupción, en el Código vigente hasta el 

21 de mayo de  2008 se le consideraba delito de peculado o de estafa. 

 
Los bienes apropiados destinados a fines asistenciales,  a programas 

de desarrollo o apoyo social, las donaciones realizadas por el 

Extranjero para el Estado o las realizadas por el Estado se 

consideraran como delitos de peculado, y se hace extensiva a la 

autoridad administrativa, al árbitro o a cualquier cargo que deba decidir 

un asunto de su conocimiento o competencia, la comisión del delito de 

Corrupción.  

 

d.  TRIBUNAL INDEPENDIENTE: 

El Tribunal de Cuentas de Panamá formará una corporación de 

administración de justicia independiente del organismo competente 

para fiscalizar los recursos públicos  y en Panamá se separa  el 

Tribunal de cuentas de la Contraloría General de la República. 

 
La Ley 32 de 8 de noviembre de 1984 reguló, dentro  de la institución, 

los Juzgados y el Tribunal de Cuentas que fueron inoperantes.  El 

Decreto de Gabinete 36 de 10 de febrero de 1990, sustituyó a los 

Juzgados y el Tribunal de Cuentas, por la Dirección de responsabilidad 

Patrimonial (DRP) e independiente de la Contraloría General de la 

República., las decisiones que adoptan los tres (3) Magistrados se 

rigen por el Decreto de Gabinete 36 de 10 de febrero de 1990, el 

Decreto 65 de 2 de marzo de 1990 y el Código Judicial. 

 
El Tribunal de cuentas no está subordinado al Órgano Legislativo, 

Ejecutivo o Judicial, porque el nombramiento de los Magistrados que la 

integran será de carácter escalonado y tendrá independencia:  

administrativa, presupuestaria y funcional. 
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Para cumplir con la Convención de Naciones Unidas, se crea el 

Tribunal de Cuentas, que requiere autoridades especiales e 

independientes en la lucha contra la corrupción mediante la aplicación 

coercitiva de la Ley. 

 

e.  TRIBUNAL JURISDICCIONAL: 

La Contraloría General de la República, con una indumentaria judicial, 

es independiente combinan funciones fiscalizadoras y jurisdiccionales. 

 
La Dirección de Responsabilidad Patrimonial, es una dependencia 

administrativa de la Contraloría General de la República, son 

autoridades administrativas con capacidad jurisdiccional, sus actos son 

impugnables a través de la Acción Contencioso Administrativa de Plena 

Jurisdicción ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en 

contra de las Resoluciones de Reintegro o de Cargo y la Resolución de 

Descargo es susceptible de demanda Contenciosa Administrativa de 

Nulidad ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Se ejercita el ejercicio jurisdiccional patrimonial en la vía administrativa 

por intermedio de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial y sus 

resoluciones se impugnan por la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 
En Sentencia de 7 de febrero de 1992, sobre la Acción de 

Inconstitucionalidad, la Corte Suprema de Justicia se pronunció de la 

siguiente forma:  “En la justicia Administrativa, en sentido genérico –

expone el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el Estado, a través de 

la entidad correspondiente, asume la investigación del caso y la 

consiguiente decisión, ajustándose a un procedimiento sumario que la 

ley señala.  Esto ocurre en las investigaciones aduaneras, fiscales, 

correccionales de policía, entre otras, porque hay un interés público 

garante de la prestación de un servicio a la colectividad, de protección y 

defensa de los bienes y el patrimonio público”. 
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Dicha sentencia, en el caso de la DRP, expresa que se trata de una 

Dirección de la Contraloría General de la República la que funciona 

como un Tribunal Fiscal, un Tribunal de Cuentas, como sus funciones 

son de dirección, sus actos son de carácter administrativo, dentro del 

subsistema especial de justicia fiscal y sus actos y resoluciones son 

impugnables ante la Sala Tercera Contencioso Administrativo de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
Es una jurisdicción especializada de Cuentas, el Tribunal de Cuentas y 

por no ser competencia del Órgano Judicial, porque es independiente 

en cuanto a su organización, sus resoluciones, acciones impugnativas 

e integración de sus magistrados. 

 
El Tribunal de Cuentas es de única instancia y sus sentencias sólo 

estarán sujetas al Recurso Ordinario de Reconsideración ante el propio 

Tribunal de Cuentas y el Recurso Extraordinario de Casación en 

determinados supuestos y el control constitucional derivado de la 

Acción de Inconstitucionalidad y de la Acción de Amparo de Garantías 

Constitucionales. 

 
Según el Código Judicial de  la República de Panamá, las 

Resoluciones que emita serán clasificadas como:  Proveídos, 

Providencias, Autos o Sentencias. 

 

 f.  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA NACIONAL: 

La Constitución Política de la República de Panamá, en su artículo 281 

señala que la Jurisdicción de Cuentas se establece con jurisdicción  

nacional (la facultad de administrar justicia) en los asuntos que 

versen sobre el patrimonio público  y competencia nacional  (de 

índole privativa)  para juzgar las cuentas de los agentes y empleados 

de manejo cuando surjan reparos por irregularidades en contra de los 

servidores públicos o agentes que reciban, recauden, manejen, 

administren, inviertan, custodien, cuiden, controlen, aprueben, 

autoricen, paguen o fiscalicen fondos o bienes públicos para establecer  
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la existencia de las lesiones patrimoniales en perjuicio del Estado y 

encontrar a los que han cometido los delitos. 

 

g.  EL PROCESO DE CUENTAS: 

Es obligación  de todo servidor público denunciar ante el Ministerio 

Público la comisión de un hecho punible, así lo expresa el Código 

Penal: 

 

 “Artículo 342.  El servidor público que, en el ejercicio de sus 
funciones, tenga conocimiento de la ejecución de un hecho 
punible que dé lugar a procedimiento de oficio y omita dar 
cuenta de ello a la autoridad competente, será sancionado con 
veinticinco a cien días multa”.  7 

 
 
-------------------------------- 
7  Código Penal de la República de Panamá, Edición Actualizada 2005,  sistemas 
Jurídicos, S.A., 4 Edición, p. 170 
 

 
En el Título X  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

Capítulo I, De las diferentes formas de Peculado, Artículos 322 a 350 del 

Código Penal, se refiere al Peculado. 

 
“Artículo 322.  El servidor público que sustraiga o malverse 
de cualquier forma o consiente que otro se apropie o 
sustraiga dinero o bienes cuya administración, percepción o 
custodia, le hayan sido confiados por razón de su cargo, 
será sancionado con prisión de 3 a 10 años.  La pena será 
de 5 a 15 años si la cuantía de lo apropiado supera la suma 
de quinientos mil balboas (B/.500,000.00). 
 
Si antes de dictarse auto de apertura a juicio, el responsable 
del delito reintegra el dinero o bienes apropiados, la sanción 
será reducida a la mitad.  Si lo hace después de dictado el 
auto y antes de la sentencia de primera instancia, la 
reducción será de una tercera parte”.  8 
 

--------------------------- 
8  Código Penal de la República de Panamá, Edición Actualizada 2005,  sistemas 
Jurídicos, S.A., 4 Edición, p. 183 
 
 

Inclusive todo servidor público además del deber penal de poner en 

conocimiento del funcionario de instrucción el delito cometido,  por Ley 

está facultado para denunciar ante la Contraloría la Contraloría General 

de la República cualquier manejo  irregular o acto de corrupción que 

lesione el patrimonio público. 
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Las precitadas denuncias, se pueden realizar a través de las 

denominadas “denuncias ciudadanas”, que son investigadas por la 

Contraloría General de la República a través de la Dirección de 

Investigaciones Especiales. 

 
La Contraloría General de la República, de oficio, puede realizar las 

inspecciones, las auditorias o las investigaciones o por intermedio de 

sus Auditores está facultada por Ley para iniciar las investigaciones que 

comprueben si las operaciones con los haberes estatales han sido 

realizadas correctamente o incorrectamente por los servidores públicos 

y que afecten el patrimonio público. 

 
 Es importante señalar que la rendición de cuentas de los empleados o 

los agentes de manejo debe hacerse ante la Contraloría General de la 

República, y es un Informe rendido por toda persona que reciba, 

maneje, custodie o administre fondos o bienes públicos, sobre su 

actuación dentro de un período determinado, el que debe rendirse 

mensualmente,  dentro de los primeros quince días del mes 

siguiente, e incluye el Informe financiero de la dependencia estatal.  

 
 La cuenta rendida será examinada, finiquitada  o reparada  

anualmente,  y cuando se realice un audito, una investigación o una 

inspección y revele que hay irregularidades o cuando se repare la 

cuenta, y  la Contraloría General de la República, deduzca de  la 

existencia de lesión patrimonial, debe remitir el resultado administrativo 

en un Informe con el fin de activar la Jurisdicción de Cuentas para que 

el Tribunal establezca la responsabilidad de los servidores públicos o los 

particulares involucrados en la lesión patrimonial. 

 
 
 h.   GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO DE CUENTAS: 

La  Constitución Política de la República de Panamá, en el Artículo 32, 

modificado por el Acto Legislativo 1 de 2004, que agregó las causas 

administrativas, norma la garantía del debido proceso de la siguiente 

forma: 
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“Artículo 32.  Nadie será juzgado sino por autoridad 
competente y conforme a los trámites legales, ni más de una 
vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o 
disciplinaria”.   9 
 

-------------------------------------- 
9   Constitución Política de la República de Panamá,  Op. Cit. P.  
 
 

Dicho artículo limita el debido proceso a los negocios penales, 

administrativos, policivos o disciplinarios, pero el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia de 12 de noviembre de 1979,  “La 

Constitución consagra la garantía del debido proceso, que impone y 

orienta todo el derecho procesal objetivo panameño”, y ha sido 

reiterativa en que se aplica a todo tipo de pleito, y así se observa en el 

Artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en 

el Artículo 8 de la Convención Americana de los Derechos Humanos que 

incluye los procesos civiles, laborales fiscales, o de cualquier otro 

carácter.  

 

“Artículo  10 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.  “Toda persona tiene derecho, en condiciones de 
plena igualdad, a ser oídos públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal”.  10 
 

-------------------------------- 
10  Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 

 
Artículo 8-1 de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos.  “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plaza razonable, por un juez 
o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter”.  11 
 

 
--------------------------------- 
11 Convención Americana de los Derechos Humanos. 
 

 

Se desprende que en los procesos civiles, comerciales, laborales, 

tributarios, aduaneros, de menores, de familia, agrarios, contencioso  
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administrativos, arbitrales, electorales, de cuentas o patrimonios y 

coactivos rige  el debido proceso. 

 
En la Sentencia de 13 de septiembre de 1996, al resolver una Acción de 

Amparo de Garantías Constitucionales el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, determinó que los elementos básicos de las garantías de los 

ciudadanos son: 

 

1.  El derecho a ser juzgado por Tribunal competente, previamente 

establecido. 

2.   El derecho a que ese juzgamiento se realice conforme al trámite 

legal, y 

3.  El derecho a que, durante su juzgamiento, se permita al imputado el 

ejercicio de todas las garantías para su adecuada defensa. 

 

Aunado a ello, también en Sentencia de 13 de septiembre de 1996 y en 

la Sentencia de 12 de mayo de 2005, de Acción de Amparo de 

Garantías Constitucionales el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 

determinó que “las garantías del debido proceso también comprenden  

el ejercicio de una adecuada y  efectiva defensa del procesado enlazada 

con los derechos de:  ser oído, ser notificado debidamente, a presentar 

pruebas o contrapruebas, hacer uso de los medios de impugnación 

contra las resoluciones judiciales, a que las resoluciones del Juez sean 

motivadas, a que no se surta un proceso no disciplinado mediante ley, a 

que el trámite del proceso se apegue a la regulación indicada por la ley, 

a que no se permita ninguna instancia, a que la sentencia no sea 

arbitraria y a que el Juez respete la cosa juzgada formal y material”. 12 

______________ 
12    Sentencia de 13 de septiembre de 199, que cita a Arturo Hoyos en su obra “El Debido Proceso”, 
Editorial Temis, S.A., Santa Fe de Bogotá, 1995, pp. 89-90  y en la Sentencia de 12 de mayo de 2005, 
de Acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

 

i.  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO O 

AGENTE DE CUENTAS O MANEJO: 

Tiene derecho a que se presuma su inocencia, el servidor público o el 

agente de manejo que se investigue y se procese por lesión patrimonial  
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en perjuicio de los bienes del Estado, mientras no se le declare 

legalmente responsable mediante sentencia ejecutoriada. 

 
Los artículos 280 numeral 13 y 281 de la  Constitución Política de la 

República de Panamá, garantizan el principio de presunción de 

inocencia, artículos que se refieren a las funciones de la Contraloría 

General de la República, en materia de objeciones a las cuentas y del 

Tribunal de Cuentas, en materia del juicio de tales cuentas, en los que 

se  refiere en forma  clara de supuestas irregularidades. 

 
En concordancia, con lo enunciado, las irregularidades son supuestas 

hasta tanto no se compruebe en juicio que son constitutivas de lesión 

patrimonial, porque solo hay certeza de la responsabilidad  el servidor 

público o el agente de manejo hasta que se declare en virtud de 

sentencia en firme. 

 
Para cumplir con el precepto constitucional de la presunción de 

inocencia, la carga de la prueba incumbe al Estado en la vía 

administrativa a través de la Contraloría General de la República y en 

la vía jurisdiccional a través de la Fiscalía de Cuentas, quien detecta 

las irregularidades de la lesión patrimonial e instruye la investigación y 

ejerce la acusación para acreditar  la lesión y la responsabilidad en 

quien recae dicha lesión patrimonial al Estado. 

 
Con el fin de salvaguardar la Hacienda Pública se invierte la carga de 

la prueba, cuando el funcionario o el particular no concurre a la 

rendición de cuentas o no aporte los documentos que la fundamentan y 

al ocurrir cualquiera de estas dos situaciones da lugar a la presunción 

“juris tantum”,  que se puede desvirtuar en el proceso de 

responsabilidad en la fase de investigación ante el Fiscal de Cuentas o 

en la fase plenaria del Tribunal de Cuentas, presunción contemplada en 

el artículo 20 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, que expresa: 

“Artículo 20.  Cuando la persona al ser requerida por la 
Contraloría, no presente el estado de cuenta con la 
documentación y  valores que la sustentan, se presumirá que 
existe faltante por el monto correspondiente”.    13 

--------------------------- 
13  LEY 32 de 8 de noviembre de 1984, Artículo 20 
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j.  COSA JUZGADA: 

Ugo Rocco la define, como “la cuestión que ha constituido objeto de un 

juicio lógico por parte de los órganos jurisdiccionales, esto es, una 

cuestión acerca de la cual ha tenido lugar un juicio que la resuelva 

mediante la aplicación de la norma general al caso concreto y que 

precisamente porque ha constituido objeto de un juicio lógico, se llama 

juzgada”.  14 

 

----------------------------- 
14  ROCCO, Ugo, “Tratado de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Editorial Temis, S.A., Bogotá, 1969, 
p.385 y ss, citado por MONROY CAMBRA, Marco Gerardo,  “Principio de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Temis, S.A., Bogotá, 1988, p. 51 
 
 

Marco Gerardo Monroy Cabra,  en su obra “Principio de Derecho 

Procesal Civil,  sobre la cosa juzgada, expresa que:  “ Este principio 

significa que una vez decidido un proceso, no puede nuevamente 

plantearse otro entre las mismas partes, el mismo objeto y por la misma 

causa”.   15 

 

--------------------------- 
15  MONROY CABRA, Marco Gerardo, “Principio de Derecho Procesal Civil”, Editorial Temis, S.A., 
Bogotá, 1988.   

 

Emitidas la sentencia por el Tribunal de Cuentas, en nombre de la 

República y por Autoridad de la Ley y ejecutoriada, hará tránsito a cosa 

juzgada y no podrá iniciarse otro proceso de lesión patrimonial contra el 

servidor público de manejo o el agente particular de manejo, por los 

mismos hechos, aunque se le de una denominación distinta y por el 

mismo motivo. 

  
Aníbal Charry González, expresa que la cosa juzgada es “la conclusión 

de un proceso traducida en las sentencias de los jueces, que adquieren 

de esta manera el carácter de inmutables y definitivas y, por supuesto 

irrevocables, es decir que no puede volverse sobre ellas como garantía 

de la seguridad jurídica”.  16 

-------------------- 
16  CHARRY GONZALEZ, Aníbal, “Debido Proceso y Seguridad Jurídica”, Catedrático Litigante,  
Ponencia Magistral en el III Congreso Panameño de Derecho Procesal, Impreso en Colombia, 2006, p. 
101 a 138 
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CAPÍTULO V 

 
EL PRESUPUESTO  GENERAL DEL ESTADO PANAMEÑO: 
 
A.  GENERALIDADES DEL PRESUPUESTO: 
  
 1.  CONCEPTO: 
 
El Presupuesto es un documento aprobado por Ley, que prevé, compila y ordena los 

gastos e ingresos del Estado para un período determinado. 

 

El Presupuesto constituye, según Rogelio A. Fábrega A., “el acto legislativo 

mediante el cual se autoriza el monto máximo de los gastos que el Gobierno puede 

realizar durante un período de tiempo determinado, en las atenciones que 

detalladamente se especifican, y se prevén los ingresos necesarios para cubrirlos”.  

17. 

 
-------------- 
17.  FÁBREGA P., Jorge,    Estudios de Derecho Constitucional Panameño,  Compilación del Dr.  
Jorge Fábrega Ponce, Capítulo XXVIII,  Las Notas características del Presupuesto de Estado, Editora 
Jurídica Panameña, Panamá, 1987,  p. 693 
 
 
 2.  CARACTERÍSTICAS: 
 
De la anterior definición se desprenden las notas características de la institución 

presupuestaria: 

 
1.  Es un Acto Legislativo, una Ley que da eficacia y  valor  jurídico a los 

estados de previsión de los ingresos y gastos  públicos.  El carácter 
jurídico del Presupuesto es inseparable de su aprobación mediante 
Ley: sólo de esta forma el presupuesto adquiere  naturaleza  y efectos 
jurídicos.  Hasta ese momento el Presupuesto carece de relevancia 
jurídica. 

2.  Es un  acto de autorización de gastos porque limita jurídicamente  la 
ejecución del gasto público en un triple sentido:  Cuantitativo, Temporal 
y  Cualitativo. 

3.   Es un mero cálculo de los ingresos públicos. 
4. Es una manifestación del control jurídico-político del Órgano 

Legislativo sobre el Ejecutivo, como consecuencia del  sometimiento 
de la actividad financiera del Estado al imperio de la Ley, propio de 
todo Estado de Derecho. 
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